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El presente documento ha sido elaborado con ocasión de 
la edición 100 del Informe Económico de la Construcción – 
IEC CAPECO, que analiza los retos que deberá enfrentar 
el sector construcción durante este quinquenio y la forma 
en que, bajo la perspectiva de CAPECO, se pueden apro-
vechar las oportunidades que se le presentan a esta indus-
tria de cara al 2031. Para ello, previamente, este reporte 
analiza la evolución de los principales indicadores del sec-
tor durante los doce años transcurridos desde que apareció 
el IEC.

El desempeño del sector construcción en el Perú durante 
el periodo 2014–2025 ha estado marcado por una alta vo-
latilidad, alternando etapas de crecimiento y contracción 
por la influencia tanto de factores internos como externos. 
En estos doce años, se registraron ocho periodos de ex-
pansión y cuatro de caída, destacando la fuerte contrac-
ción del año 2020 (-13.9%) como consecuencia directa de 
la paralización económica generada por la pandemia del 
COVID-19. Asimismo, el año 2023 evidenció una caída 

significativa (-7.8%), asociada a la reducción de la inver-
sión privada, la inestabilidad política y los conflictos socia-
les. No obstante, el sector mostró una notable capacidad 
de recuperación en 2021, con un crecimiento de 34.5%, y 
posteriormente consolidó una tendencia positiva en 2025 
(+6.7%), impulsada principalmente por el dinamismo del 
mercado inmobiliario, la inversión minera y los proyectos 
bajo esquemas de asociaciones público-privadas y Obras 
por Impuestos.

En términos de inversión pública, el periodo analizado pre-
senta dos etapas claramente diferenciadas. Entre 2014 y 
2020, se registró una contracción acumulada de 23.5%, 
producto de deficiencias en la gestión estatal y limitaciones 
en la ejecución de proyectos. En contraste, entre 2021 y 
2025, la inversión pública creció sostenidamente, acumu-
lando un incremento de 67.7%. Sin embargo, este creci-
miento no ha estado exento de problemas estructurales, 
como la baja eficiencia en la ejecución del gasto, la inade-
cuada distribución de recursos entre niveles de gobierno y 

La construcción en el próximo 
quinquenio: retos y oportunidades

Reporte Especial
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el elevado número de obras paralizadas. A diciembre de 
2025, más de 2,400 proyectos permanecían detenidos, evi-
denciando fallas persistentes en la gestión, planificación y 
control de la inversión pública.

Por su parte, la inversión privada ha mostrado un compor-
tamiento similar al del producto del sector construcción, 
con un desempeño modesto en el largo plazo. Entre 2014 
y 2020 se contrajo significativamente, aunque en 2021 re-
gistró una recuperación importante (+37.4%). En los años 
recientes, si bien se ha observado una mejora, el creci-
miento promedio anual ha sido limitado (1.4%), afectado 
por la inestabilidad política, la inseguridad jurídica, la co-
rrupción y la creciente incertidumbre global. 

A pesar de ello, destacan avances relevantes en la promo-
ción de inversiones mediante asociaciones público-priva-
das y Obras por Impuestos, mecanismos que han cobrado 
mayor dinamismo en los últimos años gracias a mejoras 
en la gestión institucional. En particular, Proinversión ha 
logrado impulsar una cartera significativa de proyectos, evi-
denciando el interés del sector privado en participar en el 
desarrollo de infraestructura.

En el ámbito de la vivienda, el mercado hipotecario ha 
experimentado un crecimiento importante en términos de 
montos desembolsados, aunque con fluctuaciones en el 
número de créditos otorgados. La pandemia generó una 
fuerte caída en 2020, seguida de una rápida recuperación 
en 2021. Sin embargo, en años posteriores se registraron 
nuevas caídas, especialmente en el segmento de vivien-
da social, cuya participación en el mercado hipotecario ha 
disminuido en los últimos años. A pesar de ello, en 2025 
se alcanzaron niveles récord en montos desembolsados y 
en ventas de viviendas, superando las 29 mil unidades en 
Lima Metropolitana. Este crecimiento responde, en parte, a 
cambios en las preferencias de los hogares, especialmente 
de las nuevas generaciones, que demandan viviendas más 
pequeñas y con mayores servicios.

No obstante, persiste una importante brecha entre la oferta 
y la demanda de vivienda, particularmente en sectores de 
menores ingresos y en las regiones fuera de Lima. Las res-
tricciones municipales, las limitaciones en el acceso al cré-
dito y la insuficiente planificación urbana constituyen barre-
ras relevantes para el desarrollo del mercado inmobiliario. 
En este contexto, se evidencia que el principal problema 
no es la falta de demanda, sino la insuficiencia de oferta 
formal adecuada a las necesidades de la población.

En cuanto a la inversión minera, esta ha mostrado un com-
portamiento cíclico, con periodos de fuerte caída y recupe-
ración. Tras una significativa contracción entre 2014 y 2016, 
y una nueva caída en 2020 por la pandemia, el sector logró 
repuntar en años recientes, destacando el crecimiento de 
19.3% en 2025. Sin embargo, a pesar de los altos precios 
internacionales de los minerales en algunos periodos, la in-
versión no ha logrado consolidarse debido a factores como 
la incertidumbre política y las restricciones regulatorias.

Respecto a los precios en el sector construcción, la pande-
mia alteró significativamente la relación entre el costo de los 
materiales y la inflación. Durante varios años, los precios de 
los insumos crecieron por encima del índice de precios al 
consumidor, generando presiones sobre los costos de cons-
trucción y afectando la rentabilidad de los proyectos, espe-
cialmente en vivienda social. Asimismo, la volatilidad en los 
precios de insumos clave como el acero y el cemento evi-
denció la dependencia del sector respecto a factores exter-
nos, como el tipo de cambio y los mercados internacionales.

En materia de empleo, el sector construcción ha mostrado 
una evolución positiva en la mayoría de los años, con ex-
cepción del 2020. Tras la caída generada por la pandemia, 
el empleo se recuperó rápidamente y alcanzó niveles ré-
cord en 2025 y 2026, reflejando la reactivación del sector 
y su importancia como generador de puestos de trabajo.

CAPECO también señala el impacto negativo en la inver-
sión en general y, particularmente, en la construcción, la 
persistencia del enfrentamiento político que, desde hace 
una década, viene debilitando la institucionalidad demo-
crática y la gestión de políticas públicas, lo que se refleja 
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en los cuestionamientos al actual proceso electoral, cuyo 
desenlace es aún incierto. 

De cara al futuro, el sector construcción enfrenta tanto de-
safíos como oportunidades. Si bien persisten problemas 
estructurales relacionados con la gestión pública, la plani-
ficación territorial, el combate a la criminalidad organizada 
y la seguridad jurídica, existen perspectivas favorables im-
pulsadas por la cartera de proyectos de infraestructura, el 
crecimiento de la inversión privada y el dinamismo del mer-
cado inmobiliario. Para CAPECO, la ejecución de grandes 
proyectos de transporte puede contribuir significativamente 
a incrementar la competitividad de las ciudades del Perú y 
favorecer el acondicionamiento del territorio para producir 
más eficientemente y extender el bienestar social.

En este documento, CAPECO plantea que el crecimiento 
del sector construcción en el próximo quinquenio debe sus-
tentarse en una estrategia integral de mediano plazo que 
articule inversión, reformas estructurales y fortalecimiento 
institucional. Esta propuesta parte del reconocimiento de 
que, si bien el sector ha mostrado signos de recuperación, 
persisten limitaciones estructurales que impiden alcanzar 
un crecimiento sostenido, capaz de cerrar brechas de in-
fraestructura y vivienda en el país.

En ese contexto, CAPECO y la Federación de Trabajado-
res en Construcción Civil del Perú (FTCCP) proponen un 
“Pacto por la Construcción de un Perú Mejor”, concebido 
como un acuerdo amplio entre actores públicos, privados y 
sociales que permita establecer lineamientos claros y sos-

tenibles de política sectorial, y que busca, además, dotar 
de predictibilidad al entorno económico, así como garanti-
zar la continuidad de las principales iniciativas más allá de 
los ciclos políticos, lo cual resulta fundamental para atraer 
inversiones de largo plazo.

Este Pacto se sustenta sobre la base de un plan de media-
no plazo que contemple reformas estructurales orientadas 
a incrementar la eficiencia del Estado, la calidad de la in-
versión pública y la participación del sector privado en la 
gestión de infraestructuras y servicios públicos. 

Estas reformas están descritas en diez objetivos estraté-
gicos que incluyen medidas específicas para el fortaleci-
miento de la planificación territorial, la modernización de 
los sistemas de gestión de infraestructuras públicas, la 
mejora en la gestión del suelo, el impulso a los programas 
de vivienda social, la reducción de la informalidad y de la 
violencia criminal, la implementación de una estrategia 
sectorial de innovación e investigación y la constitución de 
espacios institucionalizados para promover el diálogo y el 
consenso entre los sectores público y privado.

En conjunto, estas medidas configuran una hoja de ruta 
orientada a lograr un crecimiento sostenido de la construc-
ción, capaz de contribuir de manera significativa al desa-
rrollo económico y social del país durante el quinquenio. 
Pero, además, CAPECO propone una serie de medidas 
de corto plazo en materia de vivienda, desarrollo urbano e 
infraestructura que deberían ser impulsadas por el nuevo 
gobierno en sus primeros 100 días de gestión.

INDICADORES
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¿Qué pasó con la construcción 
en los últimos doce años?

Entre el 2014 y el 2025, la actividad constructora experi-
mentó, alternadamente, ocho años de expansión con cuatro 
años de contracción. La caída más pronunciada se produjo 
en el año 2020 (-13.9%, ver Figura 1) a raíz de la parali-
zación de la actividad económica que se impuso en nuestro 
país para combatir la pandemia del COVID – 19. En los úl-
timos cincuenta años, sin embargo, hubo otras dos oportu-
nidades en las que la construcción alcanzó peores resulta-
dos: en 1983 (-20.8%) a raíz del severo Fenómeno El Niño 
que afectó sobre todo al norte de nuestro país; y en 1989 
(-14.4%) por la confluencia de una aguda hiperinflación, la 
drástica caída de la inversión y del empleo, el debilitamiento 
de la moneda nacional y la acción destructiva e intimidatoria 
del terrorismo de Sendero Luminoso y del MRTA.

Otra retracción importante del PBI Construcción se dio en 2023 
(-7.8%), a consecuencia de la sustantiva disminución de la in-
versión privada y de las debilidades de la gestión estatal que 
afectaron al país durante el gobierno de Pedro Castillo, de los 
graves conflictos sociales acaecidos luego del golpe de Estado 
fallido del 7 de diciembre de 2022 y de la asunción de su vice-
presidenta Dina Boluarte; y de la afectación producida en el pri-
mer trimestre por la ocurrencia del Fenómeno El Niño Costero.

De otro lado, en estos doce años, sólo en una oportuni-
dad tuvo lugar una disminución de la producción sectorial 
durante dos años consecutivos. Ocurrió en 2015 y 2016, 
periodo en el que cayó alrededor del 9% al cierre de dicho 
bienio. En 2015, la actividad constructora obtuvo su primer 
resultado negativo luego de cuatro años consecutivos de 
crecimiento, cuya magnitud (-5.8%) se atribuyó fundamen-
talmente a la disminución sustantiva de la obra pública 
(alrededor de 20%). Al año siguiente, tuvo lugar la trans-
ferencia del gobierno nacional, asumiendo Pedro Pablo 
Kuczynski la presidencia de la República. La construcción 
se retrajo 3.2% en ese año, habiéndose reducido tanto la 
obra pública como la privada, destacando la contracción de 
los niveles de construcción de viviendas sociales, a conse-
cuencia del corte en la asignación de subsidios que se dio 
entre junio y setiembre, coincidiendo con el cambio en la 
gestión presidencial.

Por su parte, fue el 2021 el año en que se logró la mayor recu-
peración de la actividad constructora nacional: creció 34.5%, 
superando largamente el dramático descenso del año previo. 
Entre marzo del 2020 y mediados del 2021, el dinamismo del 
sector se atribuyó a los constructores informales, que en una 

I. Producción del sector construcción
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buena medida evadieron las restricciones impuestas para 
combatir la pandemia. Luego, tanto la inversión pública como 
la privada se recuperaron a ritmo de dos dígitos. 

La segunda tasa más alta se alcanzó en el año 2025 (+6.7%) 
atribuible sobre todo a la consolidación del mercado inmobi-
liario residencial, a la inversión minera y a los proyectos de 
asociación público-privada y ejecutados bajo la modalidad de 
Obras por Impuestos (OxI). Lo más relevante es que esta per-
formance se alcanzó pese al entorno internacional adverso 
por conflictos armados y enfrentamientos comerciales, al in-
cremento de la violencia criminal, al agravamiento de la crisis 
política que motivó la vacancia de la presidenta Boluarte y 
a la proliferación de iniciativas populistas – sobre todo en el 
Congreso de la República – que afectan la estabilidad fiscal y 
desalientan la inversión privada.

Pese a que estos problemas todavía no han sido resueltos y 
a que la campaña electoral presidencial puede incrementar el 
grado de incertidumbre respecto a la sostenibilidad de nues-

tro régimen democrático y a la viabilidad del modelo económi-
co, el Banco Central de Reserva estima que la construcción 
podría crecer 6.0% en el 2026, perspectiva que es compartida 
por los empresarios entrevistados para este reporte, que esti-
man un aumento de 6.3% en su nivel de operaciones al cierre 
de este año. 

De acuerdo con el INEI, el PBI construcción aumentó 12.3% 
en el primer bimestre de este año, lo que demuestra que aún 
se mantiene el dinamismo experimentado en los dos años 
precedentes. De cumplirse este pronóstico, la construcción 
sumaría tres años consecutivos al alza, acumulando un creci-
miento superior al 17% en el trienio. Sería la segunda vez en 
los últimos trece años que la construcción logra incrementar 
su nivel de actividad por tres años consecutivos: presentó un 
aumento consolidado de 9% entre 2017 y 2019, creciendo 
todos los años en dicho periodo. Para el trienio 2027 – 2029, 
las proyecciones oficiales sobre el desempeño sectorial son 
positivas, aunque las tasas esperadas de subida del PBI 
construcción son más moderadas.

II. Inversión pública

En el docenio bajo análisis, la inversión pública presentó 
dos etapas bien diferenciadas, como puede apreciarse en 
la Figura 2. La primera va del 2014 al 2020, en el que 
este indicador experimentó una fuerte contracción, con 
resultados negativos en cinco de los siete años, acumu-
lando una disminución de 23.5%. En la segunda etapa, 

del 2021 al 2025, la inversión estatal aumentó todos los 
años, incluso a ritmo de dos dígitos en dos oportunidades, 
sumando un incremento consolidado de 67.7% en el quin-
quenio. Así, al año 2025, el PBI del sector es 28% mayor 
que al inicio del 2014, lo que equivale a una tasa anual 
promedio de 2.3%.

Fuente: INEI (2014 – 2025) – BCRP (* Estimados 2026 -2027) – CAPECO (*Estimado 2026) – MEF (*Estimados 2028 – 2029) 

Figura 1. FIGURA 1 - COMPORTAMIENTO DEL PBI CONSTRUCCIÓN 2014 – 2029 *

2019 2020 2021 2022 2023 2024 20252014 2015 2016 2017 2018 2026*
BCRP

2026*
CAPECO

2028*
MEF

2029*
MEF

2027*
BCRP

1.9%

-5.8%
-3.2%

2.1%
5.3%

1.5%

-13.9%

34.5%

3.0%

-7.8%

3.6%

6.7% 6.0% 6.3%
3.4% 3.9% 4.2%
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Fuente: INEI (2014 – 2025) – BCRP (* Estimados 2026 -2027) – MEF (*Estimados 2028 – 2029)

Figura 2. EVOLUCIÓN Y PERSPECTIVAS DE LA INVERSIÓN PÚBLICA (variación anual) 2014 – 2029 *

Para el 2026 y el 2027, el BCRP pronostica que la in-
versión estatal tendría un desempeño muy modesto, pre-
viéndose un incremento de 1.0% cada año, provocado por 
la debilidad del modelo de gestión estatal de infraestruc-
turas, incluyendo los mecanismos de evaluación, priori-
zación, contratación, construcción, operación y mante-
nimiento, a lo que se suman los aspectos coyunturales 
señalados en el parágrafo 1 de este reporte.  El Ministerio 
de Economía, por su parte, estima que en 2028 y 2029 
mejorará progresivamente la performance de este indica-
dor, pero sin llegar a los niveles del 2024 y el 2025.

Una de las razones del incremento de la inversión pública 
ha sido la mayor asignación de recursos en el docenio 
bajo análisis. En el 2014, el Presupuesto Institucional Mo-
dificado consolidado de todo el sector público ascendió 
a 40,355 millones de soles, mientras que el año pasado 
fue de 70,872 millones de soles, es decir un aumento de 
75.6%, que corresponde a una tasa promedio anual de 
incremento de 5.3%, que más que duplica el ritmo de cre-
cimiento de la ejecución de la inversión ya señalada. 
 
En el docenio analizado, se asignaron casi 632 mil millones 
de soles para proyectos públicos y se logró invertir alrededor 
de 456 mil millones, lo que quiere decir que la eficiencia pro-
medio en la ejecución fue de 72.1%. Cierto es que este indi-
cador, que había decrecido sostenidamente hasta el 2020 y 
que a partir del 2021 comenzó a subir progresivamente has-
ta superar el 80% en 2024 y 2025 (Figura 3). Pero, esta 
mejora cuantitativa debe ser cuidadosamente analizada. 

Un primer problema es la inadecuada distribución de los 
recursos entre los distintos niveles de gobierno. En los úl-
timos doce años, el 44.4% del presupuesto para inversión 
se asignó a las municipalidades, que, sin embargo, son 
las que menos eficiencia han presentado en la ejecución 
(62.5%). Los gobiernos regionales concentran el 20.7% 
de los recursos e invierten el 72.5%, mientras que el ni-
vel central dispone del 34.9% del dinero para inversión y 
ejecuta el 83.6%.

Un segundo desafío por atender es el crecimiento del 
número de obras paralizadas. De acuerdo con cifras de 
la Contraloría General de la República, a diciembre del 
2025, se encontraban detenidas 2,416 obras que invo-
lucran una inversión actualizada de 67 mil 140 millones 
de soles, de los cuales el 51.9% ya se había ejecutado. 
El monto involucrado en estas obras se incrementó en 
58.6% respecto a setiembre del 2025.

Más aún, un reciente estudio del Banco Mundial refie-
re que pese a que el Perú destinó el 5.0% de su PBI 
en 2024, superando en más de 50% el promedio de la 
OCDE, la ejecución es deficiente, precisamente debido al 
alto número de proyectos abandonados que representan 
casi el 45% de los proyectos iniciados desde 2012 y cuyo 
valor total equivale al 17.3% del PBI.

Otros retos a superar para alcanzar una gestión integral 
de las infraestructuras públicas son la precariedad del 
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Figura 3. EJECUCIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA  2014 – 2025 (en millones de soles)

Fuente: MEF – Portal de Transparencia Económica 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 20252014 2015 2016 2017 2018
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El desenvolvimiento de la inversión privada en el Perú 
presenta una trayectoria muy similar al del PBI del sec-
tor construcción. Entre el 2014 y el 2020 hubo dos años 
de crecimiento, uno de estancamiento y cuatro de caída, 
siendo este último año el que presentó la mayor contrac-
ción de este indicador (-16.5%) desde el año 1989 en que 
se contrajo 21.1%. Este resultado del 2020, motivado por 
la emergencia declarada a raíz de la pandemia del CO-
VID, contribuyó notablemente a que, en dicho periodo, la 
inversión privada se contrajese 19% (ver Figura 4). En 
el 2021 se produjo el crecimiento más significativo de la in-
versión privada (+37.4%) desde 1994 en que subió 39.2%. 
En 2025 hubo un importante crecimiento de este indicador 
(+10.0%), pero dos años antes experimentó una fuerte con-
tracción (- 7.3%). En el docenio bajo estudio, la inversión 
privada creció a un ritmo promedio de 1.4% anual. Para 
el año 2026, el BCRP estima una subida de 9.5% en este 
rubro, previéndose una ralentización de esa tasa en los tres 
años siguientes.

Resulta evidente que, analizando esta serie en los últimos 
doce años, el desempeño de la inversión privada ha sido 

exiguo y ha estado lejos de los niveles que necesita el país 
para reducir sensiblemente la pobreza y para desarrollar 
una actividad económica competitiva. Los vaivenes políti-
cos, sobre todo los que afectan al país desde el 2016, no 
generan la suficiente confianza en los empresarios, finan-
cistas y ciudadanos para incrementar sus decisiones. La 
violencia criminal, la corrupción y las barreras burocráticas 
también impactan negativamente en las expectativas de 
inversión. 

Más recientemente, el irrespeto de las condiciones contrac-
tuales y de los laudos arbitrales en el desarrollo de proyec-
tos privados de infraestructura, así como la proliferación de 
iniciativas populistas que afectan la seguridad jurídica, solo 
contribuyen a desalentar la decisión de invertir entre los 
agentes económicos. Un entorno geopolítico que ha pues-
to en entredicho las reglas del libre comercio imperantes 
desde los años noventa del siglo pasado y los conflictos 
bélicos que no alcanzan aún acuerdos de paz, hacen más 
imprevisible la evaluación de proyectos de inversión, sobre 
todo en países emergentes como el Perú.

empleo en el sector público que no permite captar a los 
mejores cuadros técnicos; la ausencia de un enfoque te-
rritorial para priorizar proyectos que parta de la planifica-
ción macro-regional; la persistencia de un modelo de con-
tratación que no valora suficientemente la calidad de los 

proyectos, su eficiencia a lo largo de todo su ciclo de vida 
ni la experiencia de los postores; la obsolescencia de los 
mecanismos de supervisión y control de infraestructuras; 
y la ausencia de una política adecuada para asegurar su 
operación y mantenimiento.

III. Inversión privada

INDICADORES
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Figura 4. EVOLUCIÓN Y PERSPECTIVAS DE LA INVERSIÓN PRIVADA (variación anual) 2014 – 2029 *

Fuente: INEI (2014 – 2025) – BCRP (* Estimados 2026 -2027) – MEF (*Estimados 2028 – 2029)

Pese a ello, la inversión privada en infraestructura, vivienda 
y desarrollo urbano ha venido creciendo de manera soste-
nida en los últimos años. En el último docenio, Proinversión 
ha adjudicado proyectos y servicios de infraestructura bajo 
la modalidad de asociación público-privada y Proyectos en 
Activos, por un monto que supera los 31 mil millones de dó-
lares, aunque el desenvolvimiento de esta modalidad de in-
versión no ha sido parejo en el transcurso de este periodo. 
En realidad, pueden advertirse tres etapas en este proceso. 

En la primera etapa, que va desde 2014 al 2018, se invirtie-
ron 14,276 millones de dólares, vale decir el 46% del total. 
La segunda, entre 2019 y 2022, periodo en el que confluye-
ron la pandemia del COVID y el gobierno del señor Pedro 
Castillo, el valor de los proyectos adjudicados apenas su-
pero los 710 millones de dólares. La tercera etapa, ha sido 
la de mayor nivel de inversión (16,044 millones de dólares, 
51.7% del total de los doce años) y la de mayor dinamismo, 
pues el ritmo anual de adjudicaciones aumentó en 87.3% 
respecto a la primera etapa del docenio (ver Figura 5). 
Este notorio repunte se debió fundamentalmente a un cam-
bio en el liderazgo de Proinversión y a un fortalecimiento de 
su modelo de gobernanza.

Para el año 2026, Proinversión ha previsto impulsar 44 pro-
yectos por 10 mil 800 millones de dólares, monto que más 
que duplicaría las adjudicaciones del año previo. Destacan 
en esta cartera, diecinueve proyectos en energía y minas 
que implican una inversión de 3,059 millones; obras de sa-
neamiento en seis regiones del país por 2,551 millones; 

ocho proyectos de transporte por 1,518 millones; cinco en 
el sector turismo por un monto similar y cuatro en el sector 
salud por un valor de 1,418 millones.

Además, para este año, esta agencia espera suscribir ocho 
adendas a contratos vigentes que contemplan la ejecución 
de inversiones por 9 mil millones de dólares en 15 regiones 
del país. La adenda al contrato de concesión de la Línea 1 
del Metro de Lima y la del transporte del gas de Camisea 
explican el 65% de ese monto.

La exitosa gestión llevada a cabo por Proinversión desde el 
2023 ha permitido comprobar el interés que tiene el sector 
privado por incrementar su participación en la dotación de 
infraestructura y servicios públicos. Aprovechar esta buena 
disposición es fundamental de constructores y operadores, 
tanto peruanos y extranjeros, es fundamental para reducir 
sensiblemente las brechas de infraestructura, en particular, 
porque el aparato estatal presenta notorias debilidades téc-
nicas y administrativas, así como crecientes limitaciones 
financieras para desarrollar grandes proyectos, bajo las 
modalidades tradicionales de contratación pública.

Con ese mismo propósito, en el año 2008, el gobierno na-
cional puso en marcha la modalidad de Obras por Impues-
tos (OxI), mediante la cual empresas privadas financian 
y ejecutan proyectos públicos, empleando mecanismos y 
prácticas de la contratación privada, a cambio de que la 
inversión efectuada sea considerada como pagos a cuenta 
de sus obligaciones tributarias. Este mecanismo alinea, de 
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Figura 6. ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS A TRAVÉS DE OXI  2014– 2026 (en millones de soles)

Fuente: PROINVERSIÓN – Dirección de Inversiones Descentralizadas – (*) Al 10 de marzo del 2026

Figura 5. ADJUDICACIÓN DE APPs Y PROYECTOS EN ACTIVOS POR PROINVERSIÓN 2014 - 2026

Fuente: PROINVERSIÓN – (*) 2026 Estimado

una mejor manera que en la contratación estatal conven-
cional, los intereses de todos los actores que intervienen 
en un proyecto específico, permitiendo una ejecución más 
ordenada, más eficiente, de mejor calidad y mucho menos 
vulnerable a la corrupción.

Entre 2014 y 2025, se han adjudicado obras bajo esta 
modalidad por un monto superior a los 16 mil millones de 
soles, pero, como se puede apreciar en la Figura 6, el 
59.3% de ese monto se invirtió en los dos últimos años, 
remontando una década completa de muy magros resul-
tados. Este aumento en la ejecución de OxI se debe, igual 
que en el caso de las APPs, a la mejora en la gestión de 

Proinversión y a cambios relevantes en las normas que re-
gulan el funcionamiento de este mecanismo. 

En los primeros 70 días del 2026, se han colocado 1,421 
millones de soles mediante OxI, cuadriplicando el monto al-
canzado en el mismo periodo del año pasado. De mantener-
se esa tendencia en lo que resta del año, podrían superarse 
los 7,300 millones en adjudicaciones, lo que significaría un 
incremento de 43% respecto a 2025. Proinversión ha iden-
tificado 997 proyectos priorizados por entidades públicas de 
los tres niveles de gobierno, por un monto de 16 mil 778 
millones de soles que se encuentran en búsqueda de em-
presas dispuestas a financiar su ejecución en el corto plazo.
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Figura 7. NÚMERO DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS PARA VIVIENDA DESEMBOLSADOS 2014 – 2026

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros – SBS y Fondo Mivivienda

IV. Vivienda

En el docenio analizado, se desembolsaron 470,900 présta-
mos hipotecarios, de los cuales 349,757 (74.3%) fueron otor-
gados por las instituciones financieras con sus propias líneas 
crediticias; mientras que los 121,143 restantes se concedie-

ron con recursos del Fondo Mivivienda (Figura 7). Entre el 
año 2016 y el 2019, las operaciones se incrementaron sos-
tenidamente, a un ritmo promedio de 8.3% anual, pero en el 
segmento Mivivienda el crecimiento promedio fue de 14.8%.

Lamentablemente, la pandemia generó una contracción de 
31.1% en los desembolsos, pero se recuperaron al año si-
guiente, en el que alcanzaron la cifra récord de créditos en-
tregados en todo el periodo analizado (aumentaron 63.7% 
respecto al 2020). En los dos años siguientes, volvieron a 
caer fuertemente los préstamos, tanto que en 2023 apenas 
estuvieron 13.1% por encima del año crítico de la pande-
mia. Los dos últimos años fueron de crecimiento, sobre 
todo el 2025, en que se alcanzó la segunda cifra más alta 
de todo el docenio.

Los mejores años para el desembolso de los créditos fi-
nanciados por Mivivienda fueron el 2021 y el 2022, en los 
que además representaron la tercera parte de todos los 
desembolsos, la participación más alta de todo el periodo. 
Cabe señalar que, en esos dos años, las tasas de interés 
de estas operaciones no se incrementaron en la misma 
proporción que lo hicieron las de los créditos otorgados por 
las entidades bancarias con sus propios recursos, lo que 
permitió acotar el impacto del aumento de los costos finan-
cieros que se produjo, a nivel global, a consecuencia de la 
pandemia del COVID 19.

De otro lado, en el periodo 2014-2025, se desembolsaron 
casi 146 mil millones de soles en préstamos hipotecarios 
para vivienda, de los cuales apenas 17 mil 400 fueron 

otorgados con recursos de Mivivienda, lo que representa 
el 11.9% del total (ver Figura 8). A diferencia de lo que 
ha ocurrido con el número de créditos, en este caso la ten-
dencia ha sido siempre ascendente, con excepción del año 
de la pandemia (que se compensó en el 2021) y del 2023, 
en el que coincidieron la crisis política por la vacancia del 
señor Pedro Castillo, la irrupción del Niño Costero y el sur-
gimiento de conflictos geopolíticos globales. 

En el 2025 se presentó el monto récord de dinero desem-
bolsado, casi 16 mil 800 millones de soles, experimentando 
un incremento de 23.6% respecto a la cifra obtenida en el 
2024. El monto de créditos otorgados con fondos de Mivi-
vienda, en cambio, se contrajo por tercer año consecutivo 
el año pasado, sufriendo una merma de 26.3% respecto al 
2022, año en que se dio el desembolso más alto de todo el 
periodo bajo análisis.

Entre 2014 y 2025, el dinero otorgado para préstamos hi-
potecarios creció a un ritmo promedio anual de 5.8%, pero 
el de las operaciones fondeadas por Mivivienda subió 3.1% 
por año en promedio.

En los dos primeros meses del 2026, la tendencia en el 
otorgamiento de créditos sigue un patrón similar al del 
año precedente. El número de créditos aumenta 9.6% 
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Figura 8. MONTO DESEMBOLSADO EN CRÉDITOS HIPOTECARIOS PARA VIVIENDA 2014 – 2025
(en millones de soles)

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros – SBS y Fondo Mivivienda

respecto a enero – febrero de 2025, pero mientras los 
concedidos con recursos de las IFIs aumentan 14.1% los 
que se fondean con dinero de Mivivienda siguen cayen-
do (-6.6%), por tercer año consecutivo. Lo mismo ocurre 
con los montos desembolsados en el primer bimestre: 
crecen 11.0% en total y 13.6% los que corresponden a 
los fondos propios de las instituciones financieras, mien-
tras que disminuyen 9.2% los que provienen del Fondo 
Mivivienda.

Por otra parte, el monto promedio por cada crédito hipoteca-
rio durante todo el periodo en estudio muestra una trayecto-
ria creciente entre el año 2014 al 2022. En esos nueve años, 
el valor medio de cada operación se incrementó a una tasa 
anual promedio de 4.1%, mientras que el de los préstamos 
financiados por Mivivienda lo hizo a un ritmo medio de 3.7% 
y el de las operaciones fondeadas con recursos de las IFIs 
alcanzó un 4.2% en promedio (Figura 9). 

En el año 2023, se produjo una reducción de 11.4% en el 
segmento de las IFIs, debido fundamentalmente a que – a 
partir de ese año – comenzó a operar el producto deno-
minado Cobertura de Riesgo Crediticio – CRC gestionado 
por Mivivienda, a través del cual esta entidad cubre parcial-
mente el riesgo de default en préstamos concedidos por las 
instituciones financieras privadas. Este producto se aplica 
para viviendas cuyos precios se sitúan en el Rango 5 de 
Mivivienda (entre 362 mil 100 y 488 mil 800 soles). 

Sin embargo, entre el 2023 y el 2025, los montos promedio 
de los créditos desembolsados con recursos de las entida-
des financieras subieron 6.7%. Entre esos años, el monto 
medio de los créditos que financia Mivivienda tuvo una leve 
disminución (4.1%), debido a que, si bien es cierto que es-
tos créditos ya no financian viviendas en el Rango 5, tam-
poco han subido las colocaciones en los rangos inferiores 
del crédito Mivivienda ni en Techo Propio.

Figura 9. MONTO PROMEDIO POR OPERACIÓN DE CRÉDITO HIPOTECARIO PARA VIVIENDA 2014 – 2025 (en soles)

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros – SBS y Fondo Mivivienda
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Figura 10. TASA DE MOROSIDAD DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS AL MES DE DICIEMBRE 2014 - 2025 (en %)

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros – SBS y Fondo Mivivienda

Al revisar la evolución de la morosidad de préstamos hi-
potecarios durante el docenio bajo análisis, se verifica 
que en el 2014 se dieron las tasas más bajas tanto en 
el total del sistema financiero como en el segmento Mi-
vivienda y también la brecha más estrecha entre ambos 
indicadores (34 centésimas de punto porcentual). A partir 
de allí se produjo un incremento en ambos indicadores 
que llegó a triplicarse en el 2020 en el caso de Mivivienda 
y a crecer 150% en el total del sistema financiero (Figura 

10). En ese periodo, se dio también la brecha más amplia 
entre ambos indicadores (1.82 puntos porcentuales). En 
los siguientes dos años, las tasas siguieron una trayecto-
ria declinante, luego experimentaron un leve incremento 
en el 2023 y llegaron al 2025 con los niveles más bajos 
desde el 2016 y la menor brecha entre ambos indicado-
res (94 centésimas de punto porcentual) desde el 2015. 
En enero del 2026, las tasas de morosidad no sufrieron 
variación alguna.

Entre 2015 y 2019, la participación de las regiones en el 
desembolso de créditos Mivivienda se mantuvo por encima 
del 40% aunque mostrando una tendencia declinante, pa-
sando del 47.3% en 2015 a 40.9% en 2019 (Figura 11). 
En el resto de los años, salvo en el 2021, esta participación 
estuvo por debajo del 40%.

Se explica esta concentración de créditos para vivienda 
social en Lima Metropolitana, por las dificultades que tie-
nen las instituciones microfinancieras (cajas municipales, 
cajas rurales, financieras) para acceder a mayores líneas 
de crédito del Fondo Mivivienda, por su patrimonio limitado. 
Estas entidades tienen una importante penetración en el 

Figura 11. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DESEMBOLSADOS CON RECURSOS DEL FONDO MIVIVIENDA,
SEGÚN REGIONES 2014-2026

Fuente: Fondo Mivivienda
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Figura 12. BONOS FAMILIARES HABITACIONALES DESEMBOLSADOS POR MODALIDAD 2008-2026 
(desembolso anual)

Fuente: Fondo Mivivienda   * 2026, datos al cierre de febrero

En el caso de la modalidad CSP, en tres oportunidades 
se han superado los 40 mil bonos por año, habiéndose 
alcanzado la cifra más alta en 2015. En el caso de AVN, 
en cinco oportunidades se ha desembolsado más de 10 
mil subsidios, llegando al número récord en 2022. En el 
2025, se logró asignar 48 mil 405 BFH, 35.6% más que 
el año previo y consiguiendo su mejor performance de los 
últimos cinco años. Los bonos de CSP concedidos se in-
crementaron 46.7% y los de AVN lo hicieron en 13.8% en 
el último año. Para el 2026, sin embargo, se ha asignado 
la mitad de los recursos ejecutados en el 2025. Al cierre 
del primer bimestre se han otorgado cerca de 2 mil sub-
sidios, un 68% menos que en el mismo periodo del año 
precedente, pero mientras que en la modalidad de CSP 
se produjo una disminución de 83.7% y, en la de AVN, 
se incrementó la colocación en 3.6%. De mantenerse la 

tendencia, el desembolso de BFH se reduciría a la cuarta 
parte en 2026.

Desde que el Fondo Mivivienda inició sus operaciones en 
1999, esta institución ha otorgado 213,641 créditos hipote-
carios, de los cuales el 56.7% se concedieron entre el 2014 
y el 2025. Como se aprecia en la Figura 13, en todo este 
periodo se han presentado cuatro “picos” en el número de 
desembolsos, siendo el más alto el del 2023 (13 mil 507 
préstamos) y el de mayor ritmo de crecimiento por año, se 
dio entre 1999 y el 2005, cuando cada año se duplicaba el 
número de créditos otorgados. 

También se han presentado cuatro “valles” en estos vein-
tisiete años: en 2007 por insuficiencia de recursos para 
fondeo; en 2017 por la decisión de reducir drásticamente el 

mercado de las regiones. También afecta la colocación en 
el interior del país el hecho que más del 95% de las com-
pras de vivienda a través del programa Techo Propio ya no 
se financian con créditos hipotecarios sino con préstamos 
concedidos por los promotores inmobiliarios.

De otro lado, en todo el periodo bajo análisis, se han otorgado 
más de 471 mil Bonos Familiares Habitacionales del progra-
ma Mivivienda, de los cuales, el 78.3% correspondieron a la 
modalidad de Construcción en Sitio Propio – CSP; el 20.4% 

a Adquisición de Vivienda Nueva – AVN y el 1.3% a Mejo-
ramiento de Vivienda – MV. (Figura 12) La ejecución de 
estos subsidios se ve afectada, de manera recurrente, por la 
volatilidad en la asignación de los recursos que no obedece 
a una lógica de mercado sino a la prioridad que se le otorga 
en la confección de los presupuestos, que está condicionada 
fundamentalmente por criterios políticos. No se entiende por 
qué no se garantiza una ejecución más estable de este pro-
grama, teniendo en cuenta además que, la mayoría de las 
veces, los recursos asignados se han ejecutado al 100%.

2019 2020 2021 2022 2023 2024 20252014 2015 2016 2017 2018

Adquisición de Vivienda Nueva Construcción en Sitio Propio

2026*

45,164

50,405

38,846

25,379

12,979

53,256

48,444
45,987

37,535

29,053

35,704

48,405

1,998

40,904 

46,467 

34,344 
20,421 

7,810 

42,845 

43,029 
34,871 

20,146 

19,872 

23,620 

34,649 

740
1,258 

1,101 

2,925 

1,776 

38 

322 

22 

Mejoramiento de Vivienda Total

INDICADORES



Cámara Peruana de la Construcción | 21

La construcción en el próximo quinquenio: retos y oportunidades

Figura 13. DESEMBOLSO ANUAL DE OPERACIONES HIPOTECARIAS CON RECURSOS DEL FONDO MIVI-
VIENDA 1999 - 2026 (en número de créditos)

Fuente: Fondo Mivivienda

Figura 14. VIVIENDAS NUEVAS VENDIDAS EN LIMA METROPOLITANA 2014-2025 (miles de unidades)

Fuente: PME CAPECO

precio máximo de las viviendas a financiar con recursos del 
Fondo Mivivienda y de promover infructuosamente el lea-
sing inmobiliario, como alternativa más ventajosa al crédito 
hipotecario; en 2020 por la pandemia del coronavirus y en el 
2024–2025 por la decisión de retirar abruptamente el fondeo 
para viviendas con precios dentro del rango 5 de Mivivienda. 

Para el año 2026, se espera colocar poco más de 9,000 crédi-
tos, manteniendo un nivel similar al de los años previos, acu-
mulando tres años consecutivos de estancamiento, situación 
contraria a la que se viene presentando en las operaciones 
financiadas con recursos propios de las IFIs. Cabe señalar, 
sin embargo, que el producto CRC, lanzado en el 2023 para 
ofrecer una cobertura frente al default a los créditos hipoteca-
rios que concedan las IFIs con sus propios recursos concen-
tra el 56.8% del total de operaciones promovidas por el Fondo 
Mivivienda entre diciembre 2025 y febrero 2026.

En otro orden de cosas, de acuerdo con la información re-
cogida sistemáticamente en la Plataforma del Mercado de 
Edificaciones Urbanas en Lima Metropolitana – PME CAPE-
CO, en el docenio bajo análisis se vendieron poco más de 
204 mil viviendas nuevas. En el 2014, se vendieron casi 17 
mil viviendas, cifra que no pudo ser superada en los cuatro 
años posteriores (ver Figura 14), pero debe mencionar-
se que, en el periodo trienal previo, el del llamado “boom 
inmobiliario” se compraron alrededor de 22 mil unidades ha-
bitacionales nuevas, cada año. Entre el 2015 y el 2024, las 
ventas experimentaron una tendencia positiva en las ventas, 
aunque con algunas retracciones temporales, siendo la más 
importante la que se experimentó en 2020 (-24.5%). Entre 
esos diez años, las unidades vendidas aumentaron a un 
ritmo promedio anual de 7.3%. Sin embargo, en 2025, las 
ventas superaron las 29 mil unidades, un aumento de 38.6% 
respecto al año precedente y un nuevo récord histórico.
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Lima Top Lima Moderna

Figura 15. VIVIENDAS VENDIDAS EN TRES SECTORES URBANOS DE MAYOR VENTA  2014-2025 (unidades)

Fuente: PME CAPECO

De otro lado, el 75.6% del total de ventas efectuadas entre 
el 2014 y el 2025 se dieron en Lima Top, Lima Moderna y 
Lima Centro . Salvo en el 2015, y por una pequeña diferen-
cia, Lima Moderna ha sido el sector urbano en donde se 
vende el mayor número de vivienda (casi 73,300) en todo 
este periodo. En Lima Top se compraron poco más de 56 
mil 500 viviendas y en Lima Centro cerca de 24 mil 500. El 
comportamiento de las ventas en Lima Top y Lima Moder-
na ha sido muy similar en todo este periodo: una tendencia 
fuerte de crecimiento, salvo en 2015, 2020 y en el bienio 
2022–2023, en que las ventas cayeron, pero se recupera-
ron al año siguiente (ver Figura 15).

En estos sectores urbanos se compraron aproximada-
mente 16 mil 700 unidades habitacionales en prome-
dio por año desde el 2014, mientras que la demanda 
anual es de alrededor de 26 mil de acuerdo con la PME 
CAPECO. Hay todavía un espacio para crecer. Sin em-
bargo, salvo en Lima Centro, las municipalidades están 
imponiendo restricciones para el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios residenciales, entre ellas, estableciendo 
áreas mínimas de departamentos que están muy por en-
cima de las que prefieren los demandantes de vivienda 
que desean vivir en los distritos que conforman estos 
sectores urbanos. 

Casi un tercio de quienes quieren vivir en estos distritos, 
pertenece a la Generación Z, quienes se independizan 
más temprano de sus padres, una buena parte de ellos 
tiene trabajos independientes, no desea tener hijos tan 
rápidamente como en las generaciones anteriores y, por 
ello, aspira a acceder a viviendas más pequeñas en edifi-
cios que tengan una mayor dotación de servicios comunes 
(coworking, gimnasio, salas de uso múltiple, entre otros). 
Pero también consideran que su primera vivienda no será 
la última que comprarán a lo largo de su vida. Tienen mayor 
propensión a la tecnología, la ecología y las “experiencias” 
(viajes, conciertos, gastronomía, cultura). Frente a estas 
restricciones municipales, este segmento de la demanda 
ha optado por algunos distritos cercanos como La Victoria, 
Surquillo y Lince, entre otros. 

Hay que tener en cuenta que una parte de estos nuevos 
demandantes solo tienen capacidad económica para com-
prar viviendas a precios que se encuentren dentro del ran-
go 5 de Mivivienda y, como ya se ha dicho, tienen ingresos 
no formales lo que dificulta su acceso al crédito hipoteca-
rio. Cabe señalar que este grupo poblacional, representa el 
25% del total de ventas en Lima Metropolitana y el 50% de 
las que corresponden a los cinco rangos de Mivivienda, de 
acuerdo con la PME de CAPECO.

(1) Lima Top: Barranco, La Molina, Miraflores, San Borja, San Isidro, Santiago de Surco. Lima Moderna: Jesús María, Lince, Magdalena Nueva, Pueblo Libre, 
San Miguel, Surquillo. Lima Centro: Breña, Cercado de Lima, La Victoria, Rímac, San Luis
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Figura 16. VIVIENDAS NUEVAS VENDIDAS EN LIMA METROPOLITANA 2014-2025 (miles de unidades)

Fuente: PME CAPECO

(2)   Lima Este: Ate, Chaclacayo, Cieneguilla, El Agustino, Lurigancho – Chosica, San Juan de Lurigancho, Santa Anita. Lima Norte: Ancón, Carabayllo, 
Comas, Independencia, Los Olivos, Puente Piedra, San Martín de Porres, Santa Rosa. Lima Sur: Chorrillos, Lurín, Pachacámac, Pucusana, Punta Hermosa, 
Punta Negra, San Bartolo, San Juan de Miraflores,  Santa María del Mar, Villa El Salvador, Villa María del Triunfo. Callao: Bellavista, Callao, Carmen de la 
Legua, La Perla, La Punta, Mi Perú, Ventanilla
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Otra es la realidad en el resto de la capital, que concentra 
el 24.6% del total de ventas efectuadas en el docenio bajo 
análisis, lo que implica casi 50 mil unidades habitaciona-
les. El 40.0% de ellas se localizaron en Lima Norte, el 
25.3% en Lima Sur, el 21.4% en Lima Este y el 13.4% en 
El Callao  . Sin embargo, en esta zona ha habido una ma-
yor volatilidad en la venta de viviendas por sector urbano. 
Lima Norte ha sido el sector en donde más viviendas se 
vendieron en ocho de los doce años, habiendo ocupado 
el segundo lugar en 2018, 2019 y 2025 y el tercero en el 
2020. Lima Sur tuvo el liderazgo en ventas 2018 y 2025, 
ocupó el tercer puesto en 2014, 2019 y 2021 y el segun-
do en los restantes siete años. Lima Este, por su parte, 
fue primero en 2019 y 2020, segundo en 2014, tercero en 
2015, 2016, 2018 y de 2022 a 2025 y cuarto en 2017 y 
2021. Finalmente, El Callao ocupó el segundo puesto en 
ventas en 2017 y 2021 y el cuarto lugar en los otros diez 
años (ver Figura 16).

Esta volatilidad en las ventas no se atribuye a cambios 
significativos en la demanda. La PME CAPECO estimaba, 
en diciembre 2023, que la demanda efectiva anual para la 
compra de vivienda en estos cuatro sectores bordea las 71 
mil unidades habitacionales. El promedio de unidades ven-
didas en los cinco últimos años en esta zona es poco más 
de 4,200 unidades. Más aún, la demanda en el segmen-

to Techo Propio es el 63% del total, es decir unas 45 mil 
unidades, mientras que la venta promedio de los últimos 
cinco años en ese segmento fue de apenas 191 unidades 
anuales.

De otro lado, el mismo estudio de CAPECO señalaba 
que el 95% de los demandantes efectivos que residen 
actualmente en Lima Norte quieren una nueva vivienda 
también en Lima Norte. En El Callao esa preferencia la 
expresa el 93% de residentes que demandan vivienda, 
en Lima Sur es el 88% y en Lima Este el 84%. En resu-
men, la demanda insatisfecha es altísima y para aten-
derla hay que generar oferta en el mismo lugar en que 
residen actualmente quienes desean comprar vivienda 
en el corto plazo. 

En Lima Metropolitana y en todo el Perú, la dificultad prin-
cipal está en la oferta y no en la demanda. Su solución 
requiere una estrategia integral que comprenda, cuando 
menos, acciones de corto y mediano plazo que impulsen la 
planificación y gestión de suelos; la articulación de las in-
versiones en servicios públicos con el desarrollo de proyec-
tos inmobiliarios formales, especialmente de aquellos que 
tengan un alto componente de vivienda social; la racionali-
zación de procedimientos administrativos, y el incremento 
sustantivo del presupuesto de vivienda.
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V. Inversión Minera

La inversión en minería ha presentado grandes contrastes 
en el docenio bajo estudio. En seis oportunidades presentó 
resultados fuertemente desfavorables en tres momentos 
específicos (ver Figura 17). El primero, entre 2014 y 
2016, en que los tres años fueron de fuerte caída, espe-
cialmente el 2016 (50.8% respecto a 2015, la más intensa 
de todo el docenio), acumulándose una merma de 60.2% 
en comparación con el 2013. Estas fuertes contracciones 
se debieron a la culminación de la etapa de construcción 

de grandes proyectos mineros y a la caída de los precios 
internacionales que produjo un replanteamiento o la pos-
tergación del inicio de nuevos proyectos. El segundo mo-
mento se dio en 2020, cuando la inversión se redujo 25.1% 
a consecuencia de la emergencia por el COVID-19. Por 
último, en 2022 y 2023 también tuvo una performance ne-
gativa, acumulando una disminución de 15.2% en el bienio, 
motivada por el sesgo anti minero y su posición desfavora-
ble frente a la inversión privada en general.

Figura 17. VARIACIÓN ANUAL DE LA INVERSIÓN MINERA 2014 – 2027 *

Fuente: BCRP - (*) 2026 y 2027, estimados

Sin embargo, la inversión minera también tuvo resultados po-
sitivos en seis oportunidades durante el docenio bajo estudio, 
en cinco de ellas creciendo a ritmo de dos dígitos. Destaca el 
periodo 2017 – 2019, en que este indicador se recuperó par-
cialmente de la fortísima retracción que experimentó en el trie-
nio previo, aunque el nivel de inversión al cierre del 2019 era 
todavía 35% inferior al del 2016. De todas formas, en estos 
tres años se encontraban en proceso de construcción impor-
tantes proyectos como Mina Justa, Quellaveco y las amplia-
ciones de Toquepala y Toromocho. En el 2021, la inversión 
en minería creció 21.7% revirtiendo en parte la fuerte bajada 
del año previo por la pandemia, aunque al final de ese año el 
monto invertido fue 8.8% menor que en 2019.

Por último, desafiando los pronósticos iniciales, la inversión 
en proyectos mineros aumentó 19.3% en 2025, sumando 

6,225 millones de dólares en proyectos como Antamina 
(696 millones), Tía María (593 millones) y Las Bambas 
(571 millones). De acuerdo con el Banco Central de Reser-
va, este indicador experimentará un crecimiento de 9.2% 
en el 2026, principalmente por la continuación de los pro-
yectos señalados. Para el 2027, el instituto emisor estima 
una subida de apenas 1.2%.

Queda claro que, no obstante que dentro del periodo 
bajo estudio hubo periodos con altos precios interna-
cionales de los metales, la inversión minera no se logró 
consolidar. Baste mencionar que el nivel de inversión 
que se alcanzaría al cierre del 2027 –si se cumplen las 
proyecciones del BCRP– sería aún 32.7% inferior al ob-
tenido en el 2013.
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VI. Precios en construcción

La pandemia iniciada en 2020 también cambió significati-
vamente la correlación existente entre los precios de ma-
teriales y la inflación. Como se aprecia en la Figura 18, 
entre inicios del 2014 y el primer trimestre del 2020, el Ín-
dice de Precios de Materiales de Construcción – IPMC y el 
Índice de Precios al Consumidor – IPC presentaban una 
correlación positiva casi perfecta. Con la declaratoria de 
emergencia por el COVID-19 se fue expandiendo una bre-
cha entre ambos indicadores a favor del IPMC que alcanzó 
su mayor dimensión dos años después. A partir de allí, esta 

distancia se fue reduciendo progresivamente hasta que, a 
fines de 2024, el IPC volvió a estar por encima del IPMC. 
En el primer trimestre del 2026, la crisis desencadenada 
por el enfrentamiento bélico entre Estados Unidos e Irán 
ha provocado una aceleración en los precios en nuestro 
país. Así, en marzo, el IPC fue de 2.38% y el acumulado 
de enero – marzo fue 3.19%. Por su parte, el IPMC subió 
0.88% en marzo y 0.84% en el acumulado al cierre del pri-
mer trimestre.

 Jun	 Dic

Índice de Precios de Materiales de Construcción Índice de Precios al Consumidor (Lima Metropolitana)

Figura 18. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR Y DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
 2014-2025 (Base: diciembre 2013)

Fuente: INEI 

Cabe señalar que la existencia de esta brecha durante casi 
cinco años generó un significativo perjuicio a la actividad 
constructora. En la vivienda social, porque este aumento 
de costos no pudo ser trasladado ni al precio máximo de 
las viviendas a financiar a través de los programas Techo 
Propio y Mivivienda, ni a los valores de los subsidios habi-
tacionales, a lo que se sumó la reducción de la capacidad 
adquisitiva de los hogares pobres y de clase media, difi-
cultando su acceso a la casa propia. A consecuencia de 
ello, se afectaron tanto la oferta como la efectivización de 
la demanda en este segmento del mercado.

También se vio afectada la estabilidad financiera de las 
contratistas del Estado. Ello porque, desde hace mucho 
tiempo CAPECO viene señalando que la metodología de 

cálculo de los índices de actualización de precios de ma-
teriales de construcción ya no es representativa de toda la 
complejidad de componentes de la industria de la construc-
ción actual, ni de la cadena logística que opera a nivel na-
cional. A consecuencia de ello, las valorizaciones de obra 
no reflejan en forma certera, la variación de los costos de 
construcción. A eso se sumó la fuerte variación de precios 
de insumos que se mantuvo durante varios años, lo que 
afectó el nivel de la economía y finanzas de las empresas 
contratistas.

El análisis de la variación de los precios de los principa-
les insumos de construcción presenta varios matices (ver 
Figura 19). El acero es el que tiene un comportamiento 
más errático debido a que está muy condicionado por los 
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precios internacionales y el tipo de cambio. Desde inicios 
del 2021 y hasta el tercer trimestre del 2023, fue el insumo 
que más incremento de precios experimentó. Luego, el for-
talecimiento del sol frente al dólar motivó que el precio del 
acero comience a bajar, terminando en diciembre 2025 con 
su menor valor desde diciembre 2021. Entre el inicio y el 
fin del periodo bajo estudio, la variación del precio de este 
material de construcción llegó a 80.0%. 

Entre el inicio del docenio y diciembre de 2020, el costo 
de mano de obra ocupó el primer puesto entre los cinco 
insumos bajo análisis, luego mantuvo una tendencia similar 
hasta el fin del periodo, pero fue superado por la loseta de 
cemento, que mantenía una tendencia similar, pero lige-
ramente menor a la de la mano de obra, hasta diciembre 
2020, luego tuvo una aceleración en la tasa de aumento de 
precios que lo llevó al primer lugar en junio 2023, posición 
que mantuvo hasta diciembre 2025. Entre enero de 2014 
y diciembre de 2025, la variación del precio de la loseta de 
cemento fue de 97.5% y la del costo de la mano de obra 
fue de 85.7%.

El precio de la bolsa de cemento, por su parte, mantuvo un 
ritmo de crecimiento similar al de la mano de obra hasta 
junio de 2018, a partir de allí se mantuvo con el mismo 

precio hasta junio de 2021. Y, desde ese momento hasta 
junio de 2021, experimentó un crecimiento acelerado – con 
una trayectoria paralela al de la loseta – y desde dicho mes 
hasta diciembre de 2025 se mantuvo en cuarto lugar entre 
los cinco insumos estudiados. Desde el inicio hasta el final 
del docenio, la bolsa de cemento experimentó un aumento 
de precio de 70.5%.

El ladrillo de arcilla, que es un insumo de uso extendido en 
el segmento de la construcción informal, mantuvo una mí-
nima variación entre enero 2014 y diciembre 2019, desde 
el inicio de la pandemia en marzo 2020 hasta junio 2021 
presentó una trayectoria de crecimiento casi vertical. Lue-
go empieza una drástica corrección a la baja hasta diciem-
bre 2024 en que empieza un pequeño repunte de precios, 
con el que llega al fin del docenio. La variación acumulada 
del precio de este insumo fue de 24.4% entre el 2014 y el 
2025. Cabe recordar que, en los primeros dos años de la 
pandemia, la construcción no formal tuvo un crecimiento 
notable, a la vez que la construcción formal estuvo inicial-
mente paralizada y luego experimentó un lento crecimiento 
hasta el primer trimestre de 2021.

Luego empieza una drástica corrección a la baja hasta di-
ciembre 2024, momento en que se inicia un pequeño re-

Acero Ladrillo

Figura 19. EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS PRINCIPALES INSUMOS DE LA CONSTRUCCIÓN 2014– 2025 
(Base: diciembre 2009)

Fuente: INEI 
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punte de precios, con el que llega al fin del docenio. La va-
riación acumulada del precio de este insumo fue de 24.4% 
entre el 2014 y el 2025. Cabe recordar que, en los primeros 
dos años de la pandemia, la construcción no formal tuvo un 

crecimiento notable, a la vez que la construcción formal es-
tuvo inicialmente paralizada y luego experimentó un lento 
crecimiento hasta el primer trimestre 2021.

VII. Empleo

Durante el periodo estudiado, el empleo en el sector 
construcción de Lima Metropolitana ha presentado un 
comportamiento positivo todos los años, excepto en el 
2020 en que se desencadenó la crisis del COVID-19. 
Así, en el trimestre móvil octubre–noviembre–diciembre 
de ese año, el empleo se redujo en 13.1% respecto a 
igual trimestre del 2019, lo que implicó una pérdida de 
poco más de 29 mil empleos. En toda la actividad eco-
nómica capitalina, el ritmo de contracción de puestos de 
trabajo fue menor (7.9%), computándose 659 mil traba-
jadores menos que en octubre-noviembre-diciembre de 
2019 (ver Figura 20).

Al año siguiente, tanto el empleo sectorial como el total, 
experimentaron sendas recuperaciones, habiéndose gene-
rado 51 mil 600 más empleos en el sector construcción (un 
aumento de 12.7% respecto al 2020) y 553 mil 500 (15.2% 
más que en el 2020) en el total de actividades económicas 
localizadas en Lima Metropolitana. 

Desde el 2014 hasta antes de la pandemia, el empleo en 
construcción se incrementó todos los años, pero a tasas 
que casi siempre bordearon el 1%. Sólo en el 2015 se pre-
sentó una tasa relativamente más alta (2.6%). En cambio, 
el empleo en economía capitalina en general presentó 
cuatro performances al alza y dos a la baja. En los años 
con desempeño positivo tampoco hubo altas tasas de cre-
cimiento, salvo en 2018 cuando subió 13.7%. Entre 2014 
y 2019, el número más alto de personas trabajando en el 
sector construcción de Lima Metropolitana se dio en 2018 
(380 mil 900) y en la economía general ocurrió en 2019 (5 
millones 15 mil personas).

A partir del año 2022, el empleo sectorial capitalino tam-
bién aumentó todos los años, pero a tasas mayores de las 
que se experimentaron antes de la pandemia. La tasa más 
alta se dio en 2024 (+6.5%). También se dio en ese mismo 
año el mayor ritmo de crecimiento del empleo en el total 
de la actividad económica (+10.9%), pero en 2025 el em-

Figura 20. VARIACIÓN DE LA POBLACIÓN EMPLEADA TOTAL Y DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN EN LIMA      
            METROPOLITANA 2014 – 2026 (Trimestre móvil Octubre-Noviembre – Diciembre)

Fuente: INEI 
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pleo total subió apenas 0.6%, su segundo peor resultado 
de este cuatrienio luego del -6.6% del 2022.

Coincidentemente, en el 2025 se alcanzaron los mayores ni-
veles de empleo en todo el docenio: 5 millones 881 mil en el 
total de la economía y 421 mil 700 en el sector construcción. 
Entre 2014 y 2025, la tasa anual promedio de crecimiento 
del empleo en el total de la actividad económica fue de 1.9% 
mientras que en la actividad de construcción fue de 1.8%.

Durante el primer trimestre del 2026, en Lima Metropo-
litana se alcanzó una cifra récord de empleo en el sec-
tor: 445 mil 900 personas, una subida de 6.0% respecto 
a igual periodo del año precedente y de 5.1% compa-
rado con el último trimestre de 2025. Por su parte, la 
población empleada total en Lima Metropolitana sumó 
5 millones 716 mil trabajadores, 4.9% más que en ene-
ro–marzo 2026 aunque 2.8% menos que en el trimestre 
octubre–diciembre 2025.

¿Qué puede venir para la construcción 
en los próximo cinco años?
1. Desafíos y Oportunidades

Este recuento del desempeño sectorial en  estos doce años 
transcurridos desde la aparición del Informe Económico de 
la Construcción de CAPECO, muestra que el sector cons-
trucción ha alternado periodos de franco crecimiento con 
otros de drásticos descensos, resultado de lo cual las me-
tas alcanzadas en inversión, provisión de infraestructura 
y vivienda, empleo formal y desarrollo territorial han sido 
importantes, pero insuficientes para cerrar las brechas so-
ciales y económicas que todavía afectan a nuestro país. 

En el corto plazo, sin embargo, hay perspectivas favorables 
para el crecimiento de la inversión privada, en particular a tra-
vés de los mecanismos de asociación público-privada y de 
Obras por Impuestos para infraestructura; la puesta en mar-
cha de nuevos proyectos mineros y la ampliación de otros 
que ya están operando; así como el desarrollo de proyectos 
de vivienda en Lima y las principales ciudades del país. 

Además, la confluencia inédita de grandes obras de infraes-
tructura de transporte que se están desarrollando o se en-
cuentran en proceso de implementación (construcción de 
Líneas 2, 3 y 4 y ampliación de la Línea 1 del Metro de Lima, 
Anillo Vial Periférico, Tren de Cercanías Barranca–Lima–Ica, 
Tren de La Oroya a Chancay, Nueva Carretera Central, mo-
dernización de puertos y aeropuertos a nivel nacional, entre 
otras) van a generar una gran posibilidad de modernizar las 
principales ciudades del país, lo que impulsaría a su vez la 
implementación de un sistema urbano nacional y el mejor 
acondicionamiento del territorio nacional para desconcentrar 
las actividades económicas y extender el bienestar social.

En el Plan Nacional de Infraestructura 2026–2031 aproba-
do recientemente, se ha priorizado 72 proyectos para ser 
ejecutados en ese periodo, implicando una inversión de 
144 mil 200 millones de soles. De ese total, 35 correspon-
den a iniciativas de APPs o Proyectos en Activos por un 
monto de 83 mil 700 millones de soles (58% del total del 
Plan). Además, 16 de estos proyectos se encuentran en 
fase de ejecución presupuestal, involucrando una inversión 
de 52 mil 800 millones (72% del total planeado en APPs y 
PA). Pero Proinversión tenía una cartera de 80 proyectos 
por 46 mil millones de dólares, que incluyen además aden-
das de contratos vigentes, por lo que los 35 incluidos en 
el Plan de Infraestructura son apenas un poco más de la 
mitad del total que manejaría Proinversión.

Por su parte, el Ministerio de Energía y Minas actualizó, en 
octubre 2025, la cartera de proyectos de inversión minera 
conformada por 67 proyectos distribuidos en 19 regiones 
del país, estimándose una inversión conjunta de poco más 
de 64 mil millones de dólares. 

A estos casi 200 proyectos estratégicos se suman muchos 
más. Precisamente, la Plataforma que ha sido desarrollada 
por una alianza estratégica entre CAPECO y la consultora 
internacional In-Data, especializada en levantamiento de 
información y estudios de mercado vinculados a la activi-
dad constructora ha identificado 44,550 obras de infraes-
tructura pública iniciadas desde el 2022, de las cuales 
22,903 obras (51%) ya se terminaron (ver Figura 21). 
Entre los 21,647 restantes, el 47% todavía no se ha inicia-
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do o está paralizada. Además, 3,480 de las obras que no 
han sido finalizadas tienen una inversión mayor a 7 millo-
nes de soles, de las cuales el 42% aún no se ha iniciado o 

se encuentra detenida. Estas cifras comprueban que una 
parte significativa de las obras son de poca magnitud y que 
éstas suelen tener más dificultades para iniciarse.

Total de Obras: 21,647 Total de Obras > S/ 7 MM: 3,480

Figura 21. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA IDENTIFICADAS A MARZO 2026 *

Fuente: Plataforma CAPEBAU    * No incluye obras finalizadas 

Por el lado de la inversión residencial, a diciembre de 2025, 
existían en Lima Metropolitana un total de 1,068 proyectos 
de vivienda, con una oferta disponible de poco más de 50 mil 
unidades habitacionales que implican un valor de venta de 
alrededor de 24 mil millones de soles, de acuerdo con la Pla-
taforma PME – CAPECO. Alrededor del 63% de esa oferta se 
encuentra en el segmento Mivivienda, incluyendo el Rango 5, 
que concentra la mitad de la oferta en ese segmento y el 32% 
de la oferta total en Lima Metropolitana y, desde el 2014 viene 
creciendo a un ritmo de 5% (ver Figura 22). Este número 
de viviendas en oferta es el más alto desde 1996, año en que 
CAPECO empezó a desarrollar este tipo de investigaciones.

Esta información permite comprobar que en nuestro país 
no faltan obras, sino que no están adecuadamente priori-
zadas ni gestionadas. Tampoco el dinero es la limitación 
central, porque el Estado no logra invertir todos los recur-
sos que destina a obras, por una inadecuada asignación 
presupuestal y por normas de contratación que subordinan 
la calidad de las propuestas y la experiencia de los posto-
res, al costo de construcción.

Aun si el Estado tuviera eventualmente dificultades para 
financiar proyectos, existe un interés creciente de la em-

presa privada por financiar la construcción y operación de 
infraestructura, como lo viene haciendo desde hace dos 
décadas en el segmento de la vivienda social. La ausencia 
de planificación y la persistencia de trabas burocráticas son 
las principales causas de que las inversiones privadas en 
estos rubros no se incrementen ni sean sostenibles.

A las dificultades del aparato estatal tanto para la ejecución 
de obras públicas como para la promoción y facilitación de 
proyectos privados se agregan otras debilidades que termi-
nan afectando a la inversión y a la producción, asociadas 
a la  incapacidad para atender emergencias derivadas de 
la ocurrencia de fenómenos naturales agresivos, circuns-
tancias sanitarias excepcionales (como la pandemia del 
COVID), conflictos sociales derivados por cuestiones po-
líticas o por el rechazo de grandes proyectos productivos, 
así como accidentes imprevistos en actividades producti-
vas (como el derrame de petróleo en el mar de Ventanilla 
o el reciente accidente en el gasoducto de Camisea, que 
afectaron el suministro de combustibles). 

Un problema que ha venido incrementando su relevancia 
como factor que afecta el desarrollo de la inversión y de 
la actividad productiva es el de la criminalidad organizada, 
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que progresivamente ha ido controlando espacios territo-
riales, diversificando su accionar criminal e infiltrando al 
aparato estatal, en sus tres niveles de gobierno.

En el sector construcción, este proceso empezó hace vein-
te años con las extorsiones a los empresarios y a trabaja-
dores para lograr cupos en las obras. Hoy, además de per-
sistir en este delito, estas organizaciones se han extendido 
al tráfico de tierras, la construcción de viviendas e incluso 
de obras públicas en su “zona de influencia”, el crédito usu-
rero, la venta de materiales y el lavado de activos.  

Por último, y no menos importante, también incide la in-
certidumbre generada por la crisis política que se inició en 
2016 y que se ha ido agravando progresivamente, siendo 
prueba de ello que, en los últimos diez años el país ha te-
nido nueve presidentes de la República, diecinueve gabi-
netes ministeriales y cerca de cuatrocientos ministros de 
Estado. Esta inestabilidad dificulta la continuidad de las 
políticas públicas, promueve la proliferación de iniciativas 
populistas, y crea mayores espacios para la corrupción. 

La crisis política prolongada genera desconfianza en ciuda-
danos y empresarios sobre la sostenibilidad de las decisio-
nes de las autoridades y de la situación económica futura del 
país, lo que retrae la inversión. La revisión de la encuesta 
de expectativas que realiza mensualmente el BCR muestra 
cómo se afecta la percepción de los empresarios sobre la 
marcha de la economía por el conflicto entre actores públi-
cos. Como se puede apreciar en la Figura 23, las expectati-

vas sobre la marcha de la economía, tanto a 3 meses como 
a 12 meses, se mantuvieron en escenario optimista desde el 
primer semestre de 2014 hasta diciembre de 2018, pese al 
enfrentamiento entre el Legislativo y el Ejecutivo que terminó 
con la renuncia del presidente Kuczynski en marzo. En el 
2019, el índice baja sensiblemente coincidiendo con el cierre 
del Congreso en setiembre de ese año.

En el primer semestre del 2020, la confianza cae verticalmen-
te por la pandemia del COVID – 19 pero se recupera fuerte-
mente en el segundo. Pero en noviembre, el Congreso aprue-
ba la vacancia del presidente Vizcarra y ambos indicadores, 
a tres y a doce meses, entraron en escenario negativo hasta 
el primer semestre de 2021. La elección de Pedro Castillo en 
julio 2021 hizo que el indicador de expectativas a tres meses 
se mantuviera en escenario negativo hasta su intento de gol-
pe perpetrado en diciembre 2022, pero el de perspectivas a 
un año volvió a escenario positivo en dicho mes. 

Durante los dos primeros años del gobierno de Dina Bo-
luarte, la percepción a tres meses siguió siendo pesimista, 
mientras que la referida a doce meses continuó en el cam-
po optimista, aunque cayó levemente en el primer segundo 
semestre de 2024. La vacancia de Boluarte y su reemplazo 
por José Jerí llevó ambos índices a su mejor nivel desde el 
segundo semestre de 2020. La destitución de Jerí y el as-
censo a la presidencia de José María Balcázar en febrero y 
la cercanía de las elecciones generales motivaron una re-
ducción de los indicadores, aunque todavía se mantenían 
en escenario positivo.

Figura 22. UNIDADES DE VIVIENDA EN OFERTA EN LIMA METROPOLITANA POR SEGMENTO  2014 - 2025

Fuente: PME CAPECO 
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Lamentablemente, la primera vuelta de las elecciones ge-
nerales que tuvo lugar el 12 de abril no ha contribuido a 
reducir la incertidumbre política. Muy por el contrario, se 
ha agudizado la confrontación, debido a las irregularidades 
que se produjeron en el acto de votación en Lima Metro-
politana y al muy estrecho margen de votos entre dos can-
didaturas (Renovación Popular y Juntos por el Perú) que 
aspiran a llegar a ocupar el segundo cupo para el balotaje 
por la Presidencia de la República. 

Al cierre de este reporte, con 93.57% de actas contabiliza-
das todavía no se había definido un ganador y Renovación 
Popular solicitó la celebración de elecciones complemen-
tarias en algunos distritos de Lima. La decisión quedará 
a cargo del Jurado Nacional de Elecciones, que debe re-
solver sobre las 5,779 actas observadas (97% de las que 
faltan contabilizar) así como acerca de los pedidos de nuli-
dad de las elecciones. Se estima que este proceso podría 
tomar dos semanas más. 

Ojalá que lo que determine el Jurado sea aceptado por 
los contendientes en pugna, para despejar el camino ha-
cia la segunda vuelta y sobre todo para buscar acuerdos 
en el Congreso de la República que permitan consensuar, 
convocando a la sociedad civil, una Agenda País que de-
fina los lineamientos, objetivos y estrategias que regirán la 
gestión gubernamental y legislativa, por lo menos, para los 
siguientes cinco años. Quizá el Acuerdo Nacional sea el 

Figura 23. ÍNDICE DE EXPECTATIVAS EMPRESARIALES SOBRE LA ECONOMÍA EN EL CORTO PLAZO 2014-2026

Fuente: BCRP

espacio adecuado para promover este diálogo e institucio-
nalizar este compromiso.  

Dentro de este acuerdo debe tenerse en cuenta que la ma-
yoría de los desafíos y oportunidades que aquí se han des-
crito podrán concretarse en el próximo quinquenio. Hay que 
pensar en el largo plazo. Al respecto, un reciente informe del 
Banco Mundial   refiere que nuestro país puede llegar a ser 
un país desarrollado en un plazo de 20 años, si es que pone 
en marcha “reformas estructurales audaces” para incremen-
tar la productividad, fortalecer la institucionalidad y reducir 
las desigualdades. Para ello se requiere crecer sostenida-
mente a una tasa superior al 5% anual. El Banco señala que, 
si se continúa creciendo a las tasas actuales, el Perú necesi-
taría 60 años para convertirse en un país de ingresos altos.

En concordancia con este propósito reformista que reco-
mienda el Banco Mundial y teniendo en cuenta la coyuntu-
ra crítica que vive nuestro país, CAPECO y la Federación 
de Trabajadores en Construcción Civil del Perú – FTCCP, 
han formulado una propuesta de plan de mediano plazo 
para la vivienda, la infraestructura y el desarrollo territorial, 
que debería plasmarse en un “Pacto por la Construcción 
de un Perú Mejor”, el cual habrá de consensuarse con los 
actores políticos y organizaciones representativas de la ac-
tividad constructora nacional. También se plantean accio-
nes de corto plazo, que deberían ser emprendidas en los 
primeros cien días del próximo gobierno.
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2. Plan de Mediano Plazo para la vivienda, la infraestructura y el desarrollo territorial

El Plan pretende impulsar una profunda reforma de las po-
líticas públicas relacionadas con la vivienda, la infraestruc-
tura y el desarrollo territorial, condición indispensable, aun-
que no suficiente, para que nuestro país pueda alcanzar el 
desarrollo sostenible. 

Se propone soluciones integrales a los problemas que 
afectan, directa o indirectamente, a la actividad constructo-
ra y cuya persistencia ha impedido que el país logre mayo-
res niveles de competitividad productiva y que el bienestar 
social alcance a todos los peruanos. Se espera alcanzar 
los siguientes objetivos estratégicos:

i.	 Descentralizar el proceso de planificación territorial, así 
como procurar la óptima articulación entre los megapro-
yectos productivos y de infraestructura con los objetivos 
de desarrollo territorial y de bienestar de la población.

ii.	 Promover la planificación urbana, el sistema de catas-
tros y la provisión de suelo formal, tanto público como 
privado, para la producción de vivienda, especialmente 
social, y de equipamientos urbanos. 

iii.	 Impulsar la articulación de inversiones en infraestructu-
ra y servicios públicos, con los objetivos de desarrollo 
urbano formal y de generación de oferta de vivienda, 
especialmente de aquella dirigida a la población de me-
nores ingresos.

iv.	 Adoptar un nuevo modelo de gestión de obras públicas 
para introducir mecanismos de priorización de inversio-
nes, procesos de contratación y control más eficientes, 
para evitar la corrupción y tener un mejor desempeño 
de las infraestructuras en toda su vida útil.  Se necesita 
un marco normativo innovador que facilite la adopción 
de un nuevo modelo de gestión de obras estatales, jun-
to con procedimientos de contratación y control más 
eficientes y transparentes. 

v.	 Fortalecer los programas estatales de subsidios y crédi-
tos habitacionales, dotándolos de recursos suficientes 
para atender de manera efectiva el déficit actual y la de-
manda futura de vivienda social tanto en áreas urbanas 
como en zonas rurales. 

vi.	 Poner en marcha una política de innovación e investi-
gación en la construcción, que estimule el empleo de 
tecnologías y de modelos de gestión que permitan con-
tar con edificaciones e infraestructuras apropiadas en 
términos económicos, sociales y ambientales. 

vii.	Perfeccionar los procedimientos administrativos de urbani-
zación y edificación, así como la coordinación de compe-
tencias entre los diferentes niveles de gobierno, buscando 
promover la calidad y la seguridad de las construcciones.

viii.	Incrementar los ingresos municipales, especialmente 
del impuesto predial, mediante mecanismos más equi-
tativos e incentivos para pagar obligaciones tributarias.

ix.	 Propiciar la formalización laboral, el fortalecimiento de la 
representación sindical y la mejora continua de compe-
tencias de empresas, profesionales y trabajadores de la 
construcción, así como la lucha frontal contra la delin-
cuencia y la violencia en obra.

x.	 Constituir espacios institucionalizados para un diálogo 
entre la sociedad y el Estado que sea transparente y 
permita la continuidad y el mejoramiento de políticas y 
planes estatales.

El detalle de los lineamientos estratégicos y las propuestas 
de políticas requerido para alcanzar estos objetivos se en-
cuentran en la sección Desarrollo de la presente edición 
del IEC (páginas de la 71 a la 111), texto extraído del libro 
Diálogo con Resultados editado por CAPECO, la Federa-
ción de Trabajadores en Construcción Civil - FTCCP y el 
Fondo de los Trabajadores en Construcción - CONAFOVI-
CER en febrero de 2026.

INDICADORES

3. Plan para los primeros cien días

Desde el inicio, el próximo gobierno el inicio debe dar se-
ñales claras de que va a ir en la línea de impulsar los pro-
gramas de vivienda y desarrollo urbano; reducir la informa-
lidad y la delincuencia en el sector construcción; promover 
la inversión privada en infraestructura y modernizar la ges-
tión estatal de servicios públicos e infraestructura.

En el tema de vivienda y desarrollo urbano, se debe fortale-
cer el modelo de gestión habitacional que rige hace más de 
dos décadas, en el que el Estado tiene una función promoto-
ra, reguladora y subsidiaria; el sector privado la producción 
y el financiamiento de las viviendas; y el ciudadano asume 
compromisos de ahorro de largo plazo para acceder a las 
viviendas, de acuerdo con sus preferencias y necesidades. 
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Con tal propósito, las principales medidas que debería 
anunciar el próximo gobierno el 28 de julio en materia habi-
tacional y urbanística e implementarse en los primeros cien 
días de su mandato, se detallan a continuación:

i.	 Disponer en el Presupuesto del 2027, un incremento 
sustantivo en la asignación de subsidios para vivienda 
y establecer en el Marco Macroeconómico Multianual 
montos crecientes para los siguientes dos años. 

	 Parte de esos mayores montos deben provenir de la 
asignación que efectuarán gobiernos regionales y lo-
cales de sus recursos de inversión para financiar sub-
sidios a través de sus propios programas de vivienda, 
alineados con la política nacional (lo que será supervi-
sado por el Ministerio de Vivienda)

ii.	 Establecer un fondo en el Ministerio de Vivienda para 
dotar de servicios de agua y saneamiento a proyectos 
habitacionales formales. Disponer en el presupuesto 
del 2027, un monto de 500 millones de soles (menos 
de la mitad de lo que no gasta el Ministerio para inver-
siones en agua). 

	 Los fondos deberán asignarse en función de la mayor 
necesidad de los posibles beneficiarios y priorizando 
proyectos ubicados en zonas o ciudades con mayor de-
manda insatisfecha.

iii.	 Crear en el Fondo Mivivienda un área de facilitación 
para el desarrollo de proyectos de vivienda, a través 
del cual Mivivienda ayudaría a superar las barreras 
burocráticas que enfrenta cada proyecto para obtener 
zonificación, factibilidades de servicios, inscripciones 
registrales y otros permisos.

	 Esta área también haría un seguimiento a los procesos 
de comercialización para asegurarse que las metas de 
cada proyecto no se vean afectadas por demoras o tra-
bas burocráticas.

iv.	 Instituir un mecanismo de estímulo a los gobiernos lo-
cales dirigiendo más recursos de inversión en infraes-
tructura y equipamientos que urbanos a aquellas muni-
cipalidades que faciliten el desarrollo de proyectos de 
vivienda formal.

	 Este mecanismo también comprenderá financiamiento, 
a través del programa Nuestras Ciudades, de la formu-
lación o actualización de planes urbanos. 

v.	 Modificar las condiciones en que se otorgan los crédi-
tos, subsidios y demás apoyos para la vivienda social, 
buscando una mayor participación de instituciones fi-
nancieras (bancos, cajas, fondos de inversión, adminis-
tradoras hipotecarias) en este mercado y estimulando 
una mayor competencia. 

	 Dentro de los mecanismos a implementar en el corto 
plazo se encuentra un Fondo de Garantías en caso de 
incumplimiento de pago de los créditos hipotecarios. 
Este proceso debe efectuarse en coordinación con las 
instituciones financieras.

vi.	 Promover los programas de ahorro previo para favore-
cer el acceso de familias con ingresos no formales al 
crédito hipotecario, extendiendo los plazos de ahorro 
todo lo que sea necesario y disponiendo la asignación 
del subsidio cuando el beneficiario cumple con el plan 
de ahorros. 

vii.	Constituir un banco de terrenos estatales para impulsar 
proyectos urbanos integrales (con énfasis en la gene-
ración de oferta de vivienda) a ejecutar por promotores 
privados. 

	 Para ello se deberá constituir un Operador Público de 
Suelo, con autonomía y patrimonio propio, a partir del 
actual Programa de Generación de Suelo Urbano del 
Ministerio de Vivienda. 

viii.	Establecer un fondo para el financiamiento de un plan 
de investigación, innovación y normalización en vivien-
da y construcción, buscando la introducción de siste-
mas constructivos, modelos de gestión y procesos 
productivos más eficientes, más seguros y más econó-
micos. 

	 Este fondo se constituirá con fondos disponibles en el 
SENCICO, entidad a cargo de la investigación, la nor-
malización y la capacitación en el sector, cuyo modelo 
de gobernanza deberá ser radicalmente modificado. 

ix.	 Disponer la implementación de una plataforma de digi-
talización de los procesos municipales de licencias de 
construcción, dirigida a agilizar y hacer más predecibles 
los trámites, identificar debilidades en los procedimien-
tos y en las entidades públicas, generar información 
para la toma de decisiones de actores públicos y priva-
dos y reducir la corrupción. 

	 Esta plataforma puede ser autofinanciada, por lo que 
podría encargarse al sector privado su implementación. 

x.	 Fortalecer el combate contra las organizaciones crimi-
nales que actúan en el sector construcción para lo cual 
es necesario reforzar a las unidades policiales y judi-
ciales que se encargan de estas tareas, utilizando el 
mecanismo de Obras y Servicios por impuestos. 

	 De otro lado, en materia de infraestructura, es indispen-
sable tomar medidas inmediatas para resolver proble-
mas críticos que afectan a la gestión de obras públicas 
y la promoción de la inversión privada en este rubro, 
siendo las principales:

xi.	 Acelerar la reanudación de obras públicas paralizadas, 
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mediante la conformación de Grupos de Trabajo inte-
grados por representantes de la entidad contratante, la 
empresa contratista, el supervisor, la Contraloría y la 
OECE, para consensuar las decisiones que se necesi-
tan para tal propósito, las que no deberían ser cuestio-
nadas en futuros procesos de control.

xii.	Fijar una estrategia para asegurar el cumplimiento, por 
parte del Estado, de las obligaciones frente a contratis-
tas o concesionarios que han obtenido laudos arbitrales 
a su favor. 

xiii.	Establecer una nueva programación para la asignación 
de recursos a proyectos gestionados mediante acuer-
dos Gobierno a Gobierno, con el propósito de no re-
trasar más su culminación. En particular, es urgente 
priorizar las obras de drenaje pluvial que desarrolla la 
Autoridad Nacional de Infraestructura – ANIN y deter-
minar las fuentes de financiamiento y la entidad o las 
entidades que se encargará(n) de la operación y man-
tenimiento de dichos sistemas 

xiv.	Constituir una Comisión Consultiva de Infraestructura 
con representantes de los gremios privados para con-

sensuar iniciativas de política pública sobre la materia y 
efectuar un seguimiento a su implementación

xv.	Impulsar el fortalecimiento de las oficinas de contra-
tación y gestión de obras en los gobiernos regionales 
y en las municipalidades provinciales de las ciudades 
más pobladas, mediante certificaciones ISO, con miras 
a que estas entidades puedan hacerse cargo de ges-
tionar procesos de contratación de municipalidades 
distritales y provinciales que no tienen capacidad para 
gestionar sus propios proyectos

xvi.	Identificar entidades del sector público que tengan pre-
visto desarrollar proyectos específicos que se puedan 
gestionar utilizando la metodología BIM, dotándolos de 
recursos para financiar el mayor costo que implica tal 
implementación.

xvii. Aprobar la reglamentación para la ejecución de obras 
mediante administración directa, que contemple el tipo 
de intervenciones y las oportunidades en que esta mo-
dalidad puede emplearse y se establezca un mecanis-
mo de control previo y posterior a través de Comisiones 
Revisoras gestionadas por los colegios profesionales.

INDICADORES
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Figura 1. VARIACIÓN EN EL NIVEL 
DE LAS OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 

DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN 
(Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

I. Nivel de operación en las empresas de construcción

La edición 100 del Informe Económico de la Construcción 
– IEC incluye los principales resultados de la encuesta bi-
mestral de expectativas que elabora CAPECO en un panel 
de promotoras inmobiliarias, constructoras de infraestruc-

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Med. Feb 26

Infraestructura Edificadores Proveedores

tura y proveedores de materiales y servicios de construc-
ción. Para el presente estudio, la recopilación de los datos 
fue ejecutada entre el 16 de marzo y el 09 de abril del 2026.

Las operaciones de las empresas que trabajan en la 
construcción experimentaron un incremento en 6.0% 
durante el primer bimestre del 2026, respecto al mismo 
periodo del año precedente (Figura 1). Este resulta-
do es levemente inferior al crecimiento de 7.1% que las 
mismas compañías consultadas pensaban alcanzar en 
enero – febrero del año en curso, como fue registrado 
en la medición del IEC N° 98. Existe una similitud entre 
el comportamiento real y el esperado en la mayoría de 
los segmentos que forman parte del sector construcción. 
Las empresas proveedoras obtuvieron el desempeño más 
optimista, al mostrar una extensión de sus actividades en 
6.7%, más de un punto porcentual menor que la expecta-
tiva de expansión declarada previamente (8.0%). El mo-
tivo principal por lo que se produjo este impulso es una 
mayor demanda del mercado.    

En tanto que el desempeño de los promotores inmobiliarios 
se impulsó en 6.0%, reduciendo la tendencia al alza esti-
mada en el bimestre anterior (7.4%). Los entrevistados de 
este segmento mencionaron que el aumento en el nivel de 
sus operaciones se debió fundamentalmente a la reactiva-
ción de la demanda y a la mejora de la economía del país.

Por su parte, las compañías constructoras de obras de 
infraestructura indicaron que sus actividades también se 
elevaron en 5.4%, una cifra ligeramente por debajo a la 
que esperaban los entrevistados hace dos meses (6.0%). 

Las operaciones del sector 
construcción aumentarían en 6.3% 
al cierre del 2026

Empresarios pronostican un crecimiento de 4.8% en segundo bimestre 

Total

Med. Abr 26

Por: Mg. Alonso León Siu

EXPECTATIVAS

7.1%

6.0%6.0%

5.4%

7.4%

6.0%

8.0%

6.7%

Med. Feb 26M ed. Abr 26

La razón preponderante que generó este ascenso es el 
desarrollo de nuevos proyectos.

Si se profundiza la evaluación de la variación del ritmo de 
actividad de las empresas en los dos primeros meses del 
presente año, en general se aprecian resultados diversos. 
Así, el 74% de las empresas inmobiliarias sostuvo que su 
performance no varió (Figura 2). Por su parte, la mayoría 
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Total Infraestructura Edificadores Proveedores

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Figura 2. RANGOS DE VARIACIÓN DEL NIVEL DE OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN (Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

Creció más 
de 10% hasta 30%

Creció hasta 10% No creció nada Decreció 
hasta 10%

Decreció más 
de  10% hasta 30%

Creció 
más de 30%

Decreció más 
de 30%

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Figura 3. PERSPECTIVAS SOBRE LA VARIACIÓN 
EN EL NIVEL DE LAS OPERACIONES 

EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN 
(Segundo bimestre 2026 vs. Segundo bimestre 2025)

Infraestructura Edificadores ProveedoresTotal

EXPECTATIVAS

de las compañías de los segmentos de proveedores y de 
obras de infraestructura mencionó que sus operaciones re-
puntaron: 59% y 47%, respectivamente.

Para el segundo bimestre del 2026, las empresas de la ac-
tividad constructora creen que se generaría una mejora del 
nivel de sus operaciones en 4.8%, tasa inferior a la produ-
cida en los dos meses previos (Figura 3). Las compañías 
proveedoras proyectan una subida de 7.2%, cifra mayor 
que la ejecutada en el primer bimestre del año actual. El 
motivo principal por el que se generaría esta ampliación es 
la elevación de la demanda en el mercado y la generación 
de un mayor dinamismo en las obras. 

Por su parte, los edificadores prevén que su nivel de actividad 
se aceleraría en 4.4%, disminuyendo el despegue presentado 
en enero - febrero del 2026. Los entrevistados de este seg-
mento mencionaron que el incremento en las operaciones se 
daría fundamentalmente por el incremento de la demanda del 
mercado y el mejor desempeño económico del país.

Mientras tanto, en el segmento de obras de infraestructura 
pronostican que sus actividades mostrarían un crecimiento 
de 2.9%, restringiendo la tendencia positiva dada en el bi-
mestre anterior. La razón preponderante por lo que se pro-
duciría esta extensión es la realización de nuevos proyectos.

Al revisar a detalle la evaluación de la variación del ritmo 
de actividad de las empresas en el periodo marzo - abril, 
el 56% de empresas considera que el nivel de su actividad 
se mantendría invariable en el segundo bimestre del año 

4.8%

13.7%

23.1%

46.2%

5.3% 6.8%5.9%
11.8%

3.8%
10.6% 7.7%

74.0%

1.9% 1.9%
4.9%

19.5%

34.1% 31.7%

2.4%
7.3%

CrecIó más de 30%C reció más de 10%
hasta 30%

Creció hasta 10% No creció nada Decreció hasta 10% Decreció más de 10%
hasta 30%

Decreció más de 30%

29.4% 29.4%

11.8% 11.8%

4.8%

2.9%

4.4%

7.2%

TotalI nfraestructura Edificadores Proveedores

actual respecto a igual periodo del 2025. Asimismo, el 41% 
de entrevistados prevé que sus operaciones se expandi-
rían, y el 3% restante proyecta que se reducirían (Figura 
4). En los segmentos de promotores y constructores de 
obras de infraestructura, el 75% y 57% de los encuestados, 
respectivamente, estima que sus actividades no sufrirían 
variación alguna respecto al desempeño mostrado en mar-
zo - abril del 2025. Por su parte, el 63% de proveedores 
estima que sus operaciones se impulsarían.
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Figura 4. PERSPECTIVAS SOBRE EL NIVEL DE OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, POR RANGOS DE VARIACIÓN (Segundo bimestre 2026 vs. Segundo bimestre 2025)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Figura 5. EVOLUCIÓN DE LAS EXPECTATIVAS 
SOBRE LA VARIACIÓN EN EL NIVEL 

DE LAS OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN 

EN EL AÑO 2026, RESPECTO AL 2025

Infraestructura Edificadores ProveedoresTotal

Med. Dic 25 Med. Feb 26 Med. Abr 26

EXPECTATIVAS

Según la Figura 5, al analizar un periodo anual, las 
compañías encuestadas estiman que su nivel de activi-
dad se expandiría en 6.3% en el 2026 respecto al año 
previo, cinco décimas de punto porcentual por debajo 
respecto a lo previsto en la encuesta de hace dos me-
ses. Los segmentos del sector presentaron tendencias 
diferentes en su performance, siendo los proveedores 
los que creen que sostendrían un desempeño más po-
sitivo, al proyectar un alza de 7.6% en sus operaciones 
este año, cifra algo más favorable en comparación al 
pronóstico del estudio del bimestre previo (7.3%). Los 
motivos principales por lo que se generaría este aumen-
to son el incremento de la demanda y la ejecución de 
nuevos proyectos.

Las empresas constructoras de infraestructura reportaron 
que sus actividades se elevarían en 5.8%, tasa menor a la 
esperada dos meses atrás (6.7%). El ascenso mencionado 
se daría fundamentalmente a causa del incremento de la 
demanda y el inicio de nuevas obras.

En tanto, los inmobiliarios consideran que se generaría un 
repunte de 5.5%, perspectiva algo menos optimista que la 
expresada en la medición del IEC N°98 (6.4%). La razón 
principal de ocurrencia sería el aumento de la puesta en 
marcha de proyectos.

Por otro lado, el 52% de las empresas que conforman el 
panel mencionó que el 2026 facturarían un monto superior 
al del año pasado, cuatro de cada diez entrevistados precisó 
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1.0% 1.9% 1.9%
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20% hasta 40%
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que sería igual; mientras que el 8% restante declaró que su 
nivel de actividades caería (Figura 6). Por su parte, el 83% 
de los proveedores coincidió en que sus operaciones ten-
drían una mejora en el año actual, en tanto que un 11% de 
los entrevistados de este segmento afirmó que se manten-
drían invariables respecto al 2025. El 53% de las empresas 
constructoras de obras de infraestructura señaló que sus 
ventas subirían en el periodo de enero – diciembre del 2026. 
Mientras que el 73% de las promotoras inmobiliarias consi-
deró que su nivel de actividad no sufriría variación alguna.
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Figura 6. PERSPECTIVAS SOBRE LA VARIACIÓN EN EL NIVEL DE LAS OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN EN EL AÑO 2026, RESPECTO AL 2025, POR RANGOS DE VARIACIÓN

Crecerá más 
de 10% hasta 30%

Crecerá  hasta 10% Decrecerá  
hasta 10%

Decrecerá más 
de 10% hasta 30%

Decrecerá 
más de 30%

No Crecerá  nadaCrecerá 
más de 30%

Total Infraestructura Edificadores Proveedores

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

EXPECTATIVAS

Figura 7. PERSPECTIVAS SOBRE LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VENTAS DE UNIDADES 
DE VIVIENDA EN EL 2026, POR SEGMENTO

II. Indicadores del subsector inmobiliario

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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El subsegmento de la vivienda no social tendría la ma-
yor participación de ventas de unidades habitaciona-
les con un 45% en el 2026, seis puntos porcentuales 
mayor que lo proyectado en la medición previa (Figu-
ra 7). Por su parte, Mivivienda Verde obtendría una 
participación de 43% (inferior de lo que se esperaba 
en la encuesta del bimestre pasado). De otra manera, 
el subsegmento Mivivienda tradicional alcanzaría una 

proporción en las ventas de 7%, un punto porcentual 
por debajo de la cifra mostrada en el IEC N°98; mien-
tras que el programa Techo Propio solo registraría el 
5%, similar a la tasa calculada en el sondeo elaborado 
hace dos meses.

El número de unidades vendidas se amplió en 6.0% en el 
primer bimestre del 2026 respecto a igual periodo del año 

3.2% 4.5%
4.4%

9.6%
8.7%
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31.2%

39.1% 45.3%
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Figura 8. VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS 
DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO 

(Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Med. Feb 26
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Figura 9. RANGOS DE VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES) POR SEGMENTO 
(Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

EXPECTATIVAS

previo, un punto porcentual menor a la proyección plan-
teada en el estudio de enero - febrero del año actual (Fi-
gura 8). El sub segmento de Mivivienda Verde obtuvo 
el desempeño más optimista, al mostrar una aceleración 
de sus actividades de 7.1%; una cifra inferior a la pers-
pectiva estimada en el IEC N°98 (9.4%); en tanto que en 
la vivienda no social las ventas tuvieron un despegue de 
6.2%, resultado cuatro décimas de punto porcentual por 
debajo del previsto en el sondeo de hace dos meses. Por 
su parte, el sub-segmento Mivivienda tradicional experi-
mentó un incremento de 1.9%, cifra menos optimista que 
el crecimiento calculado para la encuesta del primer bi-
mestre de este año (2.8%). Por otro lado, la facturación 
de unidades habitacionales en el programa Techo Propio 
se extendió tanto solo en 0.6%, disminuyendo la expec-
tativa de expansión de ventas generada en el informe del 
bimestre previo (2.0%).

El 63% de empresas inmobiliarias indicó que la venta de 
unidades habitacionales se mantuvo invariable en el primer 
bimestre del 2026 respecto a igual periodo del año previo. 
El 33% de entrevistados indicó que hubo un impulso del 
volumen vendido (Figura 9), mientras que el 4% restante 
reconoció que éste se retrajo. El 92% de empresas que tra-
bajan en el programa Techo Propio afirmó que su factura-
ción de unidades habitacionales no sufrió variación alguna.

Asimismo, en el caso del segundo bimestre del presente 
año, se estima un alza de las ventas de viviendas de 4.4% 
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Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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en relación a igual periodo del año anterior, lo que signi-
fica que se obtendría un resultado menos optimista que 
el 6.0% alcanzado en enero - febrero del 2026 (Figura 
10). En la vivienda no social se espera un aumento de 
6.6%, cifra superior a la registrada en el primer bimestre 
(6.2%); mientras que el sub-segmento Mivivienda Verde 
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Figura 11. EXPECTATIVAS SOBRE EL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES) POR SEGMENTO 
Y RANGOS DE VARIACIÓN (Segundo bimestre 2026 vs. Segundo bimestre 2025)

Figura 10. PERSPECTIVAS SOBRE LA VARIACIÓN 
DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS 

(EN UNIDADES), POR SEGMENTO 
(Segundo bimestre 2026 vs. Segundo bimestre 2025)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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elevaría sus ventas en 3.2%, reduciendo prácticamente 
a la mitad el ascenso de la facturación desarrollada pre-
viamente. En tanto, el programa Techo Propio experimen-
taría un leve repunte de 0.5%, disminuyendo ligeramente 
la intensidad de la tendencia positiva producida hace dos 
meses (0.6%).

Por otro lado, Mivivienda tradicional mostraría una mejora 
en 0.3% en el nivel de sus ventas en comparación al mismo 
periodo del 2025, lo que variaría el ritmo de mínima expan-
sión registrada en el bimestre anterior (0.1%).

El 64% de las inmobiliarias que tomaron parte de la inves-
tigación opinó que la venta de unidades de vivienda no su-
friría variación en el segundo bimestre del 2026 respecto 
a igual periodo del año previo, proporción que se eleva a 
96% en el caso del sub-segmento Techo Propio, a 81% en 
el caso de Mivivienda tradicional y a 69% entre aquellos 
que desarrollan proyectos de Mivivienda Verde (Figura 
11). En cambio, una de cada tres empresas espera una 
subida del número de unidades vendidas, siendo la vivien-
da no social el sub-segmento que presentaría una mayor 
proporción de compañías que prevé este comportamiento 
(38%).

Las empresas promotoras estiman una ampliación de su 
nivel de venta de unidades de vivienda en 5.5% para el 
2026 (Figura 12) en relación al nivel obtenido el año 
pasado, un punto porcentual inferior que la aceleración 
proyectada en la medición previa. La vivienda no social 
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obtendría el desempeño más optimista entre los cuatro 
sub-segmentos, al mostrar un despegue de su factura-
ción de unidades habitacionales de 6.9%, una cifra más 
favorable en comparación al incremento previsto en la in-
vestigación del IEC N°98 (5.9%). Asimismo, en Mivivienda 
Verde esperan un crecimiento de sus ventas de 5.5%, dos 
puntos porcentuales por debajo de la tasa de expansión 
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Figura 12. EVOLUCIÓN DE LAS PERSPECTIVAS 
SOBRE LA VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS 

DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO, 
EN EL AÑO 2026 RESPECTO AL AÑO 2025

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Figura 13. PERSPECTIVAS DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO, 
EN EL AÑO 2026 RESPECTO AL 2025, POR RANGOS DE VARIACIÓN

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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calculada en la encuesta de hace dos meses; en tanto 
que en el programa Techo Propio se generaría una ligera 
extensión de 0.1%, una cifra menor respecto a la prospec-
ción de impulso manifestada en el informe del periodo de 
enero - febrero del 2026. Por otro lado, los entrevistados 
que desarrollan proyectos de Mivivienda tradicional pro-
nostican que su nivel de viviendas vendidas no sufriría 
variación alguna, dejando atrás la perspectiva de alza de 
su facturación declarada en el estudio correspondiente al 
primer bimestre del año actual (2.6%).

Al profundizar en el análisis sobre las perspectivas del 
nivel de ventas de unidades de vivienda para el presente 
año, se advierte que seis de cada diez promotoras prevé 
que no sufrirían variación alguna, proporción que en el 
caso de Techo Propio, Mivivienda tradicional y Mivivienda 
Verde se eleva a 92%, 88% y a 62%, respectivamente 
(Figura 13). Asimismo, el 37% de compañías consulta-
das considera que sus ventas en unidades aumentarían, 
pero esta previsión comprende a un número mayor de 
empresas en los sub-segmentos de la vivienda no social 
y Mivivienda Verde: 42% y 38%, respectivamente. Por 
último, un 3% de inmobiliarias considera que obtendrían 
una caída en su facturación.
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Figura 14. COMPARATIVO ENTRE LA SITUACIÓN 
ESPERADA Y REAL SOBRE LA VARIACIÓN 

DE PRECIOS DE LAS VIVIENDAS (EN SOLES) 
EN LOS ÚLTIMOS SEIS MESES 

(SETIEMBRE 2025 – FEBRERO 2026)

EXPECTATIVAS

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Por otra parte, los precios de las unidades habitacionales 
en oferta mostraron un alza de 3.7% en el semestre se-
tiembre 2025 – febrero 2026, la misma cifra de lo que se 
esperaba para dicho periodo según los resultados obteni-
dos en la medición del IEC 94 (Figura 14). Asimismo, uno 
de cada cuatro empresas inmobiliarias mencionó que sus 
precios se incrementaron hasta  en 5%, mientras que el 
46% de ellos admitió que no sufrieron variación.

2.2%

3.7%

Med. Oct 25M ed. Abr 26

III. Indicadores sobre el subsector de provisión de materiales 
y servicios de construcción

Como se aprecia en la Figura 15, la incidencia del seg-
mento formal en el total de ingresos por venta de los pro-
veedores de materiales y servicios de construcción alcan-
zaría el 68% en el año 2026, ocho puntos porcentuales por 
encima de la cifra estimada en el sondeo anterior.

Figura 15. DISTRIBUCIÓN ESPERADA DE LOS 
INGRESOS POR VENTAS DE LOS PROVEEDORES 

DE MATERIALES Y SERVICIOS, 
SEGÚN SEGMENTO DE MERCADO EN EL 2026

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Asimismo, los precios de los materiales de construcción 
sostuvieron una elevación de 4.3% durante el semestre 
setiembre 2025 – febrero 2026, resultado superior a la 
inflación proyectada para estos últimos seis meses en la 
medición de octubre del año pasado: 1.2% (Figura 16). 
El 35% de empresas proveedoras afirmó que los precios 
de sus productos aumentaron hasta en 10%, mientras que 
el 46% de ellos mencionó que se mantuvieron invariables.

Figura 16. COMPARATIVO ENTRE SITUACIÓN 
ESPERADA Y REAL SOBRE VARIACIÓN DE PRECIOS 
DE MATERIALES (EN SOLES) EN LOS ÚLTIMOS SEIS 

MESES (SETIEMBRE 2025 – FEBRERO 2026)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Finalmente, los empresarios de la construcción fueron con-
sultados sobre la probabilidad de ocurrencia y el impacto 
de los riesgos externos que afectarían el nivel de actividad 
de sus empresas durante los próximos 12 meses (Figura 
17). El análisis muestra que el aumento del precio del pe-
tróleo debido a la guerra de Medio Oriente es el factor de 
riesgo que tendría mayor proyección de efecto y posibilidad 
de realización.

Mientras tanto, en un segundo grupo de hechos, con una 
similar probabilidad de ocurrencia, aunque con un menor 
grado de impacto que el evento que se posiciona en el 
primer nivel, se encuentra la incertidumbre respecto a la 
posición sobre temas económicos del próximo presidente 
de la república. 

Cabe indicar que, la consulta sobre los dos riesgos mencio-
nados se lleva a cabo desde la presente encuesta.

En un tercer nivel, con una menor probabilidad de ocurrencia 
que los eventos que se ubican en el segundo grupo, se ubica: 
el agravamiento de la violencia en obras y el tráfico de terrenos, 
el estancamiento de la venta de viviendas sociales por cambios 
en la política habitacional, el impacto negativo en la inversión 
y el comercio exterior por la guerra comercial entre grandes 
potencias, mayor presión sobre el déficit fiscal por medidas po-
pulistas del Congreso, paralización de actividades productivas 
por problemas de suministro de gas natural, desaceleración 
de la adjudicación de APPs y obras por impuestos por falta 
de presupuesto, e impacto negativo en las operaciones de las 
empresas por un agravamiento de las lluvias torrenciales. En 
relación a lo declarado en el estudio previo, en el caso del pri-
mer acontecimiento elegido por los entrevistados, se redujo la 
proyección del efecto y la posibilidad de realización; en el caso 
del segundo y el tercer suceso manifestado, no sufrieron va-
riación alguna; mientras que en el resto de riesgos indicados, 
éstos fueron consultados a partir de esta edición.

Figura 17. RIESGOS EXTERNOS QUE PODRÍAN AFECTAR EL NIVEL DE ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN EN LOS PRÓXIMOS 12 MESES

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

IV. Conclusiones

En este reciente sondeo de la actividad constructora se 
presentó un ascenso de 6.0% en el nivel de operaciones de 
las empresas durante el primer bimestre del 2026, tasa su-
perior al crecimiento pronosticado en la encuesta realizada 

entre enero y febrero del año actual (7.1%). Las compañías 
proveedoras fueron las más optimistas, al mostrar un re-
punte de sus actividades en 6.7%; seguidos por los empre-
sarios inmobiliarios, los cuales lograron un incremento de 
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6.0%. La mejora generada entre los promotores se atribuyó 
fundamentalmente al avance de 7.1% de las ventas de uni-
dades habitacionales que ocurrió en el sub-segmento de 
Mivivienda Verde.

Para el segundo bimestre se cuenta con una expectativa 
de subida de 4.8% en el nivel operativo del sector. Destaca 
la ampliación esperada de 7.2%, señalada por las empre-
sas del segmento de proveedores de materiales y servi-
cios. Por su parte, los promotores inmobiliarios obtendrían 
una aceleración de sus actividades de 4.4%, mientras que 
el rubro de obras de infraestructura mostraría un despe-
gue en su performance de 2.9%. La situación de expansión 
entre los promotores sería motivada principalmente por la 
elevación de las ventas de 6.6% que se presentaría en el 
sub-segmento de la vivienda no social.

Respecto a la visión anual, las operaciones de las empresas 
al cierre del 2026 se extenderían en 6.3% respecto al año 
previo, siendo una prospección algo más favorable que los 
estimados del Banco Central de Reserva en su Reporte de 
Inflación de marzo de este año (6.0%) y de algunas consul-

toras privadas, como Macroconsult (6.1%) y BBVA (4.6%). 
En los tres rubros se produciría una expansión de su nivel 
de actividades, aunque con una perspectiva más optimista 
entre los proveedores (7.6%). Por su parte, las compañías 
constructoras calculan un impulso de 5.8%, mientras que 
en el segmento de edificaciones esperan un alza de sus 
operaciones de 5.5%. La proyección positiva de las ventas 
en el mercado habitacional también sería atribuible princi-
palmente al sub-segmento de la vivienda no social (6.9%).

En otro aspecto, este sondeo detectó que los precios de las 
viviendas ascendieron en 3.7% entre setiembre del 2025 y 
febrero del 2026, cifra mayor que la prevista por los inmo-
biliarios en la medición del mes de octubre del año pasado 
(2.2%). Por otro lado, los precios de los insumos presen-
taron un alza de 4.3% en este último semestre, cerca de 
cuadriplicar la tasa esperada al inicio de dicho periodo.

Por último, es importante indicar que las compañías de la 
construcción sostuvieron que el aumento del precio del pe-
tróleo debido a la guerra de Medio Oriente sería el principal 
factor de riesgo para la marcha del sector.
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Liderazgo y gobierno de personas 
en megaproyectos de construcción
Por: Dante Castro Arballo (*). CEO C&P Consultoría Gerencia y Construcción

La ejecución de proyectos de construcción -y con mayor ra-
zón en el caso de los megaproyectos- suele abordarse des-
de una lógica técnica en la que predominan la planificación, 
el control de costos, los modelos contractuales y la producti-
vidad en obra. Sin embargo, la experiencia acumulada en la 
gestión de este tipo de iniciativas permite advertir una cons-
tante que no siempre se reconoce con la misma claridad: 
ningún sistema funciona si no está sostenido por liderazgo.

En un sector caracterizado por su intensidad operativa, por 
la presencia masiva de mano de obra y por la necesidad de 
tomar decisiones de manera permanente en el día a día, 
la conducción de personas deja de ser un complemento 
de la gestión para convertirse en su componente central. 
La construcción es, en esencia, una actividad humana, de-
sarrollada en entornos exigentes y muchas veces rudos, 
donde convergen distintos niveles de responsabilidad y 
donde los resultados dependen de la capacidad de alinear 
criterios, sostener equipos y ejecutar bajo presión.

(*) Fundador de C&P. Ingeniero civil con MBA por la PAD de la Universidad de Piura. Formación ejecutiva en dirección de proyectos complejos por la University 
of Cambrige Judge Business School.

A diferencia de otras industrias, donde la automatización 
ha reducido progresivamente la intervención directa, en cons-
trucción el componente humano mantiene un peso decisivo. 
Las decisiones no se agotan en el plano técnico ni en los mo-
delos de gestión, sino que se trasladan al campo, donde in-
teractúan múltiples actores bajo condiciones cambiantes. En 
ese escenario, la conducción adquiere una dimensión prácti-
ca que no puede ser sustituida por ninguna herramienta.

En ese contexto, la pregunta relevante no es únicamente 
cómo se gestionan los proyectos, sino qué tipo de liderazgo 
permite que esa gestión funcione. La evidencia del propio 
sector muestra que existen organizaciones con sistemas im-
plementados como BIM, Lean Construction, control de ges-
tión, resultado operativo, que no logran alcanzar los resulta-
dos esperados. El problema no radica en la herramienta, sino 
en la conducción. Sin liderazgo, los sistemas se convierten en 
estructuras formales sin impacto real, en procesos que exis-
ten en el papel, pero no en la práctica cotidiana de la obra.

GESTIÓN
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Esta distancia entre lo que se diseña y lo que efectivamente 
ocurre en obra constituye uno de los principales desafíos del 
sector. Los procedimientos pueden estar correctamente defini-
dos, pero su aplicación depende de la forma en que son asu-
midos por los equipos. Allí es donde el liderazgo deja de ser un 
concepto teórico para convertirse en un factor operativo.

Las personas no siguen a las organizaciones; siguen a sus 
líderes. Esta afirmación, aunque pueda parecer evidente, 
explica por qué empresas con estructuras similares, con 
recursos comparables e incluso con los mismos sistemas 
implementados obtienen resultados completamente distin-
tos. La diferencia no está en la herramienta ni en el proce-
dimiento, sino en quién conduce y en cómo se ejerce esa 
conducción en el día a día.

Reconociendo niveles para llegar a líder

El liderazgo en construcción puede entenderse a partir de 
tres niveles que se corresponden tanto con la lógica de la 
organización como con el desarrollo de quienes la dirigen: 
la eficacia, la atractividad y la unidad. Más que categorías 
teóricas, se trata de niveles observables en la práctica que 
permiten identificar con claridad el tipo de conducción que 
existe en una empresa o en un proyecto (Figura 1).

El primer nivel es la eficacia, asociado directamente con 
la obtención de resultados. En este plano se ubica el es-
tratega, aquel que logra cumplir objetivos a través de la 
implementación de sistemas formales: planificación estruc-
turada, control de costos, calidad, seguridad, flujo de caja 
y cadena de abastecimiento. Es el nivel más visible, el que 
suele reflejarse en los reportes y el que habitualmente se 
utiliza para medir el desempeño organizacional.

En este nivel, la gestión se orienta al cumplimiento. Los 
procesos buscan asegurar que las actividades se ejecuten 
conforme a lo planificado y que los recursos se utilicen de 
manera eficiente. Se trata de ordenar la operación y re-
ducir la incertidumbre. Sin embargo, esta capacidad tiene 
un alcance limitado cuando no se complementa con una 
adecuada conducción de personas.

Alcanzar resultados no convierte automáticamente a una 
persona en líder. Es posible encontrar organizaciones que 
cumplen metas, que entregan proyectos en plazo o que 
mantienen márgenes aceptables, pero que presentan una 
alta rotación de personal, conflictos internos o una cultura 
débil. En estos casos, se trata de estructuras eficaces, pero 
no necesariamente bien conducidas. El estratega logra re-
sultados, pero no garantiza sostenibilidad.

Figura 1. CÓMO LLEGAR A SER LÍDER

GESTIÓN

Fuente: Libro Gobierno de Personas de Pablo Ferreiro
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El segundo nivel es la atractividad, y marca una diferencia 
sustancial respecto al primero. Aquí ya no se trata solo de 
resultados, sino de la capacidad de la organización para 
atraer y retener talento. En proyectos de construcción que 
pueden extenderse por varios años, la continuidad del 
equipo es fundamental. La pérdida constante de profesio-
nales y técnicos no solo afecta la productividad, sino que 
rompe procesos, debilita la coordinación y obliga a recons-
truir permanentemente la curva de aprendizaje.

La atractividad se construye en el sistema informal. No de-
pende exclusivamente de los sistemas de gestión, sino del 
ambiente de trabajo, del aprendizaje, del desarrollo profe-
sional y del trato cotidiano. Es el espacio donde el ejecutivo 
comienza a integrar la estructura formal con la dinámica 
real de las personas. Aquí aparecen elementos que no 
siempre están en los manuales: la confianza, la comunica-
ción, la coherencia y el ejemplo.

En este nivel, la conducción incorpora una dimensión más 
amplia. Ya no se trata únicamente de dirigir tareas, sino de 
generar condiciones para que las personas se desarrollen 
y permanezcan. Cuando la organización logra ser atracti-
va, no solo retiene talento, sino que fortalece su capacidad 
de ejecución.

El tercer nivel es la unidad, y constituye el núcleo del lide-
razgo. La unidad se alcanza cuando las personas se iden-
tifican con la organización, cuando existe cohesión y sen-
tido de pertenencia. No se trata de un discurso ni de una 
declaración institucional, sino de una realidad observable: 
equipos que se alinean, que se comprometen, que defien-
den el proyecto y que son capaces de sostenerlo incluso en 
condiciones adversas.

La unidad implica un cambio cualitativo en la forma en que 
opera el equipo. Las decisiones se orientan hacia un ob-
jetivo compartido, los conflictos se gestionan con mayor 
madurez y la coordinación se vuelve más natural. En este 
nivel, el proyecto deja de depender únicamente del sistema 
y comienza a sostenerse en la cohesión del equipo.

La diferencia entre estos niveles es determinante. Un ge-
rente puede ser un excelente estratega, incluso un buen 
ejecutivo, y aun así no ser un líder. Si no logra generar 
unidad, su gestión carece de profundidad y, sobre todo, de 
sostenibilidad en el tiempo. En el sector construcción, don-
de los proyectos son largos, complejos y exigentes, esta 
diferencia resulta decisiva.

La persona: necesidades y comportamiento en obra

El liderazgo en construcción no puede entenderse sin partir 
de la persona, no como un recurso productivo, sino como el 
eje sobre el cual se construye toda la organización.

Todas las personas tienen necesidades, y estas influyen 
directamente en su comportamiento dentro de la organi-
zación. Estas necesidades pueden agruparse en tres ni-
veles: materiales, cognoscitivas y afectivas, lo que permite 
comprender mejor cómo se vinculan con el trabajo y con el 
entorno en el que se desempeñan.

Las necesidades materiales son las más visibles. Incluyen 
el salario, el puesto de trabajo, la posición dentro de la es-
tructura y las condiciones laborales. Son fundamentales, 
pero no suficientes. Pensar que una persona responde úni-
camente a este nivel implica reducir su comportamiento a 
una lógica transaccional, donde el trabajo se limita a una 
relación de intercambio.

En obra (Figura 2), este enfoque suele traducirse en vín-
culos funcionales, centrados en el cumplimiento de tareas, 
pero con bajo nivel de compromiso. La persona cumple, 
pero no necesariamente se involucra. Esta dinámica pue-
de sostener resultados en el corto plazo, pero difícilmente 
permite consolidar equipos.

Las necesidades cognoscitivas introducen una dimensión 
más compleja. Se relacionan con el aprendizaje, el desa-
rrollo profesional y la capacidad de comprender mejor la 
realidad. En el sector construcción, esto se traduce en el 
interés por dominar herramientas, metodologías y especia-
lidades técnicas. Las personas buscan diferenciarse, mejo-
rar su desempeño y adquirir conocimiento que les permita 
avanzar.

Cuando esta dimensión se gestiona adecuadamente, el im-
pacto trasciende lo individual. El conocimiento se convierte 
en un activo del equipo y eleva el nivel general de la orga-
nización. Por el contrario, cuando se descuida, se generan 
estancamiento, desmotivación y pérdida de talento.

Las necesidades afectivas constituyen el nivel más profun-
do y, muchas veces, el menos atendido. Tienen que ver 
con la pertenencia, con el reconocimiento y con la relación 
con los demás. En obra, esto se refleja en la calidad del 
trabajo en equipo, en la confianza entre sus integrantes y 
en la existencia o no de una cultura organizacional sólida.
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Figura 2. LA PERSONA: NECESIDADES Y COMPORTAMIENTO EN OBRA

Este nivel es determinante para la unidad. Cuando las per-
sonas se sienten parte de un equipo, el compromiso se for-
talece y la coordinación mejora de manera natural. Cuando 
no ocurre, la organización se fragmenta y el sistema pierde 
consistencia.

El liderazgo implica comprender estas tres dimensiones y 
gestionarlas de manera integrada. Ignorar alguna de ellas 
genera desequilibrios que terminan afectando el desempeño 
colectivo. Una organización que solo atiende necesidades 
materiales puede lograr resultados en el corto plazo, pero di-
fícilmente sostendrá su equipo; una que promueve el apren-
dizaje, pero no construye cohesión, pierde identidad.

La relación entre la persona y la empresa no es casual. 
Así como las personas tienen necesidades, la organización 
tiene objetivos: eficacia, atractividad y unidad. Esta corres-
pondencia permite entender que la empresa no es una es-
tructura independiente, sino una proyección de las perso-
nas que la conforman y de la forma en que son conducidas.

En este marco, las necesidades de la persona no operan 
de manera aislada, sino que se traducen en motivos que 
orientan su comportamiento y, en última instancia, sus de-
cisiones dentro de la organización. Estos motivos pueden 
ser de carácter extrínseco, vinculados a recompensas ex-
ternas; intrínseco, relacionados con la satisfacción que ge-
nera el propio desempeño; y trascendente, cuando el sen-

tido del trabajo se proyecta más allá del interés individual. 
A partir de esta dinámica, las decisiones que toman las 
personas en obra —desde la ejecución de una tarea hasta 
la forma de relacionarse con el equipo— se sustentan en 
criterios como la eficacia, la eficiencia y la consistencia. Es 
en esta secuencia donde se articula el vínculo entre la per-
sona y la organización, y donde el liderazgo adquiere un rol 
determinante, al influir en la forma en que estas decisiones 
se orientan y se sostienen en el tiempo.

Lenguaje y conducción 

El liderazgo no se define únicamente en los niveles estra-
tégicos. Se construye en la práctica cotidiana, en las deci-
siones del día a día y, de manera particular, en el lenguaje 
que se utiliza dentro de la organización.

En el sector construcción aún persisten prácticas que re-
flejan una visión limitada de la gestión. Frases como “de-
jemos de perder tiempo en reuniones”, “subcontratemos 
todo para trasladar riesgos” o “no aceptemos adicionales” 
no son simples expresiones aisladas, sino manifestaciones 
de una forma de pensar que prioriza el resultado inmediato, 
pero que termina debilitando el sistema en su conjunto.

Estas expresiones suelen aparecer en contextos de pre-
sión, cuando el avance se vuelve prioritario o cuando los 
márgenes se ajustan. Sin embargo, su impacto trasciende 
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En obras de construcción la interacción debe ser constante. Eso ayuda a una toma de decisiones correcta y, posiblemente, 
en tiempo real.

la coyuntura, porque configuran una forma de entender la 
gestión donde la coordinación, el aprendizaje y la seguri-
dad pasan a un segundo plano.

Este tipo de lenguaje revela una conducción centrada ex-
clusivamente en la eficacia, que desconoce la importancia 
de la coordinación, del aprendizaje y de la cohesión del 
equipo. Una reunión bien estructurada no es una pérdida 
de tiempo, sino un espacio de alineamiento; la capacitación 
no es un gasto innecesario, sino una inversión en desem-
peño; la seguridad no es un requisito formal, sino un com-
ponente esencial de la cultura organizacional.

Incluso situaciones aparentemente menores reflejan el ni-
vel de liderazgo. Permitir que un visitante ingrese a obra 
sin equipo de protección personal no es una concesión, 
sino un mensaje. Es una señal de que las reglas pueden 
flexibilizarse según la jerarquía o la circunstancia. Por el 
contrario, establecer condiciones claras, incluso frente al 
cliente, refuerza la cultura y contribuye a generar unidad.

El lenguaje construye cultura, y la cultura define el comporta-
miento. En proyectos de construcción, donde la interacción 
es constante y las decisiones se toman en tiempo real, la 
coherencia entre lo que se dice y lo que se hace resulta de-
terminante. Cuando la conducción es consistente, se genera 
confianza; cuando no lo es, se produce fragmentación.

Liderazgo en la práctica

La diferencia entre sistemas con liderazgo y sin liderazgo 
se hace evidente en la ejecución de proyectos reales.

En proyectos desarrollados bajo esquemas tradicionales, se 
han presentado situaciones en las que, pese a contar con 
recursos, planificación y niveles elevados de producción, las 
obras han terminado paralizadas. Por ejemplo, en la obra del 
penal de Ica, un proyecto de gran envergadura, logró alcan-
zar volúmenes diarios de producción altamente exigentes, 
incluso bajo condiciones técnicas complejas. Sin embargo, 
la falta de liderazgo -particularmente en la articulación con el 
cliente- impidió sostener la continuidad. La obra se detuvo. 
El problema no fue técnico, fue de conducción.

En contraste, los proyectos ejecutados bajo esquemas de 
concesión muestran otro comportamiento cuando existe 
liderazgo. En la construcción de la obra vial Lima – Ica 
(Figura 3), de gran escala, la capacidad de replantear 
la estrategia permitió adelantar inversiones (proyectadas 
para varios años después) y ejecutar tramos en momentos 
en que el Estado enfrentaba limitaciones para cumplir con 
procesos como expropiaciones. La iniciativa, la coordina-
ción y la toma de decisiones permitieron que el proyecto 
avanzara. El liderazgo, en este caso, no solo gestionó, sino 
que intervino activamente en la solución de problemas.
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En edificaciones corporativas de alta complejidad, el li-
derazgo también se traduce en resultados concretos. 
Proyectos ejecutados con altos estándares técnicos han 
logrado cumplir plazos, mantener costos controlados, 
operar sin accidentes y eliminar costos de no calidad. 
Estos resultados no se explican únicamente por la apli-
cación de metodologías, sino por la apropiación de estas 
por parte de los equipos, lo que solo ocurre cuando existe 
conducción.

Los proyectos educativos de gran escala como las Escue-
las Bicentenario, representan un tema especialmente rele-
vante. En contextos donde la infraestructura existente pre-
sentaba condiciones críticas, la capacidad de estructurar 
equipos, establecer procesos y sostener una línea de tra-
bajo permitió avanzar en la entrega de nuevas instalacio-
nes. Más allá de las limitaciones institucionales, la conduc-
ción hizo posible que los proyectos se concretaran y que 
miles de estudiantes accedieran a mejores condiciones.

Figura 3. CONTRATO COLABORATIVO EN AUTOPISTA LIMA A ICA

Conclusión

El liderazgo en construcción no es un concepto comple-
mentario ni una cualidad opcional. Es el elemento que per-
mite que la gestión funcione en la práctica.
Los sistemas, las metodologías y las herramientas son ne-
cesarios, pero no suficientes. Sin liderazgo, no generan re-
sultados sostenibles; con liderazgo, incluso en condiciones 
adversas, los proyectos pueden avanzar.

Comprender a la persona, gestionar sus necesidades y 
construir organizaciones que integren eficacia, atractividad 
y unidad constituye el verdadero desafío del sector. En un 
entorno cada vez más complejo, el desarrollo del liderazgo 
no solo mejora la ejecución de los proyectos, sino que defi-
ne la sostenibilidad de las empresas. Porque, en última ins-
tancia, no son los procesos los que construyen las obras, 
sino las personas que, bajo una conducción adecuada, son 
capaces de hacerlas realidad.
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Desafíos y perspectivas del sector 
agua potable y saneamiento 
en el Perú

(*) Ingeniero sanitario con 39 años de experiencia en agua y saneamiento. Ha sido consultor de organismos internacionales y de entidades públicas y privadas. 
En el sector público, ocupó cargos como director nacional de saneamiento, presidente del directorio de Sedapal y viceministro de Construcción y Saneamiento. 
Fue además asesor regional de la OPS en tratamiento y uso de aguas residuales. Cuenta con más de 30 años de docencia universitaria en la Universidad 
Nacional de Ingeniería y otras instituciones del país y del extranjero.

Por: Guillermo León Suematsu (*)

El acceso a servicios de agua potable y saneamiento cons-
tituye uno de los desafíos estructurales más relevantes 
para el desarrollo del país, tanto por su incidencia en la 
calidad de vida de la población como por su papel habili-
tador del crecimiento urbano, la actividad productiva y la 
sostenibilidad económica. En el Perú, esta problemática 
se expresa en la coexistencia de brechas de acceso, li-
mitaciones en la calidad del servicio y debilidades en la 
gestión del sistema, en un contexto marcado por una alta 
fragmentación institucional. Bajo este escenario, compren-
der las condiciones actuales del sector y sus principales 
restricciones resulta fundamental para dimensionar los re-
tos que enfrenta y orientar las acciones necesarias hacia 
un esquema más integrado, eficiente y sostenible.

La provisión de los servicios de agua potable y sanea-
miento en el Perú presenta un problema asociado a una 
fragmentación que no es solo conceptual, sino también 
estructural. El sistema está conformado por más de 50 
empresas prestadoras de servicios (EPS) en el ámbito 
urbano, cerca de 400 gobiernos locales que administran 
servicios de manera directa fuera del alcance de una 
EPS y por más de 27,000 organizaciones comunales, que 
representan aproximadamente el 92.7% de los prestado-
res rurales.

Esta atomización no solo responde a una dispersión ins-
titucional, sino también a una heterogeneidad de capaci-
dades técnicas, financieras y de gestión entre los presta-
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dores, lo que genera sistemas con niveles de desempeño 
muy dispares y limita la implementación uniforme de po-
líticas sectoriales. Además, esta dispersión restringe el 
desarrollo de economías de escala y, en consecuencia, 
reduce la capacidad del Estado para asegurar una provi-
sión eficiente, sostenible y de calidad.

Brechas de acceso y calidad del servicio

Este contexto se traduce en importantes brechas de acce-
so. Alrededor de 3 millones de peruanos no cuentan con 
agua potable, mientras que cerca de 7.5 millones carecen 
de servicios de saneamiento, lo que incluye alcantarillado, 
tratamiento de aguas residuales o una adecuada disposi-
ción sanitaria de excretas. Estas carencias presentan una 
marcada desigualdad territorial, con mayores rezagos en 
la sierra y la Amazonía, pese a que una parte significativa 
de la población se concentra en la costa, en la vertiente del 
Pacífico.

La brecha se intensifica fuera de las ciudades. En el caso 
del saneamiento, el 63% de la población no atendida se 
ubica en el medio rural, mientras que en agua potable esta 
proporción alcanza el 49.5%. A ello se suman contrastes 
en los niveles de cobertura, con la costa cercana al 90% 
frente a la Amazonía, donde apenas supera el 50%, lo que 
confirma una provisión territorialmente desigual.

No obstante, el problema no se limita al acceso. La cali-
dad del servicio constituye un desafío crítico. En el ámbito 
urbano, solo el 50.6% del agua distribuida alcanza nive-
les adecuados de cloro residual que permitan considerarla 
segura para el consumo. La situación es sustancialmente 
más crítica en el medio rural, donde apenas el 2.7% cum-
ple con este estándar. En esa misma línea, solo el 23% de 
los sistemas rurales evaluados realiza una cloración ade-
cuada, lo que evidencia serias limitaciones en los procesos 
de desinfección y compromete la calidad sanitaria del ser-
vicio (Figura 1).

Esta deficiencia impacta directamente en la salud pública, 
especialmente en la población infantil, al incrementar la 
incidencia de enfermedades diarreicas, con efectos en la 
desnutrición y el desarrollo cognitivo. En términos absolu-
tos, se estima que alrededor de 900 mil niños menores de 
cinco años registran episodios recurrentes de enfermeda-
des gastrointestinales asociadas a servicios inadecuados, 
con impactos directos en la desnutrición y en la formación 
de capital humano.

A ello se suman problemas asociados a la presencia de 
contaminantes naturales en distintas zonas del país. En 
el sur, por ejemplo, se registran concentraciones eleva-
das de arsénico, boro, aluminio y otros metales pesados, 
lo que agrava los riesgos sanitarios y pone en evidencia 
limitaciones en la capacidad de tratamiento de los siste-
mas existentes.

Tarifas

Desde una perspectiva económica, resulta necesario forta-
lecer la sostenibilidad financiera del sistema, actualmente 
limitada por distorsiones tarifarias, altos niveles de inefi-
ciencia operativa y esquemas de subsidio poco focaliza-
dos. La tarifa promedio de agua potable bordea los US$ 
0.62 por m³, muy por debajo del promedio regional, esti-
mado en US$ 1.44 por m³, lo que evidencia una estructura 
tarifaria insuficiente para sostener la operación y expansión 
del servicio. A ello se adiciona un nivel de agua no fac-
turada cercano al 37% a nivel nacional, asociado tanto a 
pérdidas físicas en redes deterioradas como a consumos 
no registrados, lo que debilita la sostenibilidad financiera 
de los operadores.

Esta situación se traduce en una marcada inequidad. La 
población que no accede al servicio por red recurre a meca-
nismos alternativos, como el abastecimiento mediante ca-
miones cisterna, llegando a pagar hasta 20 veces más por 
el agua, según su ubicación. Así, el recurso más esencial 
termina siendo, paradójicamente, uno de los menos valori-
zados dentro de la estructura tarifaria formal, lo que refleja 
un sistema que no logra alinear costos, calidad y acceso. 
El gasto de los hogares en agua y alcantarillado suele ser 
significativamente menor que el destinado a electricidad o 

Figura 1. CALIDAD DEL AGUA: LA BRECHA INVISIBLE 
Tener agua no significa tener agua segura
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El abastecimiento mediante camiones cisterna obliga a la población sin acceso a red a pagar hasta 20 veces más por el 
agua, según su ubicación.

servicios de conectividad, lo que refleja tanto el rezago tari-
fario como una limitada valoración social del servicio.

En el trasfondo de esta problemática persiste una percep-
ción que condiciona su desarrollo. El agua es entendida, 
en muchos casos, como un bien natural cuya provisión de-
bería ser gratuita, sin considerar los costos asociados a su 
captación, tratamiento y distribución. De igual forma, el al-
cantarillado y el tratamiento de aguas residuales tienden a 
quedar fuera del reconocimiento ciudadano como servicios 
esenciales, pese a su impacto directo en la salud pública y 
el ambiente. En este contexto, dicha desconexión entre la 
percepción social y la complejidad real del servicio consti-
tuye un obstáculo adicional para avanzar hacia un sistema 
más eficiente, sostenible y equitativo.

Vulnerabilidad hídrica

El país enfrenta, además, un contexto de alta vulnerabili-
dad hídrica que agrava las limitaciones estructurales del 
sector. En las últimas décadas, el Perú ha perdido cerca 
del 43% de su superficie glaciar respecto de la línea de 

base del año 1970, reduciendo significativamente una 
fuente estratégica para la regulación de caudales en diver-
sas cuencas. A esto se añade la acumulación de sedimen-
tos en infraestructuras clave de almacenamiento, como las 
represas de Poechos (Piura) y Tinajones (Lambayeque), 
que ha reducido su capacidad en más del 50%, debilitando 
su función reguladora.

Este deterioro ha tenido impactos económicos relevantes. 
Entre 1990 y 2020, los choques hídricos generaron pérdi-
das estimadas en alrededor de US$ 4,200 millones, refle-
jando la creciente exposición del país a eventos extremos. 
En términos más amplios, las deficiencias en infraestruc-
tura hídrica, sumadas a estos eventos, generan pérdidas 
equivalentes al 6.4% del PBI anual, lo que evidencia la 
magnitud del costo estructural que enfrenta el país en ma-
teria de seguridad hídrica.

En paralelo, persisten serias deficiencias en la gestión de 
la inversión pública. El sector saneamiento ejecuta apenas 
el 57% de su presupuesto inicial, tanto a nivel del gobierno 
nacional como subnacional. Este escenario se ve agravado 
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por la existencia de 94 obras paralizadas, que comprome-
ten una inversión de S/ 6,267 millones. En muchos casos, 
se trata de proyectos abandonados o inconclusos debido a 
fallas en los expedientes técnicos, controversias contrac-
tuales o problemas de saneamiento físico-legal. Esta situa-
ción no solo implica pérdida de recursos, sino que retrasa 
de manera significativa el cierre de brechas en el acceso a 
servicios básicos.

En este contexto, el desarrollo de los servicios de agua y 
saneamiento adquiere una dimensión estratégica para la 
economía. La vulnerabilidad de los sistemas frente a even-
tos climáticos extremos, como El Niño, sismos u otros fenó-
menos, tiene efectos directos sobre la actividad productiva 
y el producto bruto interno, particularmente en sectores 
como la agricultura, la minería y la manufactura, así como 
en los ingresos de los hogares.

Este deterioro ha tenido impactos económicos relevantes. 
Entre 1990 y 2020, los choques hídricos generaron pérdi-
das estimadas en alrededor de US$ 4,200 millones, refle-
jando la creciente exposición del país a eventos extremos. 
En términos más amplios, las deficiencias en infraestruc-
tura hídrica, sumadas a estos eventos, generan pérdidas 
equivalentes al 6.4% del PBI anual, lo que evidencia la 
magnitud del costo estructural que enfrenta el país en ma-
teria de seguridad hídrica.

La acumulación de sedimentos en represas como 
Poechos y Tinajones ha reducido significativamente su 
capacidad de almacenamiento

En paralelo, persisten serias deficiencias en la gestión de la 
inversión pública. El sector saneamiento ejecuta apenas el 
57% de su presupuesto inicial, tanto a nivel del gobierno na-
cional como subnacional. Este escenario se ve agravado por 
la existencia de 94 obras paralizadas, que comprometen una 
inversión de S/ 6,267 millones. En muchos casos, se trata de 
proyectos abandonados o inconclusos debido a fallas en los 
expedientes técnicos, controversias contractuales o proble-
mas de saneamiento físico-legal. Esta situación no solo im-
plica pérdida de recursos, sino que retrasa de manera signi-
ficativa el cierre de brechas en el acceso a servicios básicos.

En este contexto, el desarrollo de los servicios de agua y 
saneamiento adquiere una dimensión estratégica para la 
economía. La vulnerabilidad de los sistemas frente a even-
tos climáticos extremos, como El Niño, sismos u otros fenó-
menos, tiene efectos directos sobre la actividad productiva 
y el producto bruto interno, particularmente en sectores 
como la agricultura, la minería y la manufactura, así como 
en los ingresos de los hogares.

En ese marco, las limitaciones del sistema impactan en 
tres ámbitos clave para el desarrollo nacional: la produc-
tividad urbana, el dinamismo del mercado inmobiliario y la 
actividad productiva. En el plano social, la exposición de 
amplios sectores de la población a agua de baja calidad 
incide en la salud infantil. 

Desde la perspectiva urbana, la infraestructura existente 
evidencia importantes niveles de vulnerabilidad. En diver-

Eventos como El Niño impactan directamente la activi-
dad productiva y el PBI, así como en los ingresos de los 
hogares.
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sas ciudades del país, la ausencia de sistemas adecuados 
de drenaje pluvial y la limitada capacidad hidráulica de los 
sistemas de alcantarillado generan riesgos ante eventos de 
lluvias intensas, con impactos económicos significativos. 
Esta fragilidad es menos visible en Lima, pero resulta críti-
ca en otras localidades con mayores precipitaciones. Estas 
limitaciones no solo afectan la provisión del servicio, sino 
que se proyectan directamente sobre el desarrollo urbano 
y la actividad económica.

Impacto inmobiliario

A nivel urbano, el impacto se traslada directamente al de-
sarrollo inmobiliario. Las restricciones en la provisión de 
servicios no solo limitan, sino que en muchos casos blo-
quean la expansión formal de la ciudad. Sin factibilidad de 
agua y saneamiento, no es posible habilitar suelo urbano, 
lo que convierte a la infraestructura hídrica en el principal 
determinante del crecimiento. En este contexto, mientras 
más de 10.5 millones de habitantes urbanos carecen de 
agua potable segura y cerca de 9.4 millones no cuentan 
con saneamiento adecuado1, la expansión continúa dán-
dose en zonas periurbanas bajo esquemas informales, al 
margen de una planificación efectiva.

Esta dinámica genera un doble efecto. Por un lado, los 
prestadores operan de manera reactiva, intentando exten-

der redes hacia áreas ya ocupadas, con altos costos y baja 
eficiencia. Por otro, los proyectos formales enfrentan res-
tricciones crecientes para acceder a la factibilidad de servi-
cios, muchas veces condicionada a la ejecución previa de 
infraestructura mayor, como ampliaciones de capacidad o 
nuevas plantas de tratamiento. En la práctica, esto ha de-
rivado en que parte de estas inversiones sea asumida por 
los propios desarrolladores, distorsionando el esquema de 
financiamiento del sistema. A ello se añade la paralización 
de más de 500 proyectos de inversión y las limitaciones 
de plantas de tratamiento que ya no cuentan con capaci-
dad disponible, lo que refuerza el carácter restrictivo del 
sistema.

El resultado es un círculo vicioso en el que la falta de in-
fraestructura no solo refleja el déficit existente, sino que 
impide cerrarlo. La expansión desordenada incrementa los 
costos de atención, que pueden oscilar entre S/ 40,000 y S/ 
100,000 por conexión, además de generar mayores gastos 
operativos asociados al bombeo y rebombeo, consolidan-
do soluciones ineficientes y de alto costo.

En este escenario, la planificación territorial deja de ser 
una opción y se convierte en una condición necesaria. Ali-
near el desarrollo urbano con una oferta real, oportuna y 
sostenible de servicios de saneamiento resulta clave para 
romper esta dinámica. Esto implica articular de manera 

Las limitaciones en la provisión de servicios en muchos casos impiden la expansión formal de la ciudad. Sin acceso a agua 
y saneamiento, no es posible habilitar suelo urbano.

(1) Agua potable segura y Saneamiento Adecuado: Agua potable libre de riesgos, accesible y asequible; junto a instalaciones de saneamiento privadas que 
garantizan el tratamiento adecuado de excretas.
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obligatoria los proyectos inmobiliarios con la infraestructu-
ra disponible, anticipar la expansión mediante inversiones 
estratégicas y superar la atomización institucional que hoy 
fragmenta la toma de decisiones. Sin esta integración, el 
crecimiento urbano seguirá condicionado por la disponibili-
dad de agua, limitando no solo el acceso a vivienda formal, 
sino también el desarrollo económico y la calidad de vida 
en las ciudades.

Actividad productiva

El impacto de estas limitaciones trasciende el ámbito so-
cial y urbano y alcanza de manera directa a la estruc-
tura productiva del país. Los sectores intensivos en uso 
de agua, como la manufactura y la minería, representan 
cerca del 40% del PBI, por lo que su desempeño está 
estrechamente condicionado por la disponibilidad y con-
tinuidad del servicio. En este contexto, la vulnerabilidad 
de los sistemas de agua y saneamiento frente a even-
tos climáticos extremos tiene efectos inmediatos sobre la 
operación empresarial.

Durante episodios como el Niño Costero de 2017, alrededor 
del 13% de las empresas enfrentaron interrupciones en el su-
ministro de agua, con cortes que superaron en promedio las 
30 horas mensuales. Estas disrupciones no solo afectan la 
continuidad de los procesos productivos, sino que incremen-
tan costos, reducen la eficiencia y deterioran la competitivi-
dad. En conjunto, se estima que la escasez de agua puede 
generar caídas de hasta 18% en la productividad total de las 
empresas, evidenciando la magnitud del impacto económico.

En el caso de la manufactura, esta dependencia adquiere una 
dimensión crítica. Se trata de un sector que no solo aporta 
una proporción relevante del PBI, sino que articula cadenas 
de valor intensivas en empleo y concentradas en Lima y Ca-
llao, donde la presión sobre los servicios urbanos es mayor. 
Así, la limitada confiabilidad en la provisión de agua no solo 
restringe la producción, sino que compromete el empleo, los 
ingresos y la sostenibilidad de amplios segmentos de la eco-
nomía, reforzando la necesidad de integrar la gestión hídrica 
con la planificación del desarrollo productivo y urbano.

Pese a su relevancia económica, el desarrollo industrial no 
siempre ha estado acompañado de una planificación ade-
cuada de los servicios de agua y saneamiento. La reciente 
concesión del parque industrial de Ancón sin infraestructu-
ra de agua y alcantarillado constituye una muestra clara de 
esta desconexión. 

Desde la perspectiva del prestador, el sector industrial re-
presenta un usuario estratégico: las conexiones industria-
les explican alrededor del 2% de la facturación de Sedapal; 
sin embargo, si se considera el consumo proveniente de 
fuentes propias, como pozos, la participación de la indus-
tria en el volumen total de agua explotada en Lima Me-
tropolitana se sitúa en un rango estimado de entre 10% y 
15%. En conjunto con el comercio, estos segmentos con-
centran cerca del 40% de la facturación del operador.

Valores Máximos Admisibles

Este peso relativo también implica responsabilidades en la 
gestión del sistema. La actividad industrial genera descar-
gas que, de no ser adecuadamente tratadas, deterioran la 
infraestructura de alcantarillado y afectan el desempeño de 
las plantas de tratamiento de aguas residuales. Si bien la 
regulación establece valores máximos admisibles, más del 
50% de las industrias no cumpliría con estos estándares 
(Figura 2), lo que evidencia debilidades en los mecanis-
mos de control y la necesidad de una gestión más articula-
da entre el sector público y privado.

A ello se suma un problema menos visible, pero crítico, 
que se manifiesta en toda la cadena del sistema: conduc-
ción, destino y tratamiento. En Lima, una parte significati-
va de las redes de alcantarillado se encuentra obsoleta y 
operando al límite de su capacidad hidráulica. Cerca del 
43% de los colectores primarios y secundarios presenta 

Figura 2
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niveles de riesgo alto o muy alto, lo que refleja el grado de 
deterioro acumulado por décadas de subinversión. Casos 
como el colector Canto Grande, en el distrito de San Juan 
de Lurigancho, que ya trabaja a presión sin margen para 
recibir mayores descargas, fue puesto en operación en 
1979 para una población diez veces menor a la actual, 
evidencian una brecha estructural entre la capacidad ins-
talada y la demanda real.

El sistema de saneamiento urbano está colapsado en tres 
frentes. No es solo un problema de falta de cobertura, es 
un fallo sistémico en la gestión del agua residual.

Esta sobrecarga se traduce en fallas recurrentes del siste-
ma. Las redes de alcantarillado registran hasta siete veces 
más atoros que roturas en redes de agua potable, lo que da 
cuenta de una infraestructura que ya no soporta la carga que 
recibe. A ello se suman las limitaciones en el destino final de 
las aguas residuales, con localidades que aún no cuentan 
con infraestructura suficiente, y plantas de tratamiento que 
operan con ineficiencias o niveles de saturación, configuran-
do un sistema tensionado en todos sus componentes.

El cambio climático actúa como un factor amplificador de 
estas brechas. Episodios de lluvias intensas, como los aso-
ciados al ciclón Yaku, saturan colectores que ya operan 
al límite, incrementando la carga hidráulica y biológica del 
sistema. El resultado es la ocurrencia de atoros masivos, 
aniegos de aguas servidas en la vía pública e interrupcio-
nes prolongadas del servicio, con impactos sanitarios, am-
bientales y económicos.

En conjunto, estos factores configuran un fallo sistémico en 
la gestión del agua residual. La brecha entre el crecimiento 
urbano, la expansión de la actividad productiva y la capa-
cidad del sistema no solo limita la incorporación de nuevas 
inversiones, sino que compromete la sostenibilidad opera-

tiva de la infraestructura existente. Sin una visión integrada 
que articule desarrollo urbano, regulación de descargas, in-
versión en redes y fortalecimiento del tratamiento, el siste-
ma continuará operando bajo presión, constituyéndose en 
una restricción estructural para el crecimiento económico y 
la calidad de vida en las ciudades.

Tratamiento de aguas residuales

En ese marco, lo crítico en la gestión del saneamiento se con-
centra en el tratamiento de las aguas residuales, que consti-
tuye el eslabón más rezagado del sistema. En el país, cerca 
de 100 ciudades no cuentan con ningún tipo de tratamiento, 
lo que evidencia una brecha estructural persistente. Casos 
como Chancay resultan particularmente ilustrativos, donde 
las condiciones actuales no difieren sustancialmente de las 
registradas a inicios de la década de 1990, durante los brotes 
de cólera. Esta situación se replica en ciudades como Huan-
cayo, Sullana o Iquitos, ya sea por ausencia de infraestructura 
o por la inoperatividad de las plantas existentes.

Incluso donde se dispone de sistemas de tratamiento, su 
desempeño es mayoritariamente deficiente. Apenas el 6% 
de las plantas de tratamiento de aguas residuales cum-
ple con los límites máximos permisibles establecidos por 
la normativa vigente, lo que refleja problemas no solo de 
capacidad instalada, sino también de operación, mante-
nimiento y supervisión. En consecuencia, el país no solo 
enfrenta una brecha de cobertura, sino un incumplimiento 
generalizado de los estándares ambientales, con impactos 
directos sobre los cuerpos receptores y la salud pública.

Solo el 6% de las plantas de tratamiento cumple con los 
límites máximos permisibles, evidenciando fallas de capa-
cidad, operación y mantenimiento
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Esta situación confirma que el problema del saneamiento 
no se limita a la recolección o conducción, sino que se ex-
tiende hasta la disposición final, donde el sistema pierde 
efectividad. Sin cerrar esta brecha, cualquier avance en 
cobertura resulta incompleto.

En este contexto, el tratamiento de aguas residuales debe asu-
mir un rol central en la política sectorial. Ello implica no solo am-
pliar la infraestructura, sino asegurar su operación sostenible, 
fortalecer la supervisión y alinear incentivos para garantizar el 
cumplimiento de estándares. De lo contrario, el sistema conti-
nuará trasladando externalidades ambientales y sanitarias, sin 
resolver de manera integral el ciclo del saneamiento.

Integración

En ese sentido, resulta fundamental abordar de manera 
directa el problema de fondo como lo dicho al inicio del pre-
sente artículo: la fragmentación del sistema. La integración 
de los prestadores y el fortalecimiento de la gobernanza 
resultan condiciones indispensables para avanzar hacia 
economías de escala y mejorar la eficiencia en la provisión 
de los servicios. Este enfoque debe complementarse con 
una atención prioritaria al ámbito rural, donde será necesa-
rio mantener esquemas de subsidio tanto a la oferta como 
a la demanda, al tiempo que se revisan los mecanismos ta-
rifarios y se perfeccionan los instrumentos de focalización 
para los sectores más vulnerables.

El origen de esta fragmentación se remonta a las reformas 
institucionales implementadas a inicios de la década de 
1990. Hasta 1981, el sistema estaba concentrado en dos 
grandes operadores: Sedapal, en Lima, y el Servicio Na-
cional de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado 
(Senapa), que articulaba un conjunto de empresas regio-
nales y unidades operativas en el resto del país. Sin em-
bargo, en junio de 1990 se decidió transferir la gestión de 
los servicios a los gobiernos locales, mediante un proceso 
de municipalización que implicó la entrega de activos a títu-
lo gratuito. Esta decisión, adoptada en un contexto de tran-
sición política y posteriormente consolidada, dio lugar a la 
configuración actual del sector, caracterizada por una alta 
dispersión de operadores y capacidades heterogéneas.

En los años posteriores, el marco normativo ha evoluciona-
do en una dirección distinta. El reconocimiento del acceso 
al agua potable como derecho humano y la aprobación de 
normas orientadas a la modernización del sector y a la uni-
versalización del servicio han buscado promover procesos 
de integración. No obstante, estos avances se han desa-
rrollado a un ritmo insuficiente frente a la magnitud de los 
desafíos existentes.

En este escenario, la integración de los prestadores emerge 
como una condición necesaria para dotar al sistema de ma-
yor sostenibilidad. La consolidación de empresas de alcan-
ce regional o incluso macrorregional, en función de criterios 
de proximidad geográfica y viabilidad operativa, permitiría 
alcanzar escalas adecuadas de operación. La evidencia in-
ternacional muestra que una empresa prestadora requiere, 
como mínimo, alrededor de 100 mil conexiones domiciliarias 
para garantizar estabilidad financiera, eficiencia operativa y 
capacidad de inversión. Por debajo de ese umbral, la depen-
dencia de subsidios tiende a ser estructural.

Desde una perspectiva de política pública, el reconoci-
miento del acceso al agua como derecho humano implica 
también una redefinición del rol del Estado. Allí donde la 
municipalización no ha logrado asegurar servicios adecua-
dos, corresponde al Estado, en su función subsidiaria, pro-
mover esquemas de prestación de alcance regional o, de 
ser necesario, asumir un rol más directo en la provisión. Se 
trata de un servicio estratégico, cuya continuidad y calidad 
tiene implicancias directas sobre la salud, el desarrollo ur-
bano y la actividad económica.

En paralelo, la creciente vulnerabilidad de los sistemas 
frente al cambio climático exige incorporar un enfoque de 
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resiliencia en la planificación del sector. Ello implica, entre 
otros aspectos, promover soluciones basadas en la natu-
raleza, como la gestión de cuencas, la siembra y cosecha 
de agua en cabeceras y los mecanismos de retribución 
por servicios ecosistémicos. Asimismo, resulta clave avan-
zar en la diversificación de fuentes de abastecimiento, de 
modo que las ciudades cuenten con sistemas más robus-
tos frente a eventos extremos y variabilidad hídrica.

Economía circular

En esta línea, la incorporación de un enfoque de econo-
mía circular en la gestión del agua y el saneamiento se 
presenta como una alternativa clave. Este enfoque supone 
superar el modelo lineal de captación, uso y descarga, para 
avanzar hacia un esquema de valorización integral de los 
subproductos del proceso. En esta lógica, las plantas de 
tratamiento de aguas residuales dejan de ser centros de 
costo para convertirse en biofactorías capaces de generar 
energía, recuperar recursos y producir agua regenerada, 
bajo un principio de “cero desperdicios” (Figura 3).

Figura 3

ECONOMÍA CIRCULAR EN EL SANEAMIENTO. 
Transaformar las PTAR 

de centros de gasto a biofactorías rentables

En el país, ya se observan avances en esta dirección. Pro-
yectos como el de la PTAR La Atarjea, obra financiada por 
SEDAPAL con el apoyo financiero de Alemania (KfW), in-
corporan componentes orientados a la valorización de lo-
dos para la generación de energía eléctrica y térmica, la 
producción de biosólidos con potencial de uso agrícola y la 
reutilización de efluentes tratados en riego urbano o proce-

sos industriales. Este tipo de intervenciones permite cerrar 
el ciclo del agua y reducir tanto costos operativos como 
presiones sobre las fuentes naturales.

La viabilidad de este modelo ha sido demostrada en el 
país. La experiencia de Sociedad Minera Cerro Verde, en 
Arequipa, constituye un referente en el tratamiento y reúso 
de aguas residuales a gran escala. De igual forma, el caso 
de Emapica, en articulación con la empresa Agrokasa, evi-
dencia cómo el aprovechamiento de aguas tratadas puede 
contribuir a la expansión de la frontera agrícola. Estas ini-
ciativas confirman que la reutilización no solo incrementa la 
disponibilidad hídrica, sino que activa nuevas cadenas de 
valor en sectores productivos estratégicos.

En efecto, la economía circular en el saneamiento permite 
articular beneficios en distintos niveles. En el plano ener-
gético, la producción de biogás a partir de lodos puede 
abastecer parcialmente la operación de las propias plan-
tas, reduciendo costos de operación. En el ámbito agroex-
portador, el reúso de aguas tratadas ofrece una fuente con-
fiable frente a escenarios de escasez, complementada por 
el uso de biosólidos como fertilizantes (Figura 4). A nivel 
urbano, el uso de agua regenerada para riego de áreas 
verdes, estabilización de taludes o usos industriales amplía 
la disponibilidad del recurso y mejora la sostenibilidad de 
las ciudades.

Figura 4

En el ámbito urbano, si bien el reúso para riego de áreas 
verdes se ha extendido progresivamente, el desafío radica 
en escalar este modelo hacia aplicaciones de mayor im-
pacto, particularmente en la industria. En una perspectiva 
de mediano y largo plazo, el reúso potable, ya implemen-
tado en países como Estados Unidos y Sudáfrica, y de 
manera emblemática en Singapur a través del programa 
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NEWater, se perfila como una alternativa que será cada 
vez más necesaria para asegurar la sostenibilidad hídrica 
de las ciudades.

En este contexto, la economía circular no solo constituye 
una alternativa técnica, sino un cambio de paradigma en 
la gestión del saneamiento. Su escalamiento permitirá no 
solo cerrar brechas de tratamiento, sino transformar al sec-
tor en un generador de valor económico, eficiencia ope-
rativa y resiliencia frente a la creciente presión sobre los 
recursos hídricos.

Restricciones

Sin embargo, la consolidación de este modelo enfrenta 
restricciones estructurales asociadas al esquema tarifario 
vigente. Existe una brecha significativa entre la tarifa de 
agua potable y la correspondiente al servicio de alcanta-
rillado y tratamiento, que suele representar apenas entre 
el 40% y 50% del total. Esta distorsión limita la genera-
ción de ingresos suficientes para sostener la operación, 
el mantenimiento y la expansión de la infraestructura, 
comprometiendo progresivamente la sostenibilidad del 
sistema.

A ello se añade un marco regulatorio que, en determinados 
casos, establece estándares de calidad exigentes sin una 
adecuada correspondencia con las capacidades econó-
micas del país. La adopción de parámetros comparables 
a los de economías desarrolladas, sin contar con niveles 
equivalentes de ingreso o inversión, genera un desbalance 
que se traduce en altos niveles de incumplimiento por parte 
de los prestadores.

La experiencia internacional permite dimensionar con clari-
dad el costo de cerrar estas brechas. A fines de la década 
de 1990, la Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias 
(EMOS), en Santiago de Chile, operaba con coberturas ele-
vadas de agua potable y alcantarillado, pero con menos del 
3% de tratamiento de aguas residuales, lo que implicaba la 
descarga directa de efluentes al río Mapocho, con impac-
tos sanitarios y ambientales significativos. La transforma-
ción del sistema, impulsada posteriormente a través de la 
concesión a Aguas Andinas, permitió ejecutar un programa 
de inversión superior a los US$ 1,200 millones y alcanzar, 
en poco más de una década, el tratamiento universal. En 
una etapa posterior, estas infraestructuras evolucionaron 
hacia modelos de biofactoría, incorporando generación de 
energía y valorización de subproductos.

Este proceso implicó un ajuste tarifario sustantivo. La tarifa 
pasó de aproximadamente US$ 0.82 a US$ 1.85 por m³, lo 
que representa un incremento cercano al 125%. Este an-
tecedente evidencia que el tratamiento de aguas residua-
les no solo constituye una necesidad ambiental y sanitaria, 
sino un servicio que requiere ser financiado de manera ex-
plícita y sostenible.

En este contexto, el principal desafío no radica únicamen-
te en elevar tarifas, sino en cómo hacerlo sin afectar a 
los sectores más vulnerables. El modelo chileno ofrece 
una referencia clara: un esquema de subsidio a la deman-
da, en el que el Estado financia directamente el consu-
mo básico de los hogares de menores ingresos median-
te un subsidio regulado, administrado a nivel municipal 
y acotado a un volumen determinado de metros cúbicos 
mensuales. De esta manera, un grupo focalizado de fa-
milias accede a este beneficio, mientras que el resto de 
los usuarios, independientemente de su nivel de ingresos, 
paga la tarifa real del servicio. Este mecanismo permite 
proteger a los sectores vulnerables sin distorsionar la es-
tructura tarifaria ni comprometer la sostenibilidad financie-
ra de los operadores.

El contraste con la situación nacional es evidente. El es-
quema predominante se basa en subsidios implícitos a la 
oferta, donde más del 80% de los usuarios accede a tarifas 
por debajo del costo real, sin una adecuada focalización. 
Esta lógica genera incentivos débiles para la eficiencia, li-
mita la capacidad de inversión y distorsiona la percepción 
del valor del servicio.

En consecuencia, avanzar hacia un sistema sostenible exi-
ge reordenar el esquema de financiamiento, transitando 
desde subsidios generalizados hacia mecanismos focali-
zados, que permitan conciliar tres objetivos: recuperación 
de costos, eficiencia operativa y protección efectiva de los 
sectores vulnerables.

A esta situación se suma una tensión creciente en la opera-
ción de los prestadores. Por un lado, enfrentan exigencias 
regulatorias asociadas al cumplimiento de la normativa 
ambiental y de recursos hídricos, que se traducen en san-
ciones, multas e incluso riesgos de responsabilidad penal 
ante incumplimientos. Por otro, la implementación de so-
luciones —particularmente en materia de tratamiento de 
aguas residuales— requiere inversiones que, en muchos 
casos, implican ajustes tarifarios que no siempre resultan 
políticamente viables. Esta combinación de presión regula-
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toria y restricción financiera limita la capacidad de los ope-
radores para cerrar brechas de manera sostenible.

En este escenario, la discusión sobre el financiamiento del 
sector requiere un replanteamiento integral. La evidencia 
muestra que la inversión en infraestructura sin asegurar su 
sostenibilidad operativa conduce a resultados limitados: 
plantas de tratamiento que, al poco tiempo de ser inaugu-
radas, dejan de operar o funcionan por debajo de su ca-
pacidad. Este patrón no solo implica un uso ineficiente de 
los recursos públicos, sino que perpetúa los problemas de 
contaminación y deterioro ambiental.

Frente a ello, resulta necesario avanzar hacia un esquema 
combinado de subsidios, que articule de manera más equi-
librada el apoyo a la oferta con mecanismos de subsidio 
directo a la demanda, permitiendo conciliar sostenibilidad 
financiera con protección social. De manera complementa-
ria, es clave impulsar un programa nacional de tratamiento 
de aguas residuales bajo un enfoque de economía circular, 
que incorpore la generación de energía a partir de lodos 
y la producción de biosólidos, maximizando el valor de la 
infraestructura y reduciendo su costo operativo.

Este proceso debe ir acompañado de una adecuación pro-
gresiva del marco normativo y técnico, que permita alinear 
las exigencias regulatorias con las capacidades reales del 
sistema. Ello implica transitar desde esquemas de cumpli-
miento rígidos hacia trayectorias graduales, diferenciadas 
según el tamaño de la población, el caudal y las condi-
ciones operativas de cada sistema. En esa línea, resulta 
prioritario actualizar instrumentos como la norma OS.090 
del Reglamento Nacional de Edificaciones, incorporando 
criterios de diseño más flexibles y adaptados a la realidad 
nacional.

Asimismo, es necesario fortalecer los mecanismos de 
monitoreo, promoviendo esquemas más eficientes y sos-
tenibles para las empresas prestadoras, como el finan-
ciamiento de laboratorios de control y la simplificación de 
exigencias de muestreo, sin comprometer los estándares 
sanitarios. Este enfoque permitiría avanzar de manera re-
alista hacia el cumplimiento de los límites máximos per-
misibles y estándares de calidad ambiental, evitando que 
estos se conviertan en barreras de entrada para la mejora 
progresiva del sistema.

El esquema se basa en subsidios a la oferta: más del 80% paga tarifas por debajo del costo, sin focalización, lo que reduce 
la eficiencia, la inversión y la valoración del servicio.
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En síntesis, el desafío no radica en reducir la exigencia 
normativa, sino en hacerla viable. La incorporación de cri-
terios de progresividad tecnológica y regulatoria permitirá 
cerrar brechas de tratamiento de manera sostenida, evitan-
do soluciones inviables y asegurando que la infraestructu-
ra construida pueda operar de forma continua, eficiente y 
acorde con las capacidades del país.

En contextos comparables, el desarrollo del saneamiento 
ha seguido una lógica progresiva. Primero se prioriza la 
remoción de sólidos y contaminantes básicos; luego, la 
reducción de la carga orgánica; y, en etapas posteriores, 
la incorporación de tratamientos avanzados. Este escala-
miento permite alinear las exigencias regulatorias con las 
capacidades reales de inversión y operación, evitando bre-
chas persistentes entre la norma y su cumplimiento.

En esa línea, resulta necesario avanzar hacia un esquema 
de adecuación progresiva dentro del marco de la Ley de 
Recursos Hídricos, que establezca trayectorias técnicas, 
económicas y operativas viables en el tiempo. La exigen-
cia de estándares elevados no puede desligarse de la ca-
pacidad de financiarlos y sostenerlos. De lo contrario, se 
consolida un sistema que incumple estructuralmente sus 
propias metas.

El desafío del sector exige, por tanto, una visión integral 
que supere la fragmentación institucional y articule de ma-
nera efectiva el desarrollo urbano, la actividad productiva y 
la provisión de servicios. La integración de los prestadores, 
la modernización de los esquemas de financiamiento y la 
reducción de riesgos en la ejecución de inversiones consti-
tuyen condiciones habilitantes para este proceso.

En paralelo, resulta indispensable construir un acuerdo so-
cial en torno al valor del agua. Reconocer su acceso como 
un derecho implica también asumir que su provisión re-
quiere infraestructura, operación y mantenimiento sosteni-
dos en el tiempo. Sin este entendimiento, cualquier reforma 
enfrentará límites estructurales en su implementación.

Cerrar las brechas en agua y saneamiento no es única-
mente una agenda social. Es, en esencia, una política eco-
nómica. Su impacto trasciende la mejora en la calidad de 
vida: habilita el desarrollo inmobiliario formal, asegura la 
continuidad de la actividad industrial, fortalece la agroex-
portación y protege el capital humano de las futuras gene-
raciones.

En este contexto, la inversión en infraestructura hídri-
ca resiliente y bajo un enfoque de economía circular no 
constituye una opción, sino una condición necesaria para 
el crecimiento sostenible del país. El costo de actuar es 
significativo, pero el costo de no hacerlo —en términos de 
productividad, salud pública y competitividad— resulta sus-
tancialmente mayor.

En definitiva, no es posible gestionar el agua del siglo XXI 
con estructuras fragmentadas del siglo XX. La seguridad 
hídrica del país dependerá de la capacidad de articular una 
respuesta conjunta entre Estado, sector privado y ciuda-
danía, basada en gobernanza, sostenibilidad financiera e 
innovación.

El futuro del agua, en consecuencia, no es un desafío sec-
torial. Es una responsabilidad compartida.

INFRAESTRUCTURA



Cámara Peruana de la Construcción | 69

La construcción en el próximo quinquenio: retos y oportunidades

Desarrollo





Cámara Peruana de la Construcción | 71

La construcción en el próximo quinquenio: retos y oportunidades

El Pacto por la Construcción de un Perú Mejor es una 
iniciativa conjunta de la FTCCP y CAPECO para im-
pulsar una profunda reforma de las políticas públicas 
relacionadas con la vivienda, la infraestructura y el de-
sarrollo territorial, condición indispensable para que 
nuestro país pueda alcanzar el desarrollo sostenible.

Ambas instituciones han logrado establecer una relación 
de diálogo abierto y franco que ha permitido alcanzar 
mejoras en las condiciones de vida de los trabajadores 
de construcción y ha promovido de manera conjunta la 

paz laboral en la actividad constructora a nivel nacional, 
puesta a prueba por la acción de organizaciones crimi-
nales que actúan como seudosindicatos. En el marco de 
esta fructífera convergencia, desde el año 2015 ambas 
instituciones acordaron proponer conjuntamente solu-
ciones integrales a los problemas que afectan, directa o 
indirectamente, a la actividad constructora y cuya per-
sistencia ha impedido que el país logre mayores niveles 
de competitividad productiva y que el bienestar social 
alcance a todos los peruanos.

Pacto por la Construcción 
de un Perú Mejor

El Pacto pretende alcanzar los siguientes objetivos es-
tratégicos. 

	 1.	 Descentralizar el proceso de planificación territorial, 
así como procurar la óptima articulación entre los me-
ga-proyectos productivos y de infraestructura con los 
objetivos de desarrollo territorial y de bienestar de la 
población. 

	 2.	 Promover la planificación urbana, el sistema de catas-
tros y la provisión de suelo formal, tanto público como 

privado, para la producción de vivienda, especialmen-
te social, y de equipamientos urbanos.

	 3.	 Impulsar la articulación de inversiones en infraestruc-
tura y servicios públicos, con los objetivos de desarro-
llo urbano formal y de generación de oferta de vivien-
da, especialmente de aquella dirigida a la población 
de menores ingresos.

	 4.	 Adoptar un nuevo modelo de gestión de obras públicas 
para introducir mecanismos de priorización de inversio-
nes, procesos de contratación y control más eficientes, 

Necesidad de transformar la construcción

DESARROLLO
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para evitar la corrupción y tener un mejor desempeño 
de las infraestructuras en toda su vida útil.

	 5.	 Fortalecer los programas estatales de subsidios y cré-
ditos habitacionales, dotándolos de recursos suficien-
tes para atender de manera efectiva el déficit actual y 
la demanda futura de vivienda social tanto en áreas 
urbanas como en zonas rurales.

	 6.	 Poner en marcha una política de innovación e inves-
tigación en la construcción, que estimule el empleo 
de tecnologías y de modelos de gestión que permitan 
contar con edificaciones e infraestructuras apropiadas 
en términos económicos, sociales y ambientales.

	 7.	 Perfeccionar los procedimientos administrativos de 
urbanización y edificación, así como la coordinación 
de competencias entre los diferentes niveles de go-
bierno, buscando promover la calidad y la seguridad 
de las construcciones.

	 8.	 Incrementar los ingresos municipales, especialmente 
del impuesto predial, mediante mecanismos más equi-
tativos e incentivos para pagar obligaciones tributarias.

	 9.	 Propiciar la formalización laboral, el fortalecimiento 
de la representación sindical y la mejora continua de 
competencias de empresas, profesionales y traba-
jadores de la construcción, así como la lucha frontal 
contra la delincuencia y la violencia en obra.

10.		 Constituir espacios institucionalizados para un diálogo 
entre la sociedad y el Estado que sea transparente y 
permita la continuidad y el mejoramiento de políticas y 
planes estatales.

Para cumplir con las iniciativas del Pacto será necesario 
introducir cambios en distintos ámbitos de la normativa vin-
culada al desarrollo de la construcción. A continuación se 
detallan, objetivo por objetivo, tales propuestas de reforma.   

DESARROLLO

Diagnóstico. El modelo de descentralización implementa-
do en el país desde el 2002 no ha alcanzado los objetivos 
esperados de reducir las diferencias territoriales de desa-
rrollo económico, bienestar social y equilibrio ambiental. 
Casi veinticinco años después de haber conformado vein-
tiséis regiones transitorias, ha sido imposible reducir ese 
número como planteaba la Ley de Regionalización. Como 
consecuencia de ello, la acción del Estado se ha disper-
sado y debilitado a contrapelo del incremento del aparato 
burocrático. Se han transferido competencias y recursos 
pero no capacidades, y en el caso de la provincia de Lima 
en donde las atribuciones de gobierno regional son ejerci-
das por la Municipalidad Metropolitana de Lima, el proceso 
de transferencia de competencias está más retrasado en 
comparación con otras regiones, lo que se aprecia clara-
mente, por ejemplo, en el hecho de que dicha instancia 
regional no tiene a su cargo la educación, la salud, ni el 
saneamiento, situación paradójica tratándose de la región 
comparativamente mejor preparada para ejercer dicha res-
ponsabilidad.

Asimismo, en el Callao, la Ley de Regionalización optó 
por un “modelo” distinto: desempeñar funciones en dicha 
circunscripción, el Gobierno regional y la municipalidad 
provincial, generando en muchos casos duplicidad de fun-
ciones y, en otros, ninguna de las dos autoridades tiene la 
responsabilidad de ejercerlas.

Por otro lado, el diseño y la gestión de la mayoría de mega-
proyectos productivos y de infraestructura presentan gran-
des dificultades debido a que, a pesar de tener como área 
de influencia directa a circunscripciones que pertenecen a 
más de una región, no han encontrado en la legislación 
actual sobre regionalización mecanismos que aseguren 
una buena gobernanza, lo que ha generado dificultades 
para su implementación y -en no pocas ocasiones- conflic-
tos entre regiones que han retrasado y hasta impedido su 
ejecución.

Propuesta. Si bien es políticamente poco viable modificar 
este esquema de “departamentalización” del actual modelo 
de regionalización, sí es posible e indispensable cuando 
menos impulsar un proceso de planificación territorial y 
sectorial que involucre a varios departamentos colindantes 
(que conformarían una “macrorregión”, equivalente a las 
regiones establecidas en la ley) y que permita una gestión 
concertada de megaproyectos y de otros factores territoria-
les que por su naturaleza y alcances excedan el ámbito de 
una región “departamento”. 

Para descentralizar el proceso de planificación territorial y 
sectorial, así como para procurar la mejor articulación en-
tre los megaproyectos productivos y de infraestructura con 
los objetivos de desarrollo equilibrado y de bienestar de 
la población, es necesario modificar la ley de creación del 

1. Planificación descentralizada y articulación de megaproyectos
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La FTCCP y CAPECO han establecido un diálogo abierto que mejora las condiciones de vida de los trabajadores y pro-
mueve la paz laboral frente a bandas delincuenciales. Desde 2015, ambas entidades proponen soluciones integrales para 
superar los problemas del sector, impulsando la competitividad productiva y el bienestar social en todo el país.

DESARROLLO

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico–CEPLAN a 
fin de establecer el nuevo modelo de planificación y ges-
tión antes señalado. Con ese propósito, es indispensable 
formular planes macrorregionales y gestionar coordinada-
mente los megaproyectos, las cuencas hidrográficas y los 
corredores económicos de cada macrorregión, así como 
las intervenciones para mitigar riesgos por fenómenos na-
turales o antrópicos que impactan en el territorio de cada 
una de dichas circunscripciones. 

De esta manera, no solo se gana escala y coordinación 
en la implementación de planes y proyectos, sino que se 
pueden establecer prioridades de inversión, reduciendo 
sensiblemente la discrecionalidad con que cuentan ac-
tualmente las autoridades para decidir el destino de los 
recursos del Estado. Además, se corrigen las debilidades 
que tiene el actual modelo de regionalización y descen-
tralización, sin quitarle competencias a los gobiernos sub-
nacionales.

En línea con lo anterior, la reforma de la ley del CEPLAN 
deberá incluir la constitución de seis Entidades Autónomas 
de Planeamiento Territorial, una correspondiente a la Ca-
pital de la República y las otras cinco a partir de las Man-
comunidades Regionales ya conformadas o de alguna otra 
propuesta de macrorregionalización como la planteada por 
Javier Pulgar Vidal.
 

Teniendo en cuenta que la Capital de la República ha supe-
rado largamente los límites administrativos de la provincia 
de Lima, la entidad autónoma correspondiente a la Capital 
nacional estará conformada por las áreas conurbadas de 
las provincias de Lima, Callao, Huarochirí, Canta, Cañete y 
Huaral. (Figura1).
 
Esta reforma también deberá establecer que, sin perjuicio de 
la autonomía de estas entidades para formular sus planes y 
propuestas de desarrollo, aquellas dependerán funcionalmen-
te del CEPLAN, entidad que fijará los lineamientos nacionales 
de desarrollo que deberán ser obligatoriamente incorporados 
a los planes macrorregionales; velará por la consistencia y 
complementariedad de estos planes; evaluará su cumpli-
miento mediante indicadores de desempeño y articulará sus 
resultados en una estrategia nacional de desarrollo.

Es igualmente necesario fortalecer técnica, económica e 
institucionalmente al CEPLAN para que pueda cumplir efi-
cientemente con esta atribución. En particular, es conve-
niente que el Consejo Directivo de la entidad cuente con re-
presentantes de organizaciones relevantes de la sociedad 
civil, lo que permitirá adquirir una visión más integral de los 
desafíos por enfrentar y así definir mejor las alternativas 
de solución, además de darle una garantía de continuidad 
a las políticas e intervenciones, cuyos plazos de ejecución 
pueden exceder los periodos gubernamentales. 
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La Capital de la República tendrá una jurisdicción de pla-
neamiento territorial que incluirá las áreas conurbadas de 
Lima, Callao y provincias como Huarochirí, Canta, Cañete 
y Huaral. El MVCS actualizará planes urbanos con nuevos 
instrumentos, priorizando competitividad, inclusión social y 
desarrollo sostenible, renovando los Planes de Desarrollo 
Urbano de Lima Metropolitana y de las 40 principales ciu-
dades del país.

Figura 1. NUEVA CAPITAL, DISTRITOS CONURBADOS

Fue planteado por Javier Pulgar 
Vidal con la idea de que cada 

macrorregión tenga territorios 
en la costa sierra y selva

Javier Pulgar Vidal
(Huánuco 1911 - Lima 2003

aportó importantes estudios con 
respecto a la geografía peruana.

PLAN DE DEMARCACIÓN 
GEOGRÁFICA DE 1984

En ese marco, es importante que cada Entidad Autónoma 
esté a cargo de un Consejo Directivo, integrado por los go-
bernadores regionales (alcaldes provinciales en el caso de 
la Capital de la República), un representante del CEPLAN 
con rango de ministro de Estado y funcionarios de alto nivel 
de ministerios específicos que podrán diferir en cada ma-
crorregión según su vocación productiva. Los instrumentos 
de planificación y gestión aprobados por estas entidades 
serán de cumplimiento obligatorio para las autoridades re-
gionales y municipales, que mantendrán las competencias 
asignadas por el marco legal que regula la descentraliza-
ción en el país. 

En el caso de la Capital de la República, la Entidad Au-
tónoma se encargará de la formulación de los planes y 
catastros urbanos; del planeamiento del sistema vial y de 
transporte (incluidas la red del Metro y la del Metropoli-

tano); de la coordinación con los programas de inversión 
en servicios públicos de agua y desagüe; de la gestión 
de las áreas estratégicas de desarrollo urbano como la 
Costa Verde, las riberas de los ríos y las zonas de ex-
pansión de la ciudad; así como del diseño y ejecución de 
los megaproyectos urbanos como parques industriales o 
tecnológicos, centros de convenciones, distritos financie-
ros, entre otros. 

En cuanto al financiamiento de estas entidades, se debe 
establecer que el Gobierno Nacional otorgue recursos eco-
nómicos para su funcionamiento, que se repagará con pe-
queñas tasas aplicables a los proyectos de desarrollo que 
se ejecuten en la respectiva macrorregión. Cada entidad 
contará con un equipo profesional de alto nivel y contra-
tará, mediante concursos públicos, la formulación de los 
diferentes instrumentos de planificación y gestión. 

DESARROLLO
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Además, estas entidades también deberán diseñar e im-
plementar planes urbanos y de desarrollo económico para 
la creación de nuevas ciudades en zonas de influencia 
de megaproyectos agroindustriales, logísticos, mineros o 
energéticos, así como para las localidades que conforman 
Ejes de Desarrollo Territorial, como el integrado por las 
ciudades de Barranca-Lima-Ica (a raíz del recientemente 
inaugurado Puerto de Chancay y del proyectado Tren de 
Cercanías que uniría dichas localidades), el que se cons-
tituirá en el Valle del Urubamba como consecuencia de la 
construcción del Aeropuerto de Chinchero o el que confor-
ma el corredor minero que abarca varias provincias de los 
departamentos de Apurímac, Cusco y Arequipa. 

Estos planes para nuevas ciudades deberán formularse e 
implementarse antes de la puesta en marcha de los mega-
proyectos que les dan origen, con la finalidad de que reco-
jan las expectativas y necesidades de las poblaciones in-
volucradas; que ayuden a alcanzar el consenso social en 
relación a los megaproyectos; y que permitan una adecuada 
priorización de inversiones públicas y privadas. Los recursos 
económicos para la ejecución de estos planes serán incor-
porados al presupuesto de inversión del megaproyecto, y 
asumido por el Estado o por la empresa a cargo de éste, de-
pendiendo de las condiciones establecidas en los contratos 
de operación, concesión o de asociación público-privada. 

Diagnóstico. El país cuenta formalmente con un sistema 
urbano nacional, pero la totalidad de nuestras ciudades se 
han desarrollado sin obedecer a una planificación previa. 
No existe suficiente suelo urbano para el desarrollo de 
proyectos formales, debido a la obsolescencia de planes 
urbanos. En principio, los planes urbanos de casi todas 
nuestras ciudades están completamente desactualizados 
y, en la mayoría de los casos, ni siquiera se implementan 
modificaciones parciales de sus instrumentos de gestión 
para regular la ocupación ordenada de sus áreas de ex-
pansión. El caso de Lima Metropolitana es indicativo de 
esta problemática pues aprobó su último plan en el año 
1990 abarcando las provincias de Lima y del Callao y de-
bió ser reemplazado en el 2010. Sin embargo, recién en el 
2019 se aprobaron separadamente los planes de desarro-
llo metropolitano de Lima y del Callao, los cuales todavía 
no han entrado en vigencia porque falta la aprobación de 

2. Planificación urbana y gestión de suelo

los planes urbanos a escala distrital en el caso del Callao y 
macrodistrital en el de Lima.

En segundo término, los grandes propietarios de suelo en 
las periferias de las grandes ciudades peruanas son las 
comunidades campesinas -que están impedidas por ley 
de transferir sus tierras para usos urbanos- y el Estado, 
que tiene una actitud muy pasiva para defender sus pre-
dios y en algunos casos (como el de las Fuerzas Armadas) 
muestra una resistencia injustificada a poner en el mercado 
terrenos subutilizados. Evidentemente, estas restricciones 
solo rigen para el mercado formal, porque los traficantes 
y lotizadores informales pueden invadir, regularizar y ven-
der con total impunidad. Las 68 mil hectáreas que, según 
GRADE, se incorporaron irregularmente a las áreas urba-
nas desde el 2001, explican el 93% del crecimiento de la 
expansión de las 43 ciudades más grandes del país y, de 

A partir de este nuevo marco de planificación económi-
ca, social, ambiental y territorial se debe disponer que se 
formulen planes macrorregionales de infraestructura, que 
estén sujetos a la Política Nacional de Infraestructura que 
establezca los lineamientos de desarrollo territorial, iden-
tifique y priorice las principales necesidades a satisfacer, 
defina los mecanismos para gestionar las infraestructuras, 
determine las fuentes de financiamiento y los medios para 
repagar las inversiones y establezca indicadores para la 
medición del desempeño de los diferentes componentes 
de dichos planes. 

Para garantizar el financiamiento y sostenibilidad de las 
infraestructuras es necesario que el Plan favorezca la le-
gitimación del cobro de tarifas y peajes, para lo cual es 
necesario implementar un sistema de subsidios directos 
y explícitos a aquellas familias o usuarios que no puedan 
pagar las tarifas, previa verificación a través del Sistema 
de Focalización de Hogares (SISFOH) e inscripción en las 
centrales de evaluación crediticia. Esto también favorecerá 
la reducción del riesgo de corrupción en la asignación de 
recursos estatales.

Por último, la sede de esta entidad territorial será la capital 
de la región con menor índice de desarrollo humano o de 
competitividad.

DESARROLLO
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Se plantea crear una entidad pública de gestión de suelo para incorporar terrenos estatales y comunales al mercado formal, 
habilitarlos urbanísticamente y transferirlos a promotores privados para proyectos integrales. Transformar el Programa de 
Generación de Suelo Urbano en una entidad autónoma permitiría financiar megaproyectos urbanos y promover vivienda 
social y equipamiento urbano.

acuerdo a estimaciones de CAPECO, habrían significado 
un ingreso no menor de 20 mil millones de soles a estas 
organizaciones criminales.

Propuesta. Para evitar que esta situación se prolongue, 
se requiere promover la planificación urbana sostenible y 
una gestión de suelo que favorezcan el crecimiento orgá-
nico de las ciudades y su articulación con el territorio, así 
como la generación de vivienda y equipamiento urbano for-
males. Ello exige un mayor involucramiento del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) en la 
formalización, actualización y financiamiento de los planes 
de desarrollo de los centros urbanos en el país, empleando 
instrumentos innovadores de planificación, que busquen 
incrementar la competitividad de nuestras ciudades y ex-
tender los beneficios del crecimiento urbano a todos los 
ciudadanos. De manera urgente y prioritaria, debe impul-
sarse la actualización de los Planes de Desarrollo Urbano 
de Lima Metropolitana y de las ocho metrópolis regionales: 
Trujillo, Chiclayo, Piura, Arequipa, Huancayo, Cusco, Iqui-
tos y Pucallpa. 

Además, es necesario promover la creación de un Siste-
ma de Información Catastral Urbana, también con finan-
ciamiento del Ministerio de Vivienda, lo que permitirá una 
adecuada toma de decisiones para identificar necesidades 
y potencialidades de cada ciudad, priorizar las obras públi-

cas y generar oportunidades para la inversión privada en 
proyectos inmobiliarios y de infraestructura urbana. 

Asimismo, es imprescindible la creación de un  operador 
público de suelo nacional y de operadores públicos muni-
cipales en las ciudades que superen el millón de habitan-
tes, lo que implicará la modificación de la Ley de Desarro-
llo Urbano Sostenible que encarga la función de operador 
nacional a Mivivienda S.A. y la asignación de recursos 
suficientes del presupuesto nacional para la constitución 
de operadores públicos en Lima Metropolitana, Arequipa 
y Trujillo. Estas entidades deberán identificar e incorporar 
los terrenos estatales y de las comunidades campesinas al 
mercado formal de suelo; invertir en la habilitación urbana 
de dichos predios; disponer la transferencia de estos terre-
nos habilitados a promotores privados para el desarrollo 
de proyectos urbanos integrales; y gestionar las plusvalías 
derivadas de las inversiones urbanas que desarrolle. Del 
mismo modo, podrán impulsar el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios privados facilitando los cambios de zonifica-
ción, las factibilidades de servicios y otras autorizaciones.

El operador público nacional podría conformarse sobre la 
base del actual Programa de Generación de Suelo Urbano 
del Ministerio de Vivienda, mientras que, para el operador 
de Lima Metropolitana, habría que considerar que la Em-
presa Municipal Inmobiliaria de Lima S.A. – EMILIMA S.A. 

DESARROLLO
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Es urgente un marco normativo innovador que permita un modelo de gestión de obras estatales más eficiente y transparente. 
Se propone estandarizar requisitos técnicos según tipo y complejidad de obras, reduciendo la discrecionalidad en contratacio-
nes y estableciendo criterios claros para empresas y equipos técnicos, mejorando los procesos de evaluación y control.

desempeñe esa función en el ámbito de la Capital de la Re-
pública y del Callao. Estas entidades deberán contar con 
autonomía técnica, administrativa y financiera, así como 
con un modelo de gestión de excelencia, para lo cual sería 
recomendable promover la participación de alguna entidad 
multilateral (Banco Mundial, Banco Interamericano de De-
sarrollo, Corporación Andina de Fomento) en su organiza-
ción y operación.

Por otra parte, es necesario implementar medidas admi-
nistrativas para que terrenos estatales puedan ponerse a 
disposición del operador público de suelo, en particular los 
que sean de propiedad o se encuentren en uso de las Fuer-
zas Armadas y que ya no cumplen ninguna función militar 
sustantiva. Igualmente, se deben efectuar los cambios le-
gislativos para permitir que las comunidades campesinas 
puedan destinar terrenos de su propiedad a fines habitacio-
nales o de equipamiento, siempre que los planes urbanos 
así lo determinen.

Del mismo modo, se debe impulsar el desarrollo de pro-
yectos habitacionales con énfasis en la vivienda para las 
familias de menores ingresos sobre terrenos privados, lo 
que podría viabilizarse si es que las áreas de intervención 
tienen una superficie apropiada y cuentan con factibilida-

des de servicios, lo que permitirá asegurar la integración 
social y espacial de familias de diferentes condiciones so-
ciales y la incorporación de equipamientos productivos o 
de servicios.

Se debe promover la ejecución de proyectos urbanos 
integrales, que incluyan preferentemente componen-
tes de vivienda social, sobre terrenos privados dispo-
nibles, localizados tanto en zonas consolidadas como 
de expansión. Existen diferentes experiencias de este 
tipo en países cercanos como Brasil, Chile, Colombia o 
México. Para ello se requiere contar con mecanismos 
innovadores de gestión inmobiliaria, facilitación y sim-
plificación administrativa.

En paralelo, hay que impulsar una estrategia compre-
hensiva para el mejoramiento integral de barrios urbano 
marginales, reduciendo la segregación socio-espacial, la 
precariedad de las viviendas, la falta de equipamiento y 
servicios básicos y generando oportunidades de desarrollo 
económico local. Este tipo de proyectos también son fun-
cionales para disminuir la violencia y delincuencia urbanas, 
que se alimentan de la vulnerabilidad económica y social 
de quienes viven en estas condiciones, especialmente los 
niños y jóvenes
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Resulta indispensable desarrollar programas de revitaliza-
ción de centros históricos y de recuperación de barrios an-
tiguos de las ciudades, que busquen la puesta en valor de 
inmuebles monumentales priorizando los usos contempo-
ráneos que aseguren su sostenibilidad, la destugurización 
de predios inhabitables, la incorporación de residentes de 
ingresos medios en edificios reciclados o construidos sobre 
vacíos urbanos y la recuperación o creación de espacios 
públicos. Para ello, es necesario reforzar la seguridad pú-
blica coordinando los esfuerzos de la Policía, el serenazgo 
y la vigilancia privada; impulsar inversiones públicas para la 
modernización de los servicios básicos; otorgar subsidios 
de mayor valor  tanto para los programas de destuguriza-
ción como los de vivienda para la clase media; facilitar los 
trámites para el desarrollo de proyectos privados; y desa-
rrollar una estrategia de marketing urbano para favorecer el 
turismo y la actividad comercial en estos centros. 

Por otro lado, se requiere promover inversiones en servicios 
básicos para impulsar la oferta formal de vivienda y equipa-
mientos urbanos. Para ello se debe crear, con recursos del 

Ministerio de Vivienda, un fondo concursable para financiar 
la provisión de estos servicios en proyectos inmobiliarios 
que tengan un importante componente de vivienda social. 
De esta forma, se generaría un mayor interés del sector pri-
vado en el desarrollo de estas iniciativas debido a que, ac-
tualmente, una de las principales barreras para incursionar 
en este segmento de mercado es que las empresas presta-
doras de servicios públicos y el propio Ministerio de Vivienda 
concentran las inversiones para atender a los asentamien-
tos humanos informales. Además, es necesario impulsar 
asociaciones público-privadas para el financiamiento de 
la renovación de redes de agua potable y saneamiento en 
áreas urbanas con potencial inmobiliario, a fin de asegurar 
la existencia de una oferta inmobiliaria formal.

Finalmente, se debe establecer incentivos para la “zonifi-
cación verde”, que considere la localización de actividades 
urbanas en zonas que se deseen preservar siempre que 
los operadores de tales actividades se comprometan a 
reservar y mantener una proporción apreciable de dichas 
áreas como espacios públicos verdes.

Diagnóstico. El modelo de provisión de servicios públicos, 
especialmente los de agua, desagüe y tratamiento de aguas 
servidas actualmente vigente, es insostenible y promueve 
la informalidad. Las estrategias de gestión de las cincuenta 
empresas prestadoras de servicios (EPS), existentes a nivel 
nacional siguen únicamente a la “invasión” y la mayor parte 
de sus inversiones se hacen con dinero del Ministerio de Vi-
vienda, sin obligación de reembolso, lo que les permite man-
tener -por cálculos políticos- tarifas irrisorias que no cubren 
los costos de operación y mantenimiento ni el repago de 
las inversiones efectuadas con recursos del tesoro público. 
Como consecuencia de ello, según el Ministerio de Vivien-
da, en el 2024 aproximadamente 3.4 millones de peruanos 
carecían del servicio de agua potable por red pública y 7.6 
millones no disponían de redes de alcantarillado. Además, 
solo el 42% de la población (4% en las zonas rurales) dispo-
nía de agua segura, entendida como aquella que contiene 
cloro en proporciones adecuadas.

En tanto, en las áreas urbanas atendidas por las EPS, el 78% 
de aguas residuales recibe tratamiento, pero hay una gran dis-
paridad en el desempeño de tales entidades. SEDAPAL ha 
logrado elevar esa proporción a 91% en Lima Metropolitana, 

mientras que las EPS medianas solo llegan al 32% y las pe-
queñas al 6%.
 
Estos indicadores muestran la precariedad en que se en-
cuentra la infraestructura de agua y saneamiento en nues-
tro país que, de acuerdo con el Banco Mundial, disputa los 
últimos lugares en Sudamérica con Bolivia y Ecuador. Esta 
situación crítica es difícil de entender si se considera que 
el Perú es el octavo país del mundo con mayor cantidad de 
agua dulce y que se ha invertido más de 61 mil millones de 
soles entre el 2010 y el 2021 para extender la cobertura, la 
cantidad y la calidad de estos servicios. 

Como se puede observar, la imposibilidad de alcanzar el 
acceso universal a los servicios de saneamiento no puede 
atribuirse a la falta de recursos naturales ni económicos. Se 
trata más bien de la persistencia de un modelo regresivo e 
insostenible de inversión y gestión que reproduce un verda-
dero “círculo perverso” del agua. Este “modelo” se sustenta 
en el establecimiento de tarifas crecientemente desfasadas, 
lo que no permite cubrir los costos de operación, manteni-
miento ni repago de las infraestructuras, obligando al gobier-
no nacional a cubrir esa “brecha de inversión” mediante la 

3. Servicios públicos y desarrollo urbano formal
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El sinceramiento gradual de tarifas de agua y saneamiento garantizará la sostenibilidad de las EPS, acompañado de 
subsidios para familias vulnerables. Las inversiones en drenaje pluvial y tratamiento de aguas deben considerar costos 
integrales y su repago. Las APP y mecanismos como obras por impuestos o pagos en agua son clave para renovar 
redes e impulsar la inversión privada.

transferencia de recursos a fondo perdido a los operadores 
del servicio (EPS, municipalidades, organizaciones comuna-
les) lo que se convierte en un subsidio generalizado e indis-
criminado que favorece a los que más consumen; perjudica 
a los más pobres, quienes reciben servicios caros, precarios 
e inseguros; desalienta la innovación y la excelencia entre 
los operadores; y pone en peligro las fuentes de agua, así 
como la infraestructura de alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales.

Este “círculo perverso” refuerza un patrón de crecimiento 
urbano irregular. Para avanzar hacia un desarrollo urba-
no formal y sostenible, resulta indispensable articular las 
inversiones en infraestructura con la provisión eficiente de 
los servicios públicos, asegurando coherencia entre planifi-
cación, financiamiento y gestión.

Propuesta: Para terminar con este círculo vicioso se re-
quiere desarrollar una estrategia integral con enfoque terri-
torial. En ese contexto, es indispensable promover la fusión 
de EPS (actualmente son cincuenta, de las cuales cinco 
están en Puno y otras tantas en Junín, mientras que en 
Cusco, Lima provincias e Ica cuentan con cuatro cada una) 
para ganar economías de escala y aprovechar mejor las 
fuentes de agua. Además, resulta necesario modificar la 
conformación y las competencias de los actuales Consejos 
Directivos de las empresas, ya que su estructura actual fa-
vorece un manejo politizado y fragmentado de la gestión. 
El modelo de las Cajas Municipales podría servir de refe-

rencia para garantizar un gerenciamiento eficiente de estas 
empresas.

También urge sincerar de manera gradual las tarifas que 
cobran las EPS, a fin de garantizar la sostenibilidad de las 
inversiones y evitar el deterioro de la calidad del servicio. 
Paralelamente, una parte de los recursos que actualmente 
destina el Ministerio de Vivienda debe reorientarse al otor-
gamiento de subsidios directos para los hogares de bajos 
ingresos que no puedan asumir, parcial o totalmente, el in-
cremento tarifario.

Se propone, además, que los proyectos financiados por el 
gobierno nacional para la implementación de redes de agua 
y desagüe en barrios marginales y centros poblados rurales 
sean seleccionados mediante concurso público, priorizando 
aquellas localidades con necesidades más urgentes y don-
de se evidencie una mayor participación de las comunidades 
y de las municipalidades. Igualmente, estas intervenciones 
deben incluir componentes de capacitación y seguimiento, 
con el fin de garantizar la sostenibilidad de los servicios en 
el tiempo. 

En las zonas rurales, los servicios de agua y saneamiento 
deben formar parte de proyectos integrales que incluyan 
también la construcción de viviendas, la provisión de ener-
gía y el fortalecimiento de las capacidades locales para el 
desarrollo de actividades productivas. Estas intervenciones 
deben reconocer las diferencias entre la población rural que 
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habita en centros poblados y aquella que vive dispersa. En 
el primer caso, corresponde implementar soluciones me-
diante pequeñas redes domiciliarias; en el segundo, será 
necesario optar por alternativas autónomas adecuadas a 
las condiciones del entorno.

Por otro lado, resulta imprescindible la creación de un Fon-
do de Inversión en el Ministerio de Vivienda, destinado a fi-
nanciar proyectos urbanos integrales que incluyan un fuer-
te componente de oferta de vivienda de interés social. Esta 
medida contribuiría a desalentar la ocupación informal del 
suelo, una de las principales causas del encarecimiento de 
los servicios y de las dificultades para ampliar su cobertura. 
La asignación de estos fondos debería realizarse mediante 
concursos públicos que promuevan la generación de oferta 
habitacional en aquellas localidades donde esta es escasa 
o en las que existe una alta demanda insatisfecha.

Complementariamente, resulta fundamental promover 
asociaciones público-privadas (APPs) para la ampliación 
de fuentes de agua, la construcción de obras de desagüe 
y la renovación de redes en zonas con alto potencial de 
desarrollo residencial, donde, de manera cada vez más 
recurrente, no se otorgan factibilidades de servicios debi-
do a la falta de priorización de inversiones, lo que limita 
significativamente la expansión de la oferta inmobiliaria 
y frena el crecimiento urbano ordenado. En estos casos, 
el retorno de las inversiones puede efectuarse mediante 
mecanismos como el pago a través del consumo de agua 
o, cuando sea posible, mediante aportes no reembolsa-

bles que se transfieran a los precios de las unidades in-
mobiliarias.

En el caso de las ciudades del interior, especialmente 
aquellas afectadas por desastres naturales, este modelo 
requerirá del cofinanciamiento del Ministerio de Vivienda 
para su implementación. Asimismo, puede recurrirse a la 
modalidad de obras por impuestos para atender la pro-
visión de estos servicios en zonas con alta demanda de 
vivienda orientada a sectores pobres no extremos o en 
aquellas que requieren intervenciones de mejoramiento de 
barrios marginales.

En cuanto a las inversiones requeridas para incrementar 
el tratamiento de aguas servidas y, sobre todo para dotar 
de instalaciones de drenaje pluvial, estas deberán conside-
rar desde un inicio los costos de construcción, operación 
y mantenimiento y el repago de dichos montos a través 
de las tarifas. Por último, hay que impulsar la adopción de 
nuevas tecnologías (como la desalinización del agua de 
mar o el reúso de aguas tratadas para el riego de parques 
y jardines) en grandes proyectos urbanos como parques 
industriales, instalaciones portuarias, zonas balnearias o 
urbanizaciones de playa o campo. 

Terminar con este círculo perverso debe ser parte de un 
acuerdo político y social que comprometa a las sucesivas 
administraciones gubernamentales a desarrollar y -eventual-
mente- ajustar la estrategia integral propuesta, y que reduzca 
sensiblemente el riesgo de politizar o desvirtuar su ejecución.

Para incentivar los servicios públicos y el desarrollo urbano formal, también se plantea una atención diferenciada. Los servicios 
de agua y saneamiento deben integrarse en proyectos que incluyan vivienda, energía y fortalecimiento de capacidades loca-
les, considerando soluciones en red para los centros poblados y alternativas autónomas para las comunidades dispersas.
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4. Gestión de infraestructura y equipamientos públicos

Diagnóstico. La inversión pública, en todas sus modalida-
des, enfrenta graves limitaciones para su ejecución, como 
resultado de factores estructurales que deben ser aborda-
dos desde una perspectiva integral. Las crecientes dificul-
tades para una gestión eficiente, sostenible, transparente y 
de calidad se deben principalmente a que la normativa de 
contratación pública es obsoleta, “iguala para abajo” (es 
decir, no valora la innovación ni la calidad técnica de las 
propuestas, ni evalúa el desempeño a lo largo de la vida útil 
de los proyectos) y, además, es permeable a la corrupción. 
Desde hace varios años, el Estado ha intentado resolver 
estos problemas mediante constantes modificaciones a la 
normativa de contratación pública, sin obtener resultados 
favorables.

Frente a este fracaso, para ejecutar obras importantes o 
urgentes, ha resuelto por exceptuarlas de la normativa na-
cional. Primero, recurrió a encargar la contratación a en-
tidades internacionales, como la Oficina de las Naciones 
Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) o la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (OIM). Des-
pués, optó por la suscripción de convenios de Gobierno a 
Gobierno (mediante los cuales se encarga el proceso de 
licitación a un órgano de contratación de un tercer país) o 
por empaquetar obras a través de “proyectos especiales”. 
Ninguna de estas soluciones alternativas ha demostrado 
ser eficiente ni resulta viable su generalización, debido a la 
complejidad y diversidad de las infraestructuras y edifica-
ciones involucradas.

A ello se suma la dispersión y la diferencia de capacidades 
técnicas de las entidades estatales encargadas de ejecutar 
obras públicas, lo que no garantiza una adecuada selección, 
supervisión, operación ni mantenimiento de las infraestruc-
turas y edificaciones resultantes. En el Perú existen 1,874 
distritos, de los cuales el 56% tenían un máximo de 5,000 
pobladores en el 2017, según el censo de población efec-
tuado por el INEI en ese año. De las 196 provincias, el 40% 
estaban pobladas por menos de 50 mil habitantes. Incluso, 
que el país cuente con 26 regiones parece excesivo e inefi-
ciente. Al existir diferencias y superposiciones entre las com-
petencias y facultades de estas instancias sub-nacionales, 
la calidad y oportunidad del gasto público se ven gravemen-
te afectadas. También influye el mecanismo de distribución 
del canon y las regalías que no considera la capacidad de 
gestión de los gobiernos regionales o municipales, lo que 

contribuye a profundizar la ineficiencia, comprometer la sos-
tenibilidad de las inversiones y ampliar los márgenes para 
la corrupción.

Adicionalmente, las normas de contratación pública otorgan 
un alto grado de discrecionalidad a los funcionarios respon-
sables de liderar los procesos de adjudicación y ejecución 
de obras. Sin embargo, la precariedad laboral que impera 
en el Estado hace que los funcionarios honestos se cohíban 
de tomar decisiones -lo que explica la frecuente derivación 
de controversias, incluso las más evidentes, al fuero arbitral- 
que los corruptos encuentren en ese amplio margen de de-
cisión un incentivo para delinquir; y que los profesionales ca-
lificados pierdan interés en incorporarse al servicio público.

Medidas como la imprescriptibilidad o el incremento de 
sanciones para quienes cometen delitos funcionales son 
un ejemplo del efecto perverso de la forma en que se ges-
tionan los riesgos de corrupción en el sector público, dispo-
siciones que además desalientan el ingreso de empresas 
solventes e íntegras para la ejecución y operación de in-
fraestructuras y edificaciones estatales.

Todo lo señalado genera un alto nivel de ineficiencia en la eje-
cución de los presupuestos públicos de inversión. Así, entre 
los años 2022 y 2024 se invirtieron 151 mil 664 millones de 
soles, pero se dejaron de ejecutar 48 mil 904 millones de soles 
en ese mismo periodo, es decir, un 24.4% del presupuesto de 
inversión total del Estado. Además, de acuerdo con cifras de 
la Contraloría General de la República, al 31 de diciembre del 
2024 se encontraban paralizadas 2,476 obras por un valor de 
43 mil 119 millones de soles, quedando pendiente de ejecutar 
alrededor de 48% de la inversión total prevista. Cabe señalar 
que en las municipalidades se concentra el 72% de las obras 
detenidas, mientras que en los gobiernos regionales el 40.5% 
de la inversión total se encuentra paralizada (Figura 2).

Otro problema es que el modelo de gestión de obras pú-
blicas también es obsoleto porque no incorpora criterios 
de eficiencia ni utiliza las herramientas tecnológicas dis-
ponibles para planificar, ejecutar y supervisar proyectos. 
Además, no está preparado para manejar el volumen de 
obras que ejecuta el Estado. No se realiza un seguimiento 
integral de las infraestructuras y edificaciones a lo largo de 
todo su ciclo de vida, desde las etapas iniciales de diseño 
hasta el fin de su operación. Como resultado, muchas de 
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Figura 2 OBRAS PARALIZADAS POR EL NIVEL DE GOBERNO A MARZO 2025

FUENTE: Sistema Nacional de Obras Públicas - Infobras. Marzo 2025

estas no alcanzan a cumplir su vida útil, debido a deficien-
cias en los procesos de selección y ejecución, así como a 
la falta de mantenimiento.

Los diversos mecanismos que se han implementado para 
el seguimiento y control de infraestructura presentan de las 
mismas limitaciones que la contratación pública “tradicio-
nal”, lo que muchas veces termina agravándolas en lugar 
de superarlas. Es lo que viene ocurriendo con el modelo de 
control concurrente que ejerce desde hace algunos años la 
Contraloría General de la República. Se trata de una exce-
lente idea pero que, debido a que su ejecución se sustenta 
sobre herramientas convencionales, no llega a cumplir ca-
bal ni oportunamente su función.

Asimismo, debe señalarse que los intereses de los actores 
públicos no se encuentran debidamente alineados con el 
propósito de una contratación transparente, una ejecución 
eficiente y una operación sostenible. Ello en razón de que 
las decisiones clave son tomadas por las autoridades, prác-
ticamente sin ningún control independiente. Ellas pueden 
decidir qué proyectos ejecutar; sus funcionarios pueden for-
mular y aprobar su viabilidad; encargar y autorizar la elabo-
ración de expedientes técnicos y las bases de licitación, así 
como seleccionar a los ejecutores. Además, ellos mismos 
reciben y operan las infraestructuras y edificaciones resul-
tantes y asignan (o no) recursos para su mantenimiento.

En los dos últimos años, el Estado ha decidido volver a 
impulsar la iniciativa privada en la gestión de la inversión 
pública, especialmente a través de asociaciones públi-
co-privadas (APP) o proyectos en activos estatales (PA) 
y la ejecución de inversiones estatales mediante el meca-
nismo de obras por impuestos (OxI), con resultados muy 
alentadores. 

En el caso de las APP y de los PA, en el año 2023, Proin-
versión adjudicó proyectos por 2,332 millones de dólares 
monto superior en 62% al acumulado en los seis años 
previos; y la ejecución en el año 2024 alcanzó los 8,956 
millones de dólares, casi tres veces más que lo ejecutado 
en el año precedente. Además, para el bienio 2025-2026, 
Proinversión ha presupuestado conceder proyectos por 
16,641 millones de dólares. Respecto a obras por impues-
tos, en el año 2024 se entregaron 4,204 millones de soles 
en proyectos, cifra similar al total invertido en los siete años 
precedentes. Para los siguientes años, Proinversión ha es-
tablecido en 46 mil millones de soles el tope de inversiones 
a ejecutar por los gobiernos subnacionales y las universi-
dades públicas a través de OxI. Es evidente que estos me-
canismos constituyen una buena alternativa para superar 
los problemas identificados en la obra pública, pero cuya 
aplicación requiere de medidas específicas que señalen 
el alcance y las condiciones en que pueden sustituir a los 
convencionales. 

Gobierno Nacional Gobierno Regional Gobierno Local Total

Por Ejecutar Ejecutado Total Inversión N° Obras Ejecutadas

15,930
17,519

9,714

43,163

8,628
6,658

5,366

20,651

22,512

4,34910,5617,302
387 339

1,846

2,572
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La inversión pública enfrenta serias restricciones derivadas de factores estructurales, entre ellos un marco de contratación 
obsoleto. Pese a múltiples ajustes normativos en los últimos años, estos problemas persisten y limitan la eficiencia, sosteni-
bilidad y transparencia en la ejecución de obras.

Propuesta. Se necesita un marco normativo innovador 
que facilite la adopción de un nuevo modelo de gestión 
de obras estatales, junto con procedimientos de contrata-
ción y control más eficientes y transparentes. No basta con 
enfocarse únicamente en los procesos de licitación, sino 
también en generar eficiencia en todas las etapas del ciclo 
de vida de los proyectos de infraestructura y equipamien-
to: planificación, priorización, contratación, diseño, cons-
trucción, supervisión, operación, mantenimiento y cierre. 
Cabe destacar que alrededor del 80% de la inversión en 
infraestructura se concentra en la fase de operación y man-
tenimiento, por lo que la mayor ganancia en eficiencia (o, 
inversamente, la mayor pérdida potencial) se presenta en 
esta instancia. A continuación se detallan las principales 
propuestas correspondientes de cada una de las etapas 
antes señaladas.

Planificación. Debe establecerse una planificación ma-
crorregional de infraestructuras articulada con los planes 
de desarrollo territorial. Además de un Plan Nacional de 
Infraestructura, es necesario formular planes regionales y 
provinciales que orienten las inversiones con un enfoque 
territorial y una escala adecuada, de modo que se garanti-
ce la coherencia entre los distintos niveles de planificación 
y se optimice el uso de los recursos públicos.

Priorización. En primer lugar, es trascendental reformular el 
sistema de evaluación de la inversión pública con el objetivo de 
priorizar los proyectos de infraestructura y edificación estatales 
a partir del mayor impacto territorial y no del monto de inversión 
más alto, poniendo énfasis especial en la etapa de operación y 
no en la de preinversión como ocurre actualmente. 

Muchos proyectos de infraestructura no alcanzan sus obje-
tivos porque no se ejecutan simultáneamente obras com-
plementarias. Por ejemplo, un proyecto como el Tren de 
Cercanías Barranca-Lima-Ica tendría mucho más impac-
to si es que se desarrollan paralelamente parques indus-
triales, instalaciones logísticas o de servicios en las doce 
ciudades que conforman dicho eje. Esto permitiría ahorrar 
tiempo en los procesos previos a la licitación, pero por so-
bre todo, otorgaría al Estado mejores niveles de rentabili-
dad y eficiencia de los proyectos, contribuyendo, además, 
a un afinamiento continuo de los criterios de evaluación.

De otro lado, las obras que se financian mediante transfe-
rencias del Gobierno nacional a los gobiernos regionales y 
locales, deben ser seleccionados a través de fondos con-
cursables, que hagan posible elegir aquellos que atiendan 
a la mayor necesidad o a la generación de mejores oportu-
nidades de desarrollo. También se debe dar prioridad a in-
versiones en infraestructuras y servicios públicos dirigidos 
a promover una oferta formal de vivienda, especialmente 
de aquella destinada a la población de menores ingresos. 

Asimismo, el Estado debe impulsar el desarrollo de APP y 
del mecanismo de OxI para la gestión de infraestructura y 
equipamiento. Estas modalidades no solo permitirían incor-
porar tecnología sino también concentrar una parte sustanti-
va de los esfuerzos del Estado en la supervisión a través de 
organismos reguladores independientes y no en la ejecución 
directa de obras; además de promover un uso más eficiente 
de los recursos que podrían orientarse en proyectos dirigidos 
a sectores vulnerables dejando al sector privado aquellos 
que tengan un retorno económico previsible. Para este últi-
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mo caso, es imprescindible un manejo altamente profesional 
de las tarifas que sustenten dichos proyectos. Este enfoque 
contribuye a reducir la necesidad de financiamiento público 
directo y, en consecuencia, a controlar el déficit fiscal.

Contratación. Es necesario evaluar si resulta conveniente 
mantener una única ley que regule tanto la adquisición de 
bienes y servicios como la contratación de obras públicas. 
Las diferencias entre ambos procesos son sustanciales, 
especialmente en lo que respecta a los criterios de eva-
luación y selección de propuestas técnico-económicas y 
de postores ganadores. Mientras que en la contratación de 
obras intervienen aspectos técnicos complejos y riesgos de 
ejecución mayores, la compra de bienes y servicios suele 
seguir procedimientos más estandarizados. En este con-
texto, conviene analizar retrospectivamente si las razones 
que justificaron la unificación del marco normativo siguen 
siendo válidas, a la luz de más de tres décadas de vigencia.

Del mismo modo, la selección de propuestas debe basarse 
en el desempeño durante toda la vida útil de las obras, y 
no solo en el menor costo o plazo de construcción de obras 
o formulación de estudios. La Federación y CAPECO han 
señalado reiteradas veces que el desempeño y los meno-
res costos de mantenimiento durante la etapa de opera-
ción deben tener un peso relevante al momento de evaluar 
las propuestas. Está claro que, en la mayoría de casos, las 
ofertas más económicas no son necesariamente las mejo-
res, y menos aún cuando la selección del postor ganador 
se resuelve por sorteo, como sucede con frecuencia en la 
actualidad. Por ello, es necesario establecer criterios de 
precalificación que consideren la capacidad técnica y la ex-

periencia de los participantes, evitando “bajar la valla” para 
propiciar un mayor número de postulantes. La normativa 
debe promover la competencia entre los postulantes mejor 
calificados y no necesariamente entre un número elevado 
de ellos. Contrariamente a lo que se piensa, al flexibilizar 
las condiciones técnicas se desalienta a las contratistas o 
consultores de mayor experiencia y se incrementa el ries-
go de no escoger la mejor alternativa.

También es prioritario homologar los requisitos técnicos 
para la evaluación de propuestas, en función del tipo y com-
plejidad de obras, para reducir de forma significativa el peli-
grosamente alto nivel de discrecionalidad que tienen los fun-
cionarios encargados de los procesos de contratación para 
tomar decisiones. Es necesario estandarizar, al menos, los 
requerimientos que deben cumplir las empresas y los equi-
pos técnicos, previa clasificación de las obras.

Asimismo, es urgente asegurar la igualdad de condiciones 
para la participación de las empresas peruanas y extran-
jeras en los procesos de contratación pública. La normati-
va actual es excesivamente flexible con las exigencias a 
las empresas extranjeras, lo que no solo perjudica a las 
nacionales, sino que también pone en riesgo la adecuada 
ejecución de las inversiones públicas.
 
A su vez, es necesario diseñar nuevos contratos (basándo-
se en los formatos NEC, FIDIC o similares), optimizar los 
mecanismos de solución de controversias, facilitar y coor-
dinar las tareas de supervisión y control de obra (incluyen-
do las que realiza la Contraloría General de la República, 
bajo la modalidad de control concurrente) e implementar 

Es fundamental formular planes regionales y provinciales que orienten las inversiones con enfoque territorial y escala ade-
cuada, asegurando coherencia entre los distintos niveles de planificación y un uso óptimo de los recursos públicos.
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procedimientos que garanticen una adecuada operación y 
mantenimiento de las edificaciones e infraestructuras en 
todo su ciclo de vida. 

De igual forma, es indispensable reducir el número de ejecu-
tores de obras públicas mediante un sistema de acreditación 
de competencias, para evitar la dispersión de inversiones 
y mejorar la calidad del diseño, ejecución y control de los 
proyectos. La contratación y ejecución de proyectos debe-
rá concentrarse, hasta donde sea posible, en las entidades 
del Gobierno central, los veintiséis gobiernos regionales, 
las municipalidades que albergan a los 40 centros urbanos 
más poblados del país y en aquellos distritos que son eco-
nómicamente autosuficientes o cuentan con potencialida-
des productivas relevantes. Todos ellos deberán contar con 
equipos técnicos acreditados por entidades independientes, 
conforme a las regulaciones internacionales de calidad en la 
gestión (normas ISO), que garanticen la capacidad necesa-
ria para conducir adecuadamente los proyectos de infraes-
tructura y equipamiento.

El resto de entidades subnacionales deberá encargar los 
procesos de preinversión y contratación solo a aquellas 
instituciones que se encuentren acreditadas, cumpliendo el 
principio de subsidiariedad en la gestión del Estado. En ese 
caso, cada una de estas entidades mantendrá las decisio-
nes referidas a la gestión de su presupuesto, priorizará las 
inversiones que se efectúen con sus recursos y se encar-
gará de la operación y el mantenimiento de las infraestruc-
turas, idealmente bajo la figura de empresas comunales o 
núcleos ejecutores, tareas que serán supervisadas por la 
entidad que llevó adelante el proceso de selección.

De otra parte, se debe garantizar la autonomía de los co-
mités especiales de contratación, incorporando uno o dos 
miembros de los tres que los conforman que pertenezcan a 
un cuerpo de gerentes públicos especializados en compras 
estatales dependientes de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR y acreditados por los colegios profesionales 
de ingenieros y arquitectos. Esto permitiría reducir la influen-
cia del titular de la entidad contratante en la actuación de 
estos comités, garantizar la toma de decisiones técnicas, 
uniformizar los criterios y  la aplicación de la normativa, todo 
ello sin necesidad de quitarle a las entidades ejecutoras sus 
competencias. 

Respecto a las obras pequeñas y proyectos financiados 
mediante transferencias del Gobierno Central, se plantea 
el uso de fondos concursables. Para ello, las entidades na-
cionales responsables del financiamiento deberán estan-
darizar previamente los tipos de intervención, los montos 
máximos por proyecto, el número estimado de beneficia-
rios y las principales especificaciones técnicas de diseño 
de ingeniería, y de fortalecimiento comunal y municipal. 
Asimismo, deberán acreditar a las empresas o equipos 
técnicos que se encargarán de los proyectos y obras, ase-
gurando su idoneidad profesional y solvencia económica. 
Después de esas acciones, se convocará a concurso a los 
proyectos en fase de perfil, elaborados por los ejecutores 
acreditados, que previamente deben haber suscrito con-
venios con el gobierno local y con la comunidad en la que 
se ubicará la futura obra. Luego de seleccionadas las pro-
puestas ganadoras, se entregarán los recursos para de-
sarrollar los expedientes técnicos correspondientes y una 
vez que estos sean aprobados, se iniciarán las obras y se 

Es necesario implementar la Ley de Regulación de Habilitación Urbana y Edificación, dictando normas complementarias 
que fortalezcan el control de proyectos, reduzcan la discrecionalidad municipal y refuercen el rol del Ministerio de Vivienda 
como ente rector, promoviendo la transparencia y limitando espacios para la corrupción. en el desarrollo urbano.
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efectuarán los pagos a cuenta de acuerdo con el avance 
de los trabajos de construcción. 

Por otro lado, resulta fundamental establecer con claridad 
el marco normativo para la ejecución de obras por adminis-
tración directa, una modalidad que ha sido distorsionada y 
carece de mecanismos de control eficaces. Esta situación 
ha dado lugar a graves casos de corrupción, deficiencias 
en la ejecución y baja calidad de las obras. Su aplicación 
debe limitarse estrictamente a situaciones en las que la 
entidad pública cuente con capacidades técnicas demos-
tradas, exista una circunstancia excepcional que impida 
realizar un proceso regular de contratación y se trate de 
intervenciones de pequeña escala y baja complejidad. 

En todas las circunstancias, el diseño, la ejecución y la su-
pervisión de las obras deberán estar a cargo de profesiona-
les certificados por los colegios de arquitectos y de ingenie-
ros que, además, deberán constituir Comisiones Técnicas 
Provinciales que aprobarán la idoneidad de los expedientes 
técnicos y certificarán la culminación de las obras. Estos 
órganos colegiados actuarán de manera similar a las comi-
siones técnicas ya existentes en las municipalidades y que 
emiten opinión vinculante para el otorgamiento de licencias 
de obras y declaratoria de fábrica en el caso de proyectos 
privados de habilitación urbana y de edificación.

Diseño, construcción y supervisión. En las obras gran-
des y medianas, es importante incorporar el mecanismo 
de diseño colaborativo en los proyectos de construcción, 
reemplazando el diseño secuencial y segregado que has-
ta ahora predomina en la normativa técnica nacional. Esta 
metodología permite que la entidad contratante primero 
defina los objetivos y alcances que se persiguen con una 
determinada infraestructura o edificación; luego invite a 
las empresas que tienen la capacidad, la experiencia y el 
interés de ejecutar la obra; y, finalmente, interactúe con 
ellas para ir perfilando las especificaciones técnicas. De 
este modo, el proyecto se enriquecerá de manera siste-
mática y transparente con los mejores planteamientos de 
los postores hasta alcanzar la mejor alternativa, y permi-
tirá que todos cuenten con información relevante sobre el 
proyecto, facilitándoles la formulación de sus propuestas 
y propiciando que el proceso de contratación se dé en un 
marco de igualdad de oportunidades.

De igual forma, es necesario implementar herramientas 
innovadoras para la solución de controversias durante la 
preparación y ejecución de obras, sin que ello implique su 

paralización. Uno de estos mecanismos es la Junta de Re-
solución de Disputas, que permite resolver desacuerdos 
de manera oportuna y técnica, evitando la paralización de 
las obras y el uso desproporcionado e injustificado de los 
arbitrajes, los cuales suelen generar demoras e incerti-
dumbre respecto a la culminación de los proyectos.

Adicionalmente, es fundamental promover la innovación tec-
nológica en la gestión de proyectos públicos de infraestruc-
tura y edificación. Para ello, se debe avanzar en la imple-
mentación progresiva de la metodología Building Information 
Modeling (BIM) en proyectos grandes y medianos, así como 
de una plataforma digital para el control y seguimiento de 
obras de pequeña dimensión. Cabe señalar que, por reco-
mendación de CAPECO, en el Decreto Legislativo Nº 1444 
del año 2018 que modificaba la Ley de Contrataciones del 
Estado entonces vigente, se dispuso “la incorporación pro-
gresiva de herramientas obligatorias de modelamiento digi-
tal (NdE referencia al modelo BIM) de la información para la 
ejecución de la obra pública que permitan mejorar la calidad 
y eficiencia de los proyectos desde su diseño, durante su 
construcción, operación y hasta su mantenimiento”. 

Para lograr la incorporación de esta metodología, se requie-
re transformar aspectos sustanciales de los procesos esta-
tales de contratación de obras, particularmente en lo refe-
rido a la evaluación de propuestas técnico-económicas, la 
modificación oportuna de las especificaciones técnicas an-
tes y después de la ejecución, la pertinencia y estimación de 
adicionales o reducciones presupuestales o ampliaciones 
de plazo del proyecto, así como la naturaleza y alcances de 
la supervisión y control de obras. Además, será necesario 
un plan que establezca los estándares de la metodología 
para el BIM, las condiciones que deberán tener las entida-
des públicas para iniciar ese proceso, los incentivos y el fi-
nanciamiento que recibirán dichas entidades, así como la 
adaptación de los diferentes sistemas de gestión pública de 
inversiones al modelo BIM, entre ellos el de inversión públi-
ca, el de presupuesto y el de supervisión y control.

En cuanto a las obras pequeñas, la implementación del 
BIM no es viable, por lo que debe procurarse cuando 
menos la implementación de un registro digital centra-
lizado que controle el desempeño de los proyectos en 
todo su ciclo de vida y no solo en las fases de contrata-
ción y ejecución de obra.

También se necesita incorporar alternativas para el financia-
miento de obras que permitan superar las dificultades que 
enfrentan actualmente los contratistas en la obtención de 
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fianzas bancarias que garanticen el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y el uso adecuado de los adelan-
tos de obra. Esta problemática se origina, en gran medida, 
por la imprevisibilidad de los flujos financieros y del plazo de 
terminación de un número significativo de obras, motivada 
principalmente por el uso desproporcionado e injustificado 
de los arbitrajes para resolver controversias. 

De igual forma es indispensable modificar la actual restricción 
que limita el uso del fideicomiso únicamente a la administra-
ción de adelantos otorgados a los contratistas, para permitir 
su aplicación a toda la ejecución de la obra. Esta herramienta, 
introducida hace algunos años en la legislación de contrata-
ción pública, fue incorporada de manera parcial, lo que ha 
impedido aprovechar su potencial para mejorar la eficiencia, 
transparencia y control en la gestión de proyectos.

Para obras de menor escala, en las que el fideicomiso no 
es viable debido a los altos costos que implica su constitu-
ción, puede implementarse un modelo basado en el control 
del flujo financiero por parte de un tercero especializado, 
como una entidad bancaria. En este mismo sentido, el Es-
tado podría otorgar garantías complementarias a las insti-
tuciones financieras con el fin de reducir la percepción de 
riesgo que estas tienen respecto de la previsibilidad de las 
inversiones públicas.

A la par, es importante fomentar esquemas de control cru-
zado en los procesos de gestión de obras públicas, es-
pecialmente durante la fase de contratación. Esta estra-
tegia busca alinear los intereses de los actores públicos 
y privados en favor de una contratación transparente, una 

ejecución eficiente y una operación sostenible de las in-
fraestructuras y edificaciones. 

Con ese objetivo, se propone incorporar en dichos proce-
sos a la Asociación de Bancos del Perú-ASBANC y Asocia-
ción Peruana de Empresas de Seguros–APESEG para la 
constitución y administración de una plataforma en la que 
se registren todas las cartas fianzas emitidas y se alerte a 
las entidades públicas involucradas sobre el vencimiento 
de estos documentos. De esta forma se evitaría la falsifi-
cación o el vencimiento sin renovación de fianzas, hechos 
que se vienen dando con cierta regularidad en nuestro país 
causando graves perjuicios al Estado y a los beneficiarios 
de las inversiones públicas.

De igua manera, se plantea encargar a la SUNAT la crea-
ción y administración de un modelo digital para evaluar la 
capacidad económica de los postores. Este sistema per-
mitiría, a partir de un análisis automatizado de los estados 
financieros de cada empresa y considerando la naturaleza 
y magnitud de la obra, asignar una calificación objetiva so-
bre su solvencia y estabilidad financiera. De esta manera, 
se busca eliminar el riesgo de adulteración de información 
contable y, principalmente, reducir la discrecionalidad con 
la que actualmente los funcionarios de las entidades con-
tratantes realizan dicha evaluación.

A ello se suma la propuesta de incorporar al Instituto Nacio-
nal de Estadística e Informática – INEI, para la realización 
de los estudios de mercado periódicos a nivel provincial 
sobre los precios de materiales y equipos de construcción, 
los cuales deberán ser de uso obligatorio en el cálculo del 

Se propone modificar la restricción que limita el uso del fideicomiso solo a la administración de adelantos a los contratistas, 
permitiendo aplicarlo a toda la ejecución de la obra. Su implementación parcial ha impedido aprovechar plenamente esta 
herramienta para fortalecer la eficiencia, la transparencia y el control en la gestión de proyectos.
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presupuesto referencial de las licitaciones. Con esta me-
dida, se busca evitar la arbitrariedad o las deficiencias en 
la recolección de información que, con mucha frecuencia, 
afectan a las entidades contratantes.

También se propone la participación activa de los colegios 
profesionales de arquitectos e ingenieros para certificar la 
idoneidad y experiencia de los profesionales que intervie-
nen en los procesos de gestión pública de obras. Estas ins-
tituciones deberán validar la experiencia y disponibilidad de 
los profesionales que forman parte de los equipos técnicos 
de los postores, con el objetivo de prevenir la falsificación 
y el tráfico de currículums. Por último, los colegios deberán 
llevar a cabo la selección, capacitación y supervisión de los 
profesionales que actúen como miembros independientes 
de los Comités Especiales responsables de los procesos 
de contratación pública.

Operación y mantenimiento. Para prolongar la vida útil 
de las infraestructuras es fundamental eliminar el incentivo 
perverso que prescinde de programas de mantenimiento, 
lo que acelera su deterioro y provoca la necesidad de vol-
ver a construirlas. Actualmente, el sistema facilita la obten-
ción de recursos para nuevas obras, mientras que destina 
escasa atención presupuestal al sostenimiento de las exis-

tentes. Para alcanzar ese objetivo se requiere contar con 
entidades que tengan la capacidad técnica y operativa para 
gestionar de manera eficaz la operación y el mantenimiento 
desde las primeras etapas del proyecto. La planificación de 
estas funciones debe estar claramente definida y articulada 
al momento de estructurar cualquier intervención pública.

Asimismo, el sistema de asignación presupuestal debe re-
formarse para garantizar que toda infraestructura existente 
cuente con los recursos necesarios para su conservación. 
El costo de reconstruir una obra por falta de mantenimiento 
supera ampliamente el de asegurar su funcionamiento con-
tinuo a lo largo del tiempo. En el financiamiento de estas 
actividades, también debe promoverse la participación de 
los beneficiarios a través de mecanismos de contribución 
vinculados a los servicios que reciben. Estas contribucio-
nes pueden estructurarse de manera diferenciada, con cri-
terios que aseguren tanto la equidad como la sostenibilidad 
financiera del sistema.

Finalmente, la digitalización del control de procesos y la incor-
poración de metodologías como BIM constituyen herramien-
tas clave para una gestión moderna y eficiente. A ello debe 
sumarse una planificación integral que contemple el destino 
final de la infraestructura una vez concluida su vida útil.

Es necesario promover el cumplimiento de obligaciones laborales en proyectos públicos y privados, fortalecer SUNAFIL y articu-
lar supervisión con Contraloría. Exigir cumplimiento laboral en programas de transferencias, fomentar la certificación de compe-
tencias y realizar análisis prospectivos para anticipar tendencias y reducir la obsolescencia laboral en el sector construcción.

DESARROLLO



Cámara Peruana de la Construcción | 89

La construcción en el próximo quinquenio: retos y oportunidades

5. Fortalecimiento de programas habitacionales y urbanos

La limitada inversión en renovación de redes de agua y desagüe -alrededor del 20% en Lima- restringe la densificación 
urbana y expone fallas operativas, como el aniego ocurrido en el año 2019 en el distrito de San Juan de Lurigancho.

Diagnóstico. En el caso de la inversión urbana formal, es-
pecialmente en el ámbito de la vivienda, el problema no 
está en el arreglo normativo e institucional que rige las po-
líticas públicas de vivienda y desarrollo urbano sino en las 
dificultades para su implementación y escalamiento de las 
intervenciones. Estas limitaciones impiden calzar la oferta 
con las demandas habitacionales, urbanas y territoriales.

Por ejemplo, no existe suficiente suelo habilitado para el 
desarrollo de proyectos urbano inmobiliarios formales, de-
bido en gran parte a la obsolescencia o inexistencia de los 
planes urbanos. En la mayoría de nuestras ciudades, estos 
instrumentos se encuentran completamente desactualiza-
dos. Lima, por citar un caso emblemático, aprobó su últi-
mo plan en 1990, el cual debió ser reemplazado en el año 
2010, pero se mantuvo vigente hasta el 2022, año en que 
se aprobó el PlanMet 2040, que aún está en proceso de 
implementación. Ello ha obligado a efectuar modificaciones 
parciales de la normativa urbana para permitir inversiones 
tanto en zonas de expansión como en áreas consolidadas, 
lo que resulta claramente insuficiente para asegurar un cre-
cimiento orgánico de las ciudades.

Otro factor determinante es que gran parte del suelo ubicado 
en las periferias de las principales ciudades peruanas perte-
nece a comunidades campesinas y al Estado. Las primeras 
están legalmente impedidas de transferir sus tierras para fi-
nes urbanos, mientras que el segundo adopta una actitud 
marcadamente pasiva respecto de la protección y gestión 

de sus predios. En ciertos casos, como el de las Fuerzas 
Armadas, incluso se evidencia una resistencia injustificada 
a incorporar terrenos subutilizados al mercado inmobiliario 
formal.

Estas restricciones, sin embargo, solo afectan a quienes ac-
túan dentro de la legalidad porque los traficantes de tierras y 
lotizadores informales invaden, regularizan y venden sin con-
trol y con total impunidad. Las 68 mil hectáreas que, según 
GRADE, se incorporaron irregularmente a las áreas urbanas 
desde el 2001 hasta el 2018, han significado un ingreso no 
menor de 20 mil millones de soles para estas organizaciones 
ilegales.

Asimismo, el modelo actual de provisión de servicios pú-
blicos (principalmente agua y alcantarillado) resulta insos-
tenible y retroalimenta la expansión informal. En contraste, 
solo una fracción del presupuesto -alrededor del 20% en 
Lima y aún menos en otras ciudades- se destina a la re-
novación de redes existentes. Esta desproporción dificulta 
la densificación en zonas consolidadas y genera vulnera-
bilidades operativas como las observadas durante el gran 
aniego registrado en San Juan de Lurigancho en 2019.

Por otro lado, los subsidios habitacionales y los créditos hi-
potecarios para vivienda social resultan insuficientes para 
atender a la demanda actual y futura de los ciudadanos. 
Esta limitación se debe, en gran medida, a una inadecuada 
priorización de las inversiones estatales y la inexistencia de 
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reglas de decisión que aseguren recursos mínimos y pro-
gresivos, con el objetivo de ampliar de manera sostenida el 
acceso a la vivienda para un número creciente de familias 
de ingresos medios y bajos. 

El déficit actual de vivienda en el Perú bordea el millón no-
vecientas mil unidades, de las cuales 600 mil son viviendas 
faltantes (déficit cuantitativo) y un millón 300 mil constituyen 
el déficit cualitativo (unidades que carecen de servicios pú-
blicos, están construidas con materiales precarios o son de-
masiado pequeñas), según GRADE. Cada año se forman 
200 mil nuevos hogares, de acuerdo con los datos censales, 
y si se mantienen las tendencias actuales, el 70% se pro-
veerá informalmente de vivienda. Si se quiere reducir la pro-
ducción informal a 20%, se deben construir en los próximos 
veinte años 1.44 millones para atender el déficit de arrastre 
y 2.4 millones para atender la nueva demanda habitacional, 
lo que implica alrededor de 200 mil viviendas formales por 
año hasta el 2045. Coincidentemente, en dicho año termina 
el bono demográfico que viene experimentando nuestro país 
desde el año 2000 y se inicia el proceso de envejecimien-
to poblacional, condición que dificulta las posibilidades de 
desarrollo del país y la atención de las demandas sociales.

Dadas estas proyecciones, resulta indispensable establecer 
con precisión el plazo necesario para alcanzar el objetivo 
estratégico de producir formalmente doscientas mil vivien-
das anuales, es decir, triplicar el nivel actual. Definir este 
horizonte temporal es esencial para orientar las políticas, re-
cursos y acciones que hagan viable su cumplimiento.

A los problemas de disponibilidad de recursos se agrega el 
alto nivel de concentración del financiamiento habitacional 
en los bancos más grandes del país, tanto para la adqui-
sición de viviendas como para el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios. Las entidades microfinancieras como las ca-
jas municipales y la Entidad de Desarrollo para la Pequeña 
y Microempresa (EDPYMES) enfrentan múltiples restric-
ciones que limitan su participación en este mercado. Del 
mismo modo, existen barreras que dificultan el ingreso de 
nuevos actores, como los fondos de inversión inmobiliario 
o las entidades financieras especializadas en préstamos 
hipotecarios, lo que reduce la competencia y limita el acce-
so al crédito para las familias y los desarrolladores.

Como se observa, esta insuficiencia promueve la ocupación 
irregular de suelo, a la que se suma la construcción informal que 
afecta a no menos de 3 millones de hogares urbanos. La baja 
calidad de estas edificaciones las vuelve vulnerables. Según 

un estudio desarrollado por el Centro de Estudios y Prevención 
de Desastres - PREDES en 2009, si un sismo de intensidad 
semejante al que se produjo en Pisco en el 2007 ocurriese en 
Lima Metropolitana, morirían 51 mil personas, resultarían he-
ridas 686 mil, se destruirían 200 mil viviendas y otras 348 mil 
quedarían inhabitables y colapsaría buena parte de las redes 
de agua y desagüe que abastecen a los 9,000 barrios margina-
les donde vive casi la mitad de la población limeña.

Brindar servicios básicos a familias asentadas informal-
mente cuesta entre dos y nueve veces más que hacerlo en 
el marco de un proyecto habitacional formal. Peor aún, en 
algunas zonas de Lima Metropolitana y de otras grandes 
ciudades del país dotar del servicio de agua y saneamiento 
a una sola familia puede llegar a superar el costo de una 
vivienda social, lo que resulta absurdo en términos técnicos 
e insostenible económicamente. 

A este sobrecosto se suma la creciente pérdida de producti-
vidad derivada de una ciudad desarticulada e ineficiente. Si 
bien estas deficiencias eran ya conocidas, nunca fue tan evi-
dente la disfuncionalidad de nuestros centros urbanos como 
durante la crisis sanitaria del COVID-19, cuando la atención 
se vio mediatizada, y en algunos hasta imposibilitada, por la 
obsolescencia o inexistencia de servicios elementales. 

Adicionalmente, a estos desafíos vinculados principalmen-
te a la vivienda social, la producción también padece las 
dificultades señaladas para la actividad constructora en ge-
neral como las trabas burocráticas, la falta de innovación y 
la inseguridad en las obras de construcción aspectos que 
se desarrollan en otras partes de este capítulo.

Propuesta. Frente a estos problemas, resulta indispensable 
organizar de manera articulada todos los programas estatales 
de vivienda, tanto en zonas urbanas como rurales, así como las 
intervenciones de mejoramiento integral de barrios, aseguran-
do además la sostenibilidad de los recursos que se les asignen. 

Por ello, se debe priorizar el uso de fondos destinados al 
otorgamiento de subsidios habitacionales bajo criterios de 
progresividad (a más necesidad, se asignan más recursos), 
factibilidad (existencia de oferta y demanda) y transparen-
cia en su distribución. Los programas de vivienda deben 
atender los requerimientos habitacionales de las familias, 
reconociendo que estas varían según el ámbito geográfico 
(urbano o rural), la condición socioeconómica (no pobres, 
pobres no extremos, pobres extremos), la estructura demo-
gráfica de los demandantes (grupos familiares unipersona-
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les, nucleares, extendidos, monoparentales, entre otros) 
y el tipo de solución preferida (adquisición, construcción, 
mejoramiento o alquiler de vivienda).

Esta asignación de recursos debe ser flexible para permi-
tir el aumento o disminución de sus valores, a partir de la 
variación de las demandas del mercado. Se debe tener, 
también, la facultad de establecer subsidios diferenciados 
por zona geográfica, atendiendo a la variación en las es-
pecificaciones de diseño y en el costo de las soluciones 
habitacionales. Además, el Estado debe asumir la obliga-
ción de fijar un monto mínimo y creciente para subsidios 
habitacionales en el Presupuesto General de la República 
y en el Marco Macroeconómico Multianual.

Asimismo, resulta necesario fomentar la creación y el forta-
lecimiento de mecanismos de ahorro previo que permitan 
mejorar el acceso al crédito hipotecario a grupos poblacio-
nales con ingresos informales. De esta manera, se amplía 
la base de beneficiarios, se mejora la focalización de los 
subsidios y se facilita su inclusión financiera.

Por otro lado, se debe disponer que los gobiernos regiona-
les y provinciales destinen parte de los fondos provenien-
tes del canon y las regalías al financiamiento de subsidios 
de vivienda y mejoramiento de barrios. Esto puede cana-
lizarse a través de sus propios programas habitacionales 
y de desarrollo urbano, contribuyendo al fortalecimiento 
de las capacidades locales en estas materias. El diseño 
y funcionamiento de estos programas deben ceñirse a las 
políticas nacionales correspondientes, lo que deberá ser 
supervisado rigurosamente por el Ministerio de Vivienda.

De igual manera, es indispensable promover una mayor 
competencia en el sistema hipotecario, ampliando las 
oportunidades de financiamiento para los segmentos de 
menores ingresos, para los que tienen una condición la-
boral informal y para quienes residen fuera de la capital. 
Por ello, se debe incentivar el acceso de nuevas entida-
des financieras al mercado, tanto para respaldar proyec-
tos como para atender directamente a los beneficiarios. 
Esto permitirá facilitar el otorgamiento de préstamos a la 
población más necesitada, reducir las tasas de interés de 
los créditos hipotecarios a través de una mayor compe-
tencia y, dinamizar el uso de instrumentos como las fian-
zas y los fideicomisos para viabilizar el desembolso de 
los subsidios. Se requiere, finalmente, impulsar la mayor 
participación de las instituciones de microfinanciamiento 
en el segmento hipotecario mediante la implementación 

de mecanismos como el seguro hipotecario y la securiti-
zación de cartera. 

Además, se requiere optimizar y transparentar los procesos 
de asignación y desembolso de subsidios en el programa 
Techo Propio, bajo la modalidad de Construcción en Sitio 
Propio, replicando los procedimientos administrativos apli-
cados al crédito Mivivienda. Los subsidios deben otorgarse 
a las entidades técnicas, encargadas de ejecutar las vivien-
das bajo esta modalidad, en función de su desempeño pre-
vio y eficiencia, mediante convocatorias por concurso que 
prioricen la atención a los beneficiarios con mayor nivel de 
necesidad, evitando el criterio de orden de llegada. Además, 
se necesita incorporar un componente crediticio comple-
mentario dentro de esta modalidad, que permita ampliar el 
alcance de cada intervención y, al mismo tiempo, garantizar 
un mayor control financiero mediante la participación de las 
entidades del sistema bancario. Asimismo, resulta esencial 
fortalecer la articulación con las municipalidades para ga-
rantizar la supervisión técnica de los colegios profesionales 
durante la ejecución de los proyectos.

Debe recuperarse el esquema de mejoramiento de barrios, 
incorporando componentes complementarios como la se-
guridad ciudadana y la generación de empleo local, con 
un enfoque orientado al desarrollo sostenible y a la mejora 
de las condiciones de vida de las comunidades. Paralela-
mente, es necesario restablecer el modelo de intervención 
integral —que articule acciones de agua, saneamiento, 
vías, áreas verdes, equipamiento comunal, mitigación de 
riesgos y fortalecimiento organizacional e institucional— 
tanto en estos proyectos como en los de vivienda rural. 

En el ámbito rural, las intervenciones deben dirigirse tanto 
a los centros poblados como a la población dispersa, priori-
zando soluciones habitacionales que mejoren la calidad de 
vida y fortalezcan las actividades productivas del entorno. 

En ese contexto, es necesaria la creación de entidades téc-
nicas especializadas, que pueden ser públicas o privadas, 
encargadas de formular y ejecutar proyectos en el marco de 
los programas habitacionales y de mejoramiento. Estas enti-
dades podrían incluso originarse en universidades u organi-
zaciones locales, con capacidad para desarrollar proyectos 
y gestionar su financiamiento. A diferencia de un esquema 
convencional de contratación, estas entidades deberían arti-
cularse directamente con las municipalidades y las comunida-
des, identificando sus necesidades y presentando propuestas 
para su atención dentro de los programas del sector vivienda.
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Tanto en los programas de mejoramiento de barrios como 
en los de vivienda rural, se propone modificar el modelo de 
gestión, pasando del esquema tradicional de licitaciones 
públicas de obras -empleado actualmente en los proyectos 
de mejoramiento de barrios- o de núcleos ejecutores, en 
el caso de la vivienda rural, hacia un sistema basado en 
entidades técnicas especializadas, acreditadas por el Mi-
nisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

En las zonas donde se desarrollan actividades de infraes-
tructura, minería o agroexportación, se propone permitir 
que los programas de mejoramiento urbano y rural pue-
dan ejecutarse mediante el mecanismo de obras por im-
puestos. En estos casos, las empresas privadas podrían 
constituir sus propias entidades técnicas acreditadas para 
implementar proyectos de mejoramiento de vivienda rural o 
urbana en sus zonas de influencia. Este enfoque permitiría 

fortalecer la licencia social de los grandes proyectos, pro-
moviendo una relación más colaborativa entre las comuni-
dades, las autoridades locales y las empresas, al tiempo 
que se contribuye al desarrollo territorial y a la mejora de 
las condiciones de vida en las áreas donde operan.

Por último, resulta fundamental establecer un sistema de in-
formación habitacional que consolide y actualice de manera 
permanente los datos sobre la oferta y demanda de vivienda, 
la disponibilidad de suelo urbano, las modalidades de finan-
ciamiento y la ejecución de programas. Este instrumento per-
mitirá fortalecer la planificación y gestión sectorial, optimizar 
la focalización de los subsidios y promover una coordinación 
más efectiva entre los diferentes niveles de gobierno, el sector 
privado y la ciudadanía. Su implementación contribuirá a una 
toma de decisiones basada en evidencia, orientada al cierre 
sostenible de las brechas habitacionales en el país.

6. Política de investigación e innovación en la construcción

Diagnóstico. La investigación y la educación técnica en 
el sector construcción enfrentan un estancamiento estruc-
tural que limita su capacidad para responder a las trans-
formaciones productivas, tecnológicas y sociales del país. 
Si bien el Perú cuenta con una institución especializada 
como el SENCICO para desempeñar estas funciones, su 
modelo de gestión, organización y orientación estratégica 
no ha logrado adaptarse a los desafíos actuales y futuros 
del sector. 

A pesar de ser la entidad encargada de la capacitación, 
normalización e investigación aplicada en construcción, la 
institución no ha podido consolidar un rol articulador entre 
el conocimiento técnico, la formación de capital humano 
y la innovación tecnológica. Esta disfunción no se debe 
únicamente a problemas operativos, sino a un modelo de 
gestión con serias deficiencias estructurales y normativas, 
que obstaculizan el cumplimiento eficaz de sus funciones. 
El actual modelo ha soslayado que el SENCICO es una 
entidad creada por la voluntad conjunta de tres estamen-
tos: los trabajadores, las empresas y el aparato estatal 
vinculados a la actividad constructora. En lugar de ello, el 
organismo se ha convertido en una entidad pública típica, 
desnaturalizando la naturaleza tripartita de sus propósitos 
y arrastrando las deficiencias estructurales del aparato 
estatal. Esta situación ha sido reconocida por su propio 
Consejo Directivo Nacional, conformado por CAPECO, la 
FTCCP y representantes del Estado.

Una de las principales deficiencias es el marco legal desac-
tualizado que rige al SENCICO. La coexistencia de normas 
como el Decreto Ley n.° 21673 (1976), que aprueba su Ley 
Orgánica, y el Decreto Legislativo n.° 147 (1981), que esta-
blece su Ley de Organización y Funciones sin derogar la an-
terior, genera superposiciones y contradicciones normativas. 
Esta ambigüedad se ha traducido en problemas de aplicación 
y gestión, especialmente considerando los múltiples cambios 
en la estructura del Estado y las políticas públicas en las últi-
mas décadas.

A esto se suma la falta de prioridad que se le ha otorga-
do tanto a la función normativa como a la de investigación 
tras la absorción del ININVI en 1995, proceso que le otorgó 
al SENCICO nuevas responsabilidades en investigación y 
desarrollo de tecnologías constructivas, pero sin un respal-
do legal consistente que redefina sus funciones bajo una 
lógica moderna. Como resultado, la entidad ha tenido un 
desempeño institucional limitado y no ha alcanzado el im-
pacto que el ININVI tuvo previamente.

La consecuencia es una institución fragmentada, donde 
los tres pilares que deberían trabajarse de forma integra-
da —capacitación, investigación y normalización— operan 
de manera desconectada. Esta separación no solo limita la 
generación de conocimiento técnico y la adopción de inno-
vaciones útiles para el sector, sino que impide su transfe-
rencia efectiva a los programas de formación, que terminan 
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desalineados de las necesidades reales del mercado labo-
ral y los avances tecnológicos y científicos.

Por si fuera poco, la innovación en sistemas constructivos 
y en gestión de proyectos, especialmente para vivienda so-
cial es insuficiente, lo que impide la mejora continua de los 
procesos de construcción, de la calidad, durabilidad y costo 
de las edificaciones. La aplicación de diseños y sistemas 
constructivos industriales y estandarizados se encuentra 
muy rezagada respecto a la que ya se ha alcanzado en 
otros países latinoamericanos, como Colombia o Chile. El 
SENCICO no cumple plenamente con llevar a la práctica 
una política de innovación e investigación sectorial, a pesar 
de que dispone de recursos significativos provenientes de 
aportes obligatorios efectuados por las empresas construc-
toras y que no han sido invertidos eficientemente. 

Debe tenerse en cuenta, además, que estos aportes de las 
empresas subsidian una parte sustantiva de los costos para 
el dictado de cursos de capacitación, pero estos beneficios 
no se otorgan de manera proporcional a las necesidades 
individuales de los estudiantes ni existe una estimación ade-
cuada de dichos costos, lo que genera un desorden en la 
gestión administrativa y económica de la institución. 
 
De otro lado, el SENCICO desarrolla sus funciones sin 
asegurarse de que estas sean compatibles con los planes, 
políticas y programas del Ministerio de Vivienda en materia 
de vivienda, construcción y saneamiento. La innovación re-
sulta limitada en el diseño de proyectos de vivienda urbana 
y rural o de mejoramiento de barrios marginales y no consi-
dera las diferencias de necesidades en función del lugar de 
residencia, la condición socioeconómica, la vulnerabilidad 

frente a desastres naturales, los hábitos culturales y socia-
les y las expectativas de la población.

Por último, entre los desafíos que debe superar una insti-
tución como el SENCICO se encuentran la necesidad de 
evitar la obsolescencia de los trabajadores y la ineficiencia 
de las empresas constructoras, provocadas por la dificultad 
para adquirir oportunamente las habilidades y los modelos 
de gestión indispensables para dominar los cambios en los 
procesos y sistemas constructivos que se van sucediendo 
cada vez con mayor rapidez en el sector. 

Propuesta. La modernización del SENCICO requie-
re una reforma integral de su modelo de gestión, con-
dición indispensable para fortalecer su rol estratégico 
en el desarrollo de la industria de la construcción en el 
Perú. Este proceso debe conducir a la implementación de 
una nueva estructura organizacional que corrija las de-
bilidades institucionales que, en distintos momentos de 
su trayectoria, han generado decisiones administrativas 
poco transparentes y que limitaron su capacidad para 
cumplir con los objetivos institucionales y sectoriales.  
En ese marco, resulta esencial consolidar el enfoque tri-
partito del SENCICO, garantizando la participación equi-
tativa del Estado, los trabajadores y los empresarios del 
sector construcción en las decisiones estratégicas de la 
entidad. La articulación de los intereses y aportes de es-
tos tres estamentos con los objetivos de la entidad per-
mitirá alcanzar consensos y fortalecer una gobernanza 
compartida orientada al desarrollo técnico del sector.
 
De igual manera, es prioritario optimizar la función de 
investigación que desarrolla el organismo técnico, ali-

La innovación en sistemas constructivos especialmente para vivienda social es insuficiente, además, la aplicación de diseños y 
sistemas constructivos industriales y estandarizados se encuentra por debajo respecto a la que ya se alcanzan en otros países.
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neándola con la Política Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica y con las políticas sectoriales 
de vivienda, construcción e infraestructura. Este alinea-
miento permitirá que la investigación técnica se enfoque 
en las prioridades estratégicas del país, generando co-
nocimiento útil y aplicable.
 
Asimismo, la función de normalización del SENCICO debe 
adecuarse a las demandas de una construcción moderna: 
segura, eficiente, sostenible y resiliente frente a los cam-
bios científicos y tecnológicos. La incorporación de están-
dares actualizados y de buenas prácticas internacionales 
fortalecerá la regulación y el desempeño del sector.
 
En paralelo, es indispensable actualizar de manera conti-
nua la oferta educativa de la institución, adaptándola a las 
nuevas exigencias del sector construcción y a los avances 
normativos, científicos y tecnológicos derivados de la glo-
balización. Esta actualización garantizará una formación 
pertinente, moderna y alineada con las competencias que 
demanda el mercado laboral.
 
También se requiere optimizar la gestión de los recursos 
del SENCICO mediante criterios técnicos, objetivos y trans-
parentes que orienten su priorización y distribución hacia 

programas, proyectos y actividades de formación, norma-
lización e investigación con mayor impacto en el sector.
 
En esa misma línea, resulta indispensable ampliar la co-
bertura territorial de las acciones del SENCICO bajo un 
enfoque descentralizado, fortaleciendo su vinculación con 
instituciones académicas, gremios empresariales, colegios 
profesionales, organizaciones sindicales y entidades pú-
blicas regionales y locales. Esta articulación contribuirá a 
adaptar la oferta técnica y formativa a las particularidades 
y necesidades de cada región.
 
A la vez, se debe promover la conformación de alianzas es-
tratégicas con organismos e instituciones especializadas, 
tanto nacionales como internacionales, que aporten cono-
cimiento, recursos y experiencias para desarrollar conjun-
tamente proyectos de formación, investigación y normali-
zación en el ámbito de la construcción.
 
Finalmente, esta reforma integral del modelo de gestión ins-
titucional del SENCICO, debe estar orientada a fortalecer la 
meritocracia, la transparencia, la integridad y el respeto de 
los derechos laborales. Solo así la entidad podrá cumplir efi-
cazmente su misión y responder a los desafíos que plantea la 
modernización del sector construcción en el contexto actual.

7. Racionalización de procedimientos administrativos

Diagnóstico: Actualmente, existen contradicciones en la 
aplicación de la normativa nacional de vivienda y desarrollo 
urbano (el Reglamento Nacional de Edificaciones, la ley y 
los reglamentos de Regulación de Habilitaciones Urbanas 
y de Edificaciones y la Ley de Desarrollo Urbano Sosteni-
ble) por una mal entendida percepción del alcance de la 
autonomía municipal. Como consecuencia, los proyectos 
habitacionales y urbanos enfrentan demoras, mayores cos-
tos y una creciente incertidumbre en su ejecución.  

De otro lado, el Tribunal Constitucional ha variado su ju-
risprudencia respecto a las competencias del Gobierno 
Central y de las municipalidades en materia de desarrollo 
urbano, vivienda y construcción, contribuyendo a profun-
dizar tales conflictos. Anteriormente, diferentes pronun-
ciamientos del TC y del INDECOPI sostuvieron que las 
competencias en materia de desarrollo urbano, vivienda y 
construcción son compartidas entre el Gobierno nacional y 
los Gobiernos locales, y que las disposiciones e instrumen-
tos de planificación y gestión de las municipalidades deben 

ser consistentes con las políticas nacionales relacionadas 
con dichas materias. 

Sin embargo, en mayo 2023 una sentencia del TC sobre 
una demanda presentada por la Municipalidad de San 
Isidro contra el Ministerio de Vivienda resolvió que “la zo-
nificación, el planeamiento urbano y la determinación de 
la altura máxima de las edificaciones, son competencias 
municipales exclusivas”, mientras que el ministerio es el 
responsable de establecer la política nacional de vivienda 
de interés social. En el mismo fallo se declaran nulos dos 
artículos del Reglamento Especial de Habilitación Urbana 
y Edificación aprobado por Vivienda, generando una situa-
ción incierta respecto a la continuidad de los proyectos de 
vivienda de interés social aprobados por la Municipalidad 
de San Isidro y otras de Lima Metropolitana antes de la 
emisión de esta sentencia. Peor aún, la sentencia dejó en 
manos de las municipalidades la atribución de decidir si 
en sus circunscripciones se podían desarrollar los nuevos 
proyectos de VIS.
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Otro factor que agrava el problema es la obsolescencia de 
los procedimientos técnico administrativos de habilitación 
urbana y de edificación, muchos de los cuales son impre-
decibles y no generan valor para los proyectos ni para la 
sociedad. Se desnaturaliza de esta manera el propósito 
central de esos procedimientos que es asegurar la calidad 
de la construcción y su sometimiento a la normativa urbana 
y edificatoria.  A esto se suma el incumplimiento de me-
canismos de simplificación administrativa previstos por la 
normativa vigente, como el silencio administrativo positivo 
o las licencias automáticas.

Asimismo, la revisión y aprobación de proyectos, la obten-
ción de licencias y el trámite de finalización o conformidad de 
obras se efectúan manualmente, sin ningún tipo de soporte 
informático en casi la totalidad de municipalidades. Los pro-
cesos de verificación previa a través de revisores urbanos 
no siempre son aceptados por los gobiernos locales, pero 
además la regulación de sus labores, a cargo del Ministerio 
de Vivienda, presenta también algunas debilidades.  

A su vez, la verificación técnica de obras desarrollada por ins-
pectores municipales, también presenta limitaciones, lo que 
impide asegurar un proceso de control eficiente, oportuno y de 
calidad en el 100% de las obras, como dispone la ley de Re-
gulación de Habilitación Urbana y Edificación - Ley n.° 29090. 

Frente a esta situación, la reacción del Gobierno nacional 
ha sido optar por la exoneración del trámite de aprobación 
de proyectos y otorgamiento de licencias para diversas 
obras. Así ocurrió, por ejemplo, con el programa de vivien-
das sociales incorporado en el Plan de Reconstrucción con 
Cambios, así como con los proyectos especiales aproba-
dos por el Ejecutivo. En ambos casos, se optó por exonerar 

del requisito de obtención de licencias de edificación, en 
lugar de exigir a las municipalidades su emisión automáti-
ca, como indica el Decreto de Urgencia n.º 021-2020 que 
establece el Modelo de Ejecución de Inversiones Públicas 
a través de Proyectos Especiales de Inversión Pública.

En adición a los problemas que ocasionan estos conflictos 
de competencia y las inconsistencias en la aplicación de 
la normativa urbana y edificatoria, con mucha frecuencia 
se dictan disposiciones que facilitan o alientan el tráfico 
de tierras y la construcción informal. Entre dichas medidas 
pueden mencionarse aquellas que periódicamente prorro-
gan la fecha a partir de la cual ninguna invasión podría ser 
formalizada, con lo cual siempre habrá posibilidad de regu-
larizar la ocupación informal sin restricción de plazo. 

También se obtiene el mismo resultado con la modificación 
efectuada a la Ley n.° 29090 que permite ilegalmente el 
empleo del mecanismo de Habilitación Urbana de Oficio 
para la regularización de ocupaciones informales sin pagar 
multas ni redimir aportes de habilitación urbana y sin nece-
sidad de que el administrado (en este caso quien promovió 
la invasión) lo solicite. Una tercera norma que favorece la 
consolidación de las invasiones es la Ley n.º 28687 que 
dispone que la Factibilidad de Servicios Básicos en terre-
nos ocupados por posesiones informales se otorgará úni-
camente con el Certificado o Constancia de Posesión que 
otorgará la municipalidad de la jurisdicción y no con el título 
de propiedad predial como exigía la legislación previa.

Propuesta. Para fortalecer la gestión del desarrollo urbano 
y de la construcción es fundamental armonizar la legisla-
ción urbana, incluyendo la Ley Orgánica de Municipalida-
des, con el objetivo de evitar conflictos de competencias 

La obsolescencia de los procedimientos técnico administrativos de habilitación urbana y de edificación no generan valor para los 
proyectos ni para la sociedad. Se desnaturaliza el propósito de esos procedimientos que es asegurar la calidad de la construcción.  
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entre el gobierno nacional y los gobiernos locales. Asimis-
mo, se requiere perfeccionar el marco de procedimientos 
administrativos del Estado, promoviendo la seguridad jurí-
dica, la calidad de las construcciones y la reducción de la 
corrupción.

Adicionalmente, para corregir la ineficiencia de muchos trá-
mites administrativos y las debilidades en la fiscalización 
de la calidad y seguridad de las edificaciones es necesario 
automatizar los procesos para la obtención de licencias y 
demás procedimientos técnicos administrativos de habilita-
ción urbana y edificación a cargo de las municipalidades. 
Esta plataforma informática deberá ser gestionada de mane-
ra centralizada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. Esto permitirá, además, limitar la discreciona-
lidad de los funcionarios municipales en la interpretación de 
la legislación vigente, reforzar el rol del Ministerio de Vivien-
da como ente rector en los ámbitos de vivienda y desarrollo 
urbano, y reducir los espacios para la corrupción.

En particular, resulta prioritario que el Ministerio de Vi-
vienda supervise la labor de los colegios de arquitectos e 
ingenieros para lograr la optimización de los sistemas de 
selección, capacitación, supervisión y sanción aplicables a 
todos los profesionales que intervienen en los procedimien-
tos administrativos de habilitación urbana y edificación: 
delegados de Comisiones Técnicas, Revisores Urbanos, 
Inspectores Municipales de Obras, Residentes de Obra y 
profesionales responsables del diseño de proyectos. En 
particular, se debe restituir a los colegios profesionales la 

responsabilidad de fiscalizar la labor de los revisores urba-
nos y de los inspectores municipales. 

Además, el Ministerio de Vivienda deberá identificar barreras 
burocráticas ilegales o irrazonables que sean impuestas por 
municipalidades y otras entidades que emiten autorizaciones 
para la ejecución de obras de habilitación urbana e iniciar, 
de oficio, procesos de denuncia ante el INDECOPI para que 
disponga la eliminación o inaplicación de las barreras y la apli-
cación de sanciones legales, tal como dispone la Ley de Re-
gulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. 

Con esta medida se busca reducir los plazos y costos de 
tramitación de permisos y garantizar la predictibilidad de los 
procedimientos administrativos, así como reducir el riesgo 
de corrupción. En esta línea, se deberán dictar medidas 
complementarias que definan los procedimientos para que 
cualquier empresa o ciudadano pueda denunciar la imposi-
ción de barreras burocráticas ante el Ministerio de Vivienda.

Para evitar el uso indebido de la figura de habilitación ur-
bana de oficio para la regularización de ocupaciones infor-
males, resulta necesario retornar al mecanismo de regu-
larización de habilitaciones urbanas establecido en la Ley 
n.° 29090, que exige que quienes impulsaron la ocupación 
sean los responsables de iniciar el trámite, de redimir en 
dinero los aportes para áreas verdes y otros usos que no 
fueron considerados en la urbanización y de pagar las mul-
tas correspondientes. De esta manera, se evita que la ha-
bilitación urbana de oficio se utilice como mecanismo de 

Es importante incorporar en los procesos de simplificación administrativa, criterios técnicos para estimar los plazos en que 
deben efectuarse los trámites de regularización, que impida la determinación de requisitos excesivos que retrasen o enca-
rezcan los procesos constructivos.
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regularización sin sanciones ni aportes, y sin que medie 
solicitud de parte. En el esquema actual, la municipalidad 
puede intervenir de oficio, lo que abre la posibilidad de que 
el tráfico de terrenos se institucionalice mediante el uso dis-
crecional de las competencias municipales.

En cuanto al otorgamiento de la factibilidad de servicios, este 
debería volver a sustentarse en la tenencia de títulos de pro-
piedad de todos los predios involucrados en la regularización 
evitando consolidar un proceso de ocupación sobre terrenos 
que eventualmente puedan ser reclamados por terceros.
 
Asimismo, respecto a la prórroga de invasiones, se deben 
establecer condiciones adicionales que regulen su aplicación 
y, paralelamente, evitar progresivamente que se produzcan 
nuevas ocupaciones irregulares, promoviendo el acceso a 
una oferta formal de vivienda y el fortalecimiento del ordena-
miento urbano sostenible, orientando las acciones públicas 
hacia una gestión del suelo más planificada y transparente.

De otro lado, se necesita constituir un Comité Técnico 
Especializado en el Ministerio de Vivienda, integrado por 
arquitectos e ingenieros independientes y de amplia expe-
riencia propuestos por los colegios profesionales, que se 
encargue de emitir opinión vinculante cuando se presen-
ten discrepancias en la aplicación de la normativa urba-
na y edificatoria como dispone la Ley n.° 29090. De esta 
manera, se reducirá sensiblemente los espacios para la 
interpretación normativa que se presentan en los trámites 
de aprobación de proyectos y de licencias, favoreciendo 
la construcción de calidad, la seguridad jurídica y el cum-
plimiento de los plazos y requisitos establecidos por ley y 
reduciendo los riesgos de corrupción.

También hay que fortalecer los mecanismos de monitoreo y coor-
dinación de la implementación de políticas, programas y normas 
vinculadas a la actividad de la construcción, mediante la consti-
tución Comisiones Consultivas en los Ministerios de Vivienda y 
Transportes, con participación de colegios profesionales, gremios 
empresariales y sindicales y de gobiernos locales, con el propósito 
de perfeccionar y legitimar las iniciativas sectoriales.

De igual manera, se sugiere constituir una Comisión Multi-
sectorial encargada de facilitar los trámites para el desarrollo 
de proyectos inmobiliarios que tengan un componente de 
vivienda social. Esta Comisión integrada por representantes 
de diversos ministerios y entidades públicas relacionadas 
con el tema habitacional (incluidos la SUNARP, el MINCUL), 
deberá actuar como facilitador en la aprobación de trámites 
para el otorgamiento de cambios de zonificación, factibilida-
des de servicios e inscripción registral, entre otros.

El Ministerio de Vivienda se encargará del seguimiento de 
dichos trámites ante las municipalidades, empresas pres-
tadoras de servicios públicos, registros públicos y otras en-
tidades. Se espera con esta medida reducir sensiblemente 
los plazos para la implementación de estos proyectos, así 
como el riesgo de corrupción. 

Es importante, asimismo, incorporar en los procesos de 
simplificación administrativa, criterios técnicos para esti-
mar los plazos en que deben efectuarse los trámites, así 
como los costos de los procedimientos administrativos, lo 
que evite a la vez la determinación de requisitos excesivos 
que retrasen o encarezcan los procesos constructivos y de 
condiciones insuficientes que impidan una adecuada ac-
ción de control por parte de los organismos competentes.

Diagnóstico. En 2022, la recaudación por impuesto predial 
representó el 28% de los ingresos propios de las municipa-
lidades del Perú, lo que equivale al 0.26% del PBI, valor 
inferior al promedio de América Latina y el Caribe (0.4% del 
PBI) y apenas una quinta parte en relación con el promedio 
de los países de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico – OCDE, según el Banco Interame-
ricano de Desarrollo - BID. De acuerdo con información del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el año 2013, la rela-
ción entre la recaudación predial y el PBI era de 0.21%, lo 
que significa que la evolución de estos ingresos es lenta e 

8. Incremento de ingresos municipales

insuficiente pese a que en la segunda década del presente 
siglo se produjo un incremento notable de la producción 
inmobiliaria formal (Figura 3). 

Esta situación evidencia la urgencia de introducir reformas 
que permitan incrementar la recaudación del impuesto pre-
dial mediante la adopción de mecanismos más equitativos 
y técnicos para la determinación de la base imponible.

Uno de los principales problemas radica en la desactualiza-
ción de los valores del suelo y de las edificaciones que se 
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Figura 3. IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA (IPI) EN LATINOAMERICA, 2017 (% de PBI)

FUENTE: OCDE, CEPAL, CIAT, BID. ELABORACIÓN: DTS-DGPIP-MEF

Variaciones son respecto a año 2016

utilizan para calcular dicha base. Por razones políticas, es-
tos valores se ajustan desde hace más de veinte años úni-
camente en función del índice de inflación, sin considerar 
el impacto de las mejoras que han generado los proyectos 
inmobiliarios y las inversiones públicas en infraestructura 
urbana sobre el valor real de los predios, especialmente en 
los principales centros urbanos del país.

Otro de los problemas que impiden una mejor recaudación 
de este tributo es la inexistencia de catastros urbanos que 
permitan una identificación tanto de predios como de pro-
pietarios para facilitar el cobro de estas obligaciones. De 
acuerdo con información de COFOPRI al año 2020, sola-
mente un 10% de las municipalidades contaban con un ca-
tastro urbano de su territorio y apenas una fracción de esa 
cifra estaba actualizada y bien formulada. 

Además, la poca importancia que las municipalidades otor-
gan a la recaudación de este impuesto se explica principal-

mente por la falta de incentivos para fortalecerla, dado que 
cuentan con otras fuentes de financiamiento, como el Fondo 
de Compensación Municipal (FONCOMUN) y el Canon, que 
no requieren mayores esfuerzos de cobranza. De acuerdo 
con el Ministerio de Economía y Finanzas, en 2018 solo el 
17% de los ingresos municipales provinieron de tributos re-
caudados directamente por las propias comunas.

Finalmente, existe un elevado índice de evasión y de dis-
persión en el pago del impuesto predial. Al año 2016, en los 
distritos de Lima Metropolitana existía una gran dispersión 
en el pago de impuestos prediales y arbitrios: mientras que, 
en San Isidro, Miraflores y La Molina, el número de contri-
buyentes morosos bordeaba del 8% al 10%, en San Martín 
de Porres, San Juan de Lurigancho y Villa El Salvador su-
peraba el 50%.

Este grado de incumplimiento se explica, además de los 
problemas ya señalados, porque los contribuyentes son 
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reticentes a pagar este tributo, en parte porque perciben 
que las municipalidades no les dan un buen servicio, pien-
san que las autoridades no son transparentes en el uso 
de los recursos, no existen mecanismos coercitivos para la 
cobranza y porque los montos a pagar son, en su gran ma-
yoría, relativamente pequeños, lo que dificulta la cobranza 
coactiva. 

Además, las municipalidades suelen aplicar programas de 
amnistía tributaria que, si bien buscan incentivar la cancela-
ción de deudas acumuladas, terminan generando un efecto 
contrario al deseado, ya que desincentivan el cumplimiento 
oportuno de las obligaciones fiscales. Esta práctica crea la 
expectativa de futuras condonaciones o facilidades, debili-
tando la cultura de pago y afectando la sostenibilidad de los 
ingresos municipales destinados a financiar los servicios 
públicos locales.

Propuesta. Por ello, se propone modificar la metodología 
de cálculo de la base imponible del impuesto predial, de 
modo que esta se determine sobre el precio real de com-
pra-venta en el caso de edificaciones nuevas y, en el resto 
de predios, sobre una valorización comercial actualizada 
anualmente. Para evitar incrementos súbitos y despropor-
cionados en la carga tributaria, esta actualización debería 
ir acompañada de una reducción progresiva en las tasas 
del impuesto. 

Asimismo, se plantea establecer tasas diferenciadas para 
el componente suelo del impuesto predial, aplicando ta-
sas más altas y crecientes en el tiempo a predios ubica-
dos en zonas consolidadas o de expansión urbana, consi-
derando además su potencial edificatorio. Esta estrategia 
busca desincentivar la retención especulativa de terrenos 
y promover su incorporación al mercado inmobiliario, al 
hacer más costoso mantener suelo ocioso sin desarrollar, 
a pesar de que este cuenta con factibilidades de servicios 
públicos.

Cargar el impuesto predial mayoritariamente sobre el valor 
del suelo puede ayudar también a redistribuir el beneficio 
obtenido por un cambio de zonificación o por un incre-
mento normativo del potencial edificatorio de un inmueble, 
pues en esos casos el monto a recaudar subiría automáti-
camente. De esta manera, las municipalidades tendrían un 
mayor incentivo para densificar y promover las inversiones 
urbanas en sus localidades lo que les permitiría contar con 
ingresos mayores y sostenibles en el largo plazo. Por otro 
lado, al reducirse la carga del impuesto predial sobre la edi-

ficación e incrementarse en el caso del suelo, serán más 
accesibles los montos a pagar por quienes viven en edi-
ficios y especialmente en zonas densificadas, facilitando 
así a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias municipales. 

De otro lado, deben fijarse menores montos imponibles en 
aquellos casos en los que se decida incorporar componen-
tes de vivienda social, educativos o de salud en un proyec-
to inmobiliario.

Finalmente, para mejorar la recaudación del impuesto pre-
dial se propone las siguientes medidas: 

	 i.	 Incluir el pago del impuesto y de los arbitrios en los 
recibos de luz o de agua, como ocurría hasta inicios 
de los años noventa.

	 ii.	 Incrementar los beneficios que se otorgan a los paga-
dores puntuales, con apoyo de empresas privadas.

	 iii.	 Incorporar a los deudores a las centrales de evalua-
ción crediticia, tal y como ocurre con los servicios pú-
blicos.

	 iv.	 Vincular la mayor asignación de los recursos del 
FONCOMUN o la distribución del canon en cada 
región, a los mayores esfuerzos de recaudación del 
impuesto predial y de los arbitrios.

	 v.	 Actualizar los catastros prediales, con financiamiento 
del Ministerio de Vivienda, y optimizar los procesos 
de fiscalización tributaria.

	 vi.	 Implementar un sistema de subsidios directos para 
aquellos contribuyentes que no tienen capacidad de 
pagar sus impuestos, debiendo reportarse esta con-
dición también a las centrales de crédito.

	 vii.	 Asignar presupuestos de inversión por sectores den-
tro de los distritos, otorgando más recursos donde se 
recauda más.

	 viii.	 Estimular aportes voluntarios de los contribuyentes 
para ejecutar proyectos identificados como urgentes 
para la comunidad.

	 ix.	 Implementar el mecanismo de pago de impuestos 
prediales por obras o jornadas de trabajo.

	 x.	 Prohibir las amnistías tributarias, debiendo el MEF 
compensar durante algún tiempo el monto dejado de 
percibir por este concepto.

	 xi.	 Establecer medios transparentes, confiables y per-
manentes para la rendición de cuentas sobre el uso 
de los recursos municipales.
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9. Formalización laboral y lucha contra la violencia en obra

Diagnóstico. La Violencia en las Obras de Construcción, 
se analiza cómo un problema que se ha ido complejizando 
con el tiempo, afectando tanto la seguridad de los trabaja-
dores como el desarrollo del sector.
 
En este contexto, un informe del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) de 2024, titulado “Los costos del crimen 
y la violencia: ampliación y actualización de las estimacio-
nes para América Latina y el Caribe”, confirma la magnitud 
del impacto económico de la inseguridad. El estudio señala 
que los costos directos del crimen en 22 países de la región 
oscilaron entre el 2.83% y el 4.04% del producto bruto in-
terno (PBI) en 2022. En el caso del Perú, el BID estima que 
los gastos en seguridad pueden representar alrededor del 
2% del PBI; aplicado al sector construcción, ello equival-
dría a aproximadamente 1,200 millones de soles anuales 
destinados a enfrentar problemas de inseguridad.
 
Por otra parte, se observa una proliferación de organizacio-
nes sindicales que resulta sospechosa en comparación con 
el tamaño real del sector. Actualmente, están reconocidos 
por la autoridad del trabajo alrededor de 1,645 sindicatos de 
construcción civil agrupados en 36 federaciones y una confe-
deración. Esta cifra esconde la existencia de múltiples pseu-
do-sindicatos que operan como fachada de organizaciones 
criminales que en un inicio estuvieron concentradas en la ex-
torsión y al cobro ilegal en las obras, y que desde hace una 
década se han extendido a otras actividades delictivas.

Producto de la acción de estos grupos delincuenciales, se ha 
generado un costo humano alarmante: desde hace más de 
veinte años, los trabajadores, profesionales y empresarios 
de la construcción han venido siendo extorsionados en una 
gran parte de las obras a nivel nacional sin que las fuerzas del 
orden puedan combatir esta acción delincuencial. En este es-
cenario, es especialmente significativo que veintiséis dirigen-
tes de la Federación de Trabajadores en Construcción Civil 
del Perú hayan sido asesinados por estas bandas criminales. 
Este hecho evidencia con crudeza cómo las organizaciones 
que operan bajo la fachada de seudosindicatos han llevado el 
uso de la violencia a niveles impensables, con el fin de impo-
ner sus intereses delictivos en el sector construcción.

Como se mencionó anteriormente, desde fines de la primera 
década del siglo XXI en que comenzó a crecer la actividad 

delincuencial de estas organizaciones, no sólo se ha incre-
mentado la ferocidad con que actúan, sino que su ámbito de 
acción se ha extendido a otras actividades como el tráfico de 
tierras, los préstamos ilegales usureros, los negocios inmobi-
liarios o de venta de materiales para lavar activos, la extorsión 
a pequeños comerciantes o transportistas y el sicariato por 
encargo.

Todo ello les ha permitido acumular importantes recursos 
económicos, les ha otorgado poder para cooptar o amenazar 
a alcaldes, jueces, fiscales, policías y a mantener en rehén a 
los pobladores que viven en los “programas habitacionales” 
que promueven. En buena cuenta, estas organizaciones cri-
minales ejercen un dominio territorial en áreas de expansión 
de los principales centros urbanos del país, lo que además 
implica una amenaza directa y creciente al Estado de Dere-
cho y a la institucionalidad democrática. En buena cuenta, la 
acción de estas organizaciones dejó de ser un problema de 
seguridad ciudadana para convertirse en uno de seguridad y 
defensa nacional. 

Los aparatos ilegales y operativos con que cuentan estas 
bandas contrastan con debilidad y escasez de recursos de 
las fuerzas del orden encargadas de combatirlas. Baste de-
cir que el personal policial asignado a la dependencia de 
protección de obras civiles pasó de 200 efectivos en el año 
2015 a menos de 10 en el 2024.

Por otro lado, la impunidad con la que actúan estas ban-
das ha permitido que sus “fuerzas de choque” incursionen 
también en la comisión de delitos menores, como el robo 
de celulares y vehículos, los secuestros al paso o la micro-
comercialización de drogas, entre otros. Sin embargo, la es-
trategia de las autoridades no debe centrarse únicamente en 
estos delitos, sino en la persecución de los cabecillas de las 
organizaciones criminales, lo que exige acciones sostenidas 
de investigación e inteligencia. Al igual que los narcotrafi-
cantes o los mineros ilegales, las bandas delincuenciales 
que operan bajo el disfraz de seudo-sindicatos de construc-
ción representan una amenaza directa al estado de derecho 
porque “gobiernan” en tierras “liberadas” donde no rigen las 
leyes peruanas sino la imposición de sus cabecillas.

Más allá del accionar delictivo de estas organizaciones, el 
sector construcción enfrenta otro desafío estructural de gran 
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En el sector construcción, la informalidad laboral constituye uno de los desafíos más persistentes y estructurales. Por ello, 
hay que establecer mayores requisitos para la formalización de sindicatos de construcción, especialmente en las regiones y 
ciudades del interior.

importancia: la informalidad laboral, que ha alcanzado nive-
les alarmantes. En 2019, el 80.2% de los trabajadores del 
sector se encontraban en situación de informalidad; esta ci-
fra se incrementó hasta alcanzar el 86.4% en 2022, lo que 
equivale a más de un millón de personas sin acceso a be-
neficios sociales ni condiciones laborales adecuadas. Lejos 
de revertirse, esta problemática se ha intensificado en los 
últimos años, a pesar de la recuperación del empleo tras la 
pandemia.

Lo más preocupante es que una parte significativa de estos 
trabajadores informales participan en obras públicas promo-
vidas por gobiernos regionales y locales. Ya sea bajo la mo-
dalidad de administración directa o a través de contratistas 
privados, estas intervenciones ponen en evidencia la falta 
de compromiso del Estado y su limitada capacidad de fisca-
lización del cumplimiento de la normativa laboral. En ambos 
casos, es común que los trabajadores perciban remunera-
ciones por debajo de lo establecido en la negociación colec-
tiva del sector y laboren en condiciones que comprometen 
su seguridad. Esto no solo vulnera derechos fundamentales, 
sino que también deteriora la calidad de las obras y desa-
lienta la participación de empresas formales, lo que restringe 
la competencia y fomenta prácticas corruptas.

A este panorama se suma la naturaleza estacional y dis-
continua del empleo en construcción, que impide una ade-
cuada protección social. Muchos trabajadores transitan 
entre períodos breves de empleo formal y largas etapas 
en la informalidad, lo cual limita seriamente su acceso a 
pensiones, seguros de salud y otros beneficios esenciales.

Como consecuencia de ello, se configura una estructura la-
boral fragmentada que entorpece la formación de una fuer-

za de trabajo calificada y estable. Todo esto pone en evi-
dencia una contradicción de fondo: a pesar de contar con 
un marco normativo claro en materia laboral, el Estado no 
solo falla en hacerlo cumplir, sino que tampoco actúa como 
ejemplo en sus propias contrataciones, desaprovechando 
su capacidad para liderar procesos de formalización y me-
jora de condiciones laborales en el sector.

Propuesta. Es necesario contar con seguridad jurídica y fí-
sica en las obras de construcción, que desde hace muchos 
años vienen siendo afectadas por la acción delincuencial 
de poderosas organizaciones criminales; así como incre-
mentar la formalización laboral y la productividad de los 
trabajadores, de los profesionales y de las empresas en el 
sector construcción. Para ello se propone:

-	 Fortalecer con mayores recursos humanos, inversiones 
en infraestructura, equipamiento, gestión de informa-
ción, apoyo logístico al órgano policial encargado de 
la protección de obras civiles, de modo que pueda de-
sarrollar con eficacia tareas de prevención, inteligencia 
y represión frente a las organizaciones criminales que 
operan en el sector construcción, en el tráfico de tierras 
y en otras actividades delictivas.

-	 Conformar equipos especializados en la Policía Nacio-
nal, el Ministerio Público y el Poder Judicial para comba-
tir las organizaciones criminales que afectan al sector, 
incluyendo Unidades de Flagrancia.

-	 Impulsar la coordinación de acciones entre las fuerzas 
policiales, los servicios de serenazgo municipal y los 
mecanismos de seguridad privada con que cuentan las 
empresas constructoras.

-	 Facultar a la Policía Nacional y al Ministerio Público para 
impulsar de oficio los procesos de investigación de las 
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acciones delictivas cometidas por las organizaciones 
criminales vinculadas a la violencia en obras y al tráfico 
de tierras, mediante la incorporación de una nueva tipifi-
cación de estos delitos en el Código Penal.

-	 Derogar o, en su defecto, reformar sustantivamente 
la Ley n° 32018 que modificó el Código Penal, la Ley 
contra el crimen organizado y otras disposiciones que 
limitan las investigaciones, al haber establecido con-
diciones laxas para tipificar los delitos cometidos por 
organizaciones delincuenciales, lo que ha fortalecido 
a dichas agrupaciones y dificultado su encausamiento 
judicial.

-	 Incorporar a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 
a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP) y a la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales (SBN) en los procesos de investigación de las 
organizaciones criminales involucradas en la violencia 
en obras, el tráfico de tierras, el lavado de activos y la 
invasión de terrenos de propiedad pública.

- 	 Efectuar una depuración de los registros de inscripción 
de sindicatos de construcción civil, especialmente en 
las Direcciones Regionales de Trabajo, y establecer 
criterios más rigurosos para la conformación de sindi-
catos, así como mecanismos más eficientes de super-
visión y sanción bajo responsabilidad del Ministerio de 
Trabajo.

-	 Facilitar la actualización y la interoperabilidad del Re-
gistro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil 
(RETCC) y del Registro Nacional de Obras de Construc-
ción (RENOCC), garantizando el acceso en tiempo real 
de estas plataformas con las de entidades relevantes 
como la Planilla Electrónica de la SUNAT, los registros 
de identidad y estado civil de la RENIEC, las bases de 
datos de antecedentes policiales y judiciales, y los re-
gistros de propiedad de la SUNARP, entre otros. Ello 
permitirá asegurar que en dichos sistemas solo figuren 
verdaderos trabajadores y organizaciones sindicales, 
así como mantener actualizada la información sin nece-
sidad de renovar las inscripciones.

-	 Desarrollar intervenciones integrales en los barrios 
marginales tomados por la delincuencia, mediante la 
actuación simultánea del programa “Barrio Seguro” del 
Ministerio del Interior, el de Mejoramiento de Barrios del 
Ministerio de Vivienda y otros programas orientados a 
generar oportunidades de desarrollo humano para las 
familias residentes, en especial para los jóvenes y ado-
lescentes, con el fin de reducir los factores que los em-
pujan hacia el delito.

- 	 Incluir a representantes de trabajadores y empresarios 

en la Comisión Permanente de Seguimiento a la Vio-
lencia en Obras de Construcción Civil del Ministerio del 
Interior, constituida mediante el Decreto Legislativo n.° 
1187, con el propósito de evaluar y perfeccionar de ma-
nera conjunta las acciones desarrolladas en el marco 
del combate a las organizaciones criminales.

-	 Promover el cumplimiento de obligaciones salariales y 
de seguridad en proyectos públicos (especialmente en 
gobiernos regionales y locales) y privados. 

-	 Fortalecer la gestión de SUNAFIL e involucrar el cumpli-
miento de las obligaciones laborales en las acciones de 
la Contraloría General de la República y en la supervi-
sión de obras.

-	 Incluir dentro de las regulaciones de los programas de 
inversión que se financian mediante transferencias de 
recursos del Gobierno nacional a los gobiernos regiona-
les y locales, la exigencia de cumplir con las obligacio-
nes laborales.

-	 Fomentar la certificación de competencias de los traba-
jadores y profesionales de la construcción, para incre-
mentar la productividad en el sector.

-	 Desarrollar el análisis de prospectiva para anticipar im-
pacto de nuevas tendencias en procesos y sistemas 
constructivos, para reducir la “obsolescencia laboral”.

-	 Fortalecer los programas de previsión social para los 
trabajadores de construcción civil, en particular, los di-
rigidos a la provisión de vivienda, servicios de salud, así 
como el acceso a pensiones adecuadas.

-	 Efectuar estudios de investigación que permitan cono-
cer más cabalmente la naturaleza y alcances del deli-
to organizado y de la informalidad laboral en la cons-
trucción; así como contar con un Sistema Integrado de 
Información y un conjunto de indicadores objetivos de 
desempeño con la finalidad de efectuar un seguimiento, 
monitoreo y perfeccionamiento de las acciones compro-
metidas en la estrategia integral de combate a la infor-
malidad y a la delincuencia en el sector.

-	 Difundir ante la opinión pública los logros que se va-
yan alcanzando en la lucha contra el crimen organiza-
do y la informalidad en el sector construcción, a partir 
de la aplicación de la estrategia integral, las buenas 
prácticas emprendidas a partir de esquemas de cola-
boración entre instituciones empresariales y sociales, 
y la legitimización de una cultura cívica; así como la 
movilización ciudadana para promover la paz social y 
la formalidad.

-	 Trabajar con los medios de comunicación masiva con el 
propósito de difundir una adecuada comprensión de los 
orígenes, causas y consecuencias de la violencia y de 
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Diagnóstico: En el país persisten limitaciones estructura-
les que dificultan la adecuada articulación entre el Esta-
do, el sector privado y la sociedad civil en la formulación y 
ejecución de políticas públicas. La falta de una interacción 
transparente e institucionalizada entre los actores relevan-
tes de cada sector productivo y social reduce la efectividad 
de las estrategias gubernamentales y compromete su con-
tinuidad en el tiempo.

En los últimos diez años, el país ha tenido ocho presidentes 
y más de 250 ministros, lo que evidencia una marcada ines-
tabilidad institucional. Esta rotación constante genera incerti-
dumbre y limita la consolidación de políticas de largo plazo. 
A ello se suma que muchas entidades públicas no asignan 
recursos suficientes para el funcionamiento de los espacios 
de concertación y participación, lo que impide sostenerlos de 
manera efectiva.

Por su parte, el Acuerdo Nacional, que en sus primeros años 
tuvo un papel protagónico como espacio de concertación de 
políticas públicas, también ha perdido capacidad e influen-
cia. Entre sus principales logros se encuentran las 37 polí-
ticas de Estado aprobadas, la última en 2017, destinadas a 
orientar la acción gubernamental. No obstante, actualmente, 
el Acuerdo carece de mecanismos efectivos de seguimiento 
y de suficiente peso político frente a las decisiones del Poder 
Ejecutivo y del Congreso, lo que ha debilitado significativa-
mente su rol como instancia articuladora.

Asimismo, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, modificada 
durante el segundo gobierno del APRA (2006–2011), alteró 
la naturaleza de las comisiones consultivas ministeriales, que 
pasaron de ser obligatorias a facultativas. Esta modificación 
debilitó la institucionalización del diálogo entre el Estado y los 
sectores sociales y productivos, restando calidad técnica y 
pluralidad al proceso de formulación de políticas públicas.
 
Además, si bien existen mecanismos formales de coordi-
nación, como los Consejos de Coordinación Regional y 
Local o los Consejos de Desarrollo Concertado, estos han 

perdido relevancia con el tiempo. Su funcionamiento es 
irregular y su capacidad de incidencia en la toma de deci-
siones resulta limitada, reduciendo así la posibilidad de una 
gestión pública verdaderamente participativa y articulada.
 
En el caso del sector construcción, esta falta de articula-
ción institucional tiene efectos directos en la persistencia de 
conflictos laborales, violencia en obras y debilitamiento del 
diálogo social. A pesar de la existencia de la Comisión Mul-
tisectorial para la coordinación y seguimiento de acciones 
de prevención y sanción de la violencia en construcción civil 
(Decreto Legislativo n.º 1187), su funcionamiento no ha al-
canzado los niveles de eficacia esperados, principalmente 
por la limitada integración de todos los actores clave.
 
En síntesis, la gestión pública enfrenta un contexto de frag-
mentación institucional que dificulta la coordinación entre 
niveles de gobierno y sectores sociales. Revertir esta si-
tuación exige fortalecer los espacios de diálogo, restituir la 
obligatoriedad de las comisiones consultivas y revitalizar 
los consejos de coordinación para garantizar una gober-
nanza más coherente, participativa y sostenible.

Propuesta: Para perfeccionar políticas, planes, normativas y 
programas estatales, es fundamental promover la interacción 
transparente e institucionalizada de los actores públicos y pri-
vados relevantes en cada sector productivo y social. De este 
modo, se favorece la continuidad y legitimidad de la gestión 
pública, independientemente del cambio de autoridades.

En esa línea, se debe fortalecer el Acuerdo Nacional como 
instancia de consenso, otorgando a las entidades de la so-
ciedad civil que lo integran la facultad de proponer y solici-
tar iniciativas para la formalización o actualización de polí-
ticas públicas o para superar graves conflictos. Asimismo, 
el Acuerdo deberá emitir una opinión no vinculante sobre 
normas del Poder Ejecutivo o del Congreso de la Repú-
blica que puedan impactar sobre las políticas nacionales 
que aprueban, así como verificar periódicamente el cumpli-
miento de los objetivos y metas de dichas políticas dentro 

10. Institucionalización del diálogo entre la sociedad y el estado

la informalidad en construcción civil, diferenciando entre 
los representantes legítimos del sector laboral y quienes 
las promueven y, en el marco del respeto a la libertad 
de prensa y expresión, procurar un tratamiento noticioso 
adecuado a las acciones de violencia en obra.

El propósito es trabajar conjuntamente en el diseño, la eje-
cución y el monitoreo de acciones integradas en los dife-
rentes ámbitos involucrados en este agudo problema; así 
como fijar objetivos de corto, mediano y largo plazo para 
lograr su efectiva solución.
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de los programas gubernamentales. Por último, debe te-
ner la facultad para impulsar el diálogo cuando se produz-
can conflictos entre los poderes públicos o situaciones de 
emergencia nacional.
 
Para perfeccionar políticas, planes, normativas y programas 
estatales, es fundamental promover la interacción transpa-
rente e institucionalizada de los actores públicos y privados 
relevantes en cada sector productivo y social. De este modo, 
se favorece la continuidad y legitimidad de la gestión públi-
ca, independientemente del cambio de autoridades.
 
En ese sentido, se debe hacer obligatoria (y no facultativa) 
la creación de espacios institucionalizados de diálogo entre 
entidades públicas clave y organizaciones representativas 
de la sociedad civil. Estas instancias consultivas deben 
emitir opinión sobre iniciativas propuestas por los poderes 
Ejecutivo y Legislativo y por otros actores públicos y priva-
dos cuando se trate de materias vinculadas a las funciones 
y atribuciones de cada entidad pública.
 
Del mismo modo, deberán participar en los procesos de 
cambio de gobierno o de titular de la entidad, participando 
en la formulación de los Informes de Transferencia de Ges-
tión, con el fin de favorecer la continuidad de las iniciativas 
gubernamentales. Por ello, cada entidad pública debe asig-
nar recursos suficientes para que las instancias consultivas 
puedan desarrollar apropiadamente su gestión.
 

Con estos objetivos, es necesario modificar la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo para hacer mandatoria, y no faculta-
tiva, la conformación de Comisiones Consultivas en los mi-
nisterios. De igual forma, se debe modificar el Reglamento 
del Congreso de la República para que cada Comisión Par-
lamentaria cuente con grupos de trabajo para la discusión 
de iniciativas legislativas sobre políticas públicas.
 
Además, se requiere que en los principales órganos ejecu-
tores del Estado se constituyan comités de expertos que 
contribuyan al mejor funcionamiento de estas entidades 
mediante la emisión de opiniones técnicas consultivas en 
relación con decisiones estratégicas. También se deben 
recoger la opinión de los actores sociales que estén rela-
cionados con el funcionamiento de la entidad.
 
Paralelamente, es indispensable modificar la Ley Orgáni-
ca de Gobiernos Regionales y la de Municipalidades, para 
reforzar las atribuciones de los Consejos de Coordinación 
Regional y Provincial, respectivamente, e impulsar una 
participación más sólida de la sociedad civil organizada en 
dichos órganos consultivos.
 
En el caso del sector construcción, resulta fundamental in-
tegrar a gremios empresariales, profesionales y sindicales 
a la Comisión Multisectorial para la Coordinación y Segui-
miento de Acciones de Prevención y Sanción de la Vio-
lencia en Construcción Civil (Decreto Legislativo n.º 1187).

El Acuerdo Nacional perdió la capacidad e influencia que tuvo en sus primeros años como espacio de concertación. Entre sus princi-
pales logros se encuentran las 37 políticas de Estado, siendo la última la alcanzada en el año 2017.
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Es evidente que para implementar la agenda contenida 
en este Pacto se requerirá la modificación de una parte 
sustantiva del marco legal, normativo y administrativo que 
rige el desarrollo territorial, la vivienda y la construcción en 
el país, por lo que resulta indispensable un debate amplio 
y transparente, así como un compromiso de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo y de la sociedad civil, idealmente en 
el marco del Acuerdo Nacional, por llegar a consensos que 
garanticen la continuidad y legitimidad de estas iniciativas.

Como lo testimonia este documento, la FTCCP y CAPECO 
han dado muestras plausibles del valor que le conceden 
al diálogo y a la importancia de enfocarse en el beneficio 
mutuo. Como consecuencia de esta vocación por buscar 
el entendimiento, los trabajadores y los empresarios de la 
construcción han logrado superar diferencias y asumir con-
juntamente  nuevos retos, preservando lo ya avanzado.  

Para alcanzar este propósito modernizador es necesario 
romper la muralla invisible que existe entre los ciudadanos 
y el Estado, que dificulta el trabajo conjunto y una toma de 
decisiones consensuada, situación que ha impedido, hasta 
el momento, abordar los retos del crecimiento y la inclusión 
social de forma eficiente y bajo la perspectiva de políticas 
de Estado que trasciendan las gestiones gubernamentales.

Esta vocación por el diálogo y la cohesión es mucho más 
útil cuando se vive en una realidad especialmente compleja 
como la actual. El Perú atraviesa desde hace varios años 
una coyuntura crítica marcada por el enfrentamiento po-
lítico, la debilidad institucional, los conflictos sociales y el 
estancamiento económico. 
 
No obstante, estas circunstancias no son exclusivas del 
Perú. Fenómenos similares se repiten en diversas partes 
del mundo donde el proteccionismo, el populismo y el beli-
cismo en ascenso amenazan la paz global, la democracia 
representativa y el libre comercio. En ese sentido reflexio-
nan Daron Acemoglu y James Robinson, galardonados con 
el Premio Nobel de Economía 2024, en su obra “Por qué 
fracasan los países. Los orígenes del poder, la prosperidad 
y la pobreza”, en la que sostienen que el progreso de una 
sociedad no se explica por su riqueza cultural, ubicación 
geográfica, religión dominante ni por el talento o ignorancia 
de sus líderes, sino por la manera en que las naciones res-

ponden a las denominadas “coyunturas críticas” que, cada 
cierto tiempo, enfrenta la humanidad.

Para Acemoglu y Robinson, uno de estos momentos claves 
fue la peste negra del siglo XIV, que se inició en Asia, llevó a 
la muerte a un tercio de la población europea y se expandió 
por todas las partes del mundo a las que podían llegar los 
euroasiáticos en razón del dominio que ejercían en el trans-
porte marítimo, el recurso tecnológico más importante en 
esa época. Concluida la peste, se señala en el libro comen-
tado, la manera en que reaccionaron los países europeos 
frente al desafío de la reconstrucción marcó el destino de 
sus respectivas comunidades en los siglos siguientes. 

Los ingleses que vivían en una sociedad más plural –no 
en vano el rey Juan Sin Tierra y la nobleza habían suscrito 
un siglo antes la Carta Magna que ponía límites al poder 
de la monarquía- apostaron por buscar los acuerdos más 
amplios posibles para recuperar las actividades producti-
vas devastadas por la peste, mientras que los regímenes 
autoritarios de Europa Central y Oriental, optaron por re-
forzar su poder y someter a buena parte de su población a 
condiciones de semiesclavitud. 

Paulatinamente, los ingleses fueron consolidando altísimos 
niveles de desarrollo tecnológico y productivo que les permi-
tieron, siglos después, convertir a su país en la primera po-
tencia económica del mundo, distanciándose de sus pares 
europeos. Acemoglu y Robinson definen el modelo político 
y económico desarrollado por los ingleses como inclusivo, 
en contraposición al modelo extractivo que continuó rigiendo 
en el resto de Europa. Bajo esta perspectiva, la capacidad 
de un país para acceder a una economía inclusiva, base 
fundamental del progreso, depende de la construcción de 
instituciones plurales, que permitan arribar a acuerdos entre 
el mayor número posible de actores sociales.

Queda poca duda de que el mundo atraviesa hoy una de 
esas coyunturas críticas. Una crisis global y quizá la mayor 
de nuestra generación, como señalaba, a raíz del surgimien-
to de la pandemia del COVID19, el historiador israelí Yuval 
Noah Harari, autor de la trilogía Sapiens, Deus y Veintiún 
lecciones para el siglo XXI, un brillante ejercicio de análisis 
histórico y de reflexión prospectiva sobre un mundo hiperco-
municado, tecnologizado y conflictuado como el actual. 

La tarea hacia adelante
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La pandemia del coronavirus planteó grandes desafíos 
a todo nivel, tanto para combatirla como para iniciar el 
camino de la recuperación económica y de la calidad de 
vida en el mundo para, cuando menos, regresar a las con-
diciones existentes antes del inicio de esa crisis sanitaria 
global. El desafío fue inmenso, y superarlo demandó de 
todos el mismo sacrificio que pidió Winston Churchill a los 
británicos en las horas más oscuras de un mundo ame-
nazado por la insanía fascista de Hitler en los inicios de 
la segunda guerra mundial: “Solo puedo ofrecer sangre, 
sudor y lágrimas”.  

Y es que, la mayoría de países del mundo debieron im-
pulsar iniciativas de una magnitud no vista desde hace 
décadas y plasmarlas en un tiempo cortísimo pues 
-como afirmaba Harari- las personas y los gobiernos tu-
vieron que tomar las decisiones que darán forma a la 
economía, la política y la cultura que regirán en el mundo 
durante las próximas décadas. En múltiples ocasiones, 
lo debieron hacer sin esperar a tener toda la información 
que, en circunstancias normales, se habría requerido 
para determinar su viabilidad. Pero se necesitó, ade-
más, un compromiso mutuo de solidaridad y de sacrificio 
de todos los ciudadanos del mundo y un gran esfuerzo 
de cooperación de la gran mayoría de actores políticos, 
económicos y sociales. En suma, la sociedad global y 
sus líderes debieron hacer aquello que, hasta antes de 
esta gran crisis no estaban siquiera dispuestos a propo-
ner, y a tomar riesgos incluso sin estar completamente 
seguros de sus consecuencias. 

El éxito de estas decisiones dependía en gran medida de 
que puedan ser compartidas y legitimadas por el mayor 
consenso posible. En contra de este objetivo surgieron vo-
ces de políticos, líderes de opinión y seudocientíficos que, 
aprovechando la conmoción y el desconcierto de la huma-
nidad frente a esta situación límite, difundían dudas infun-
dadas sobre la manera en que se gestionaba la pandemia. 
A pesar de ello, y de la amplificación que las redes sociales 
le dieron a estos argumentos, la ciencia y la sensatez ter-
minaron imponiéndose.

En nuestro país, el reto fue aún mayor. La crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 puso en evidencia, una vez 
más, la grave disfuncionalidad de nuestras ciudades, el 
alto déficit de infraestructura, las consecuencias de la 
ocupación irregular del suelo y la producción informal de 
viviendas, la incapacidad del Estado para proveer bie-
nes y servicios básicos de  calidad y la inexistencia de 
mecanismos eficientes y transparentes para facilitar la 
colaboración entre actores públicos y privados. Asimis-
mo, el enfrentamiento político dificultó notablemente que 
estos retos se abordaran de forma consensuada y bajo 
la perspectiva de políticas de Estado que trascendieran 
las gestiones gubernamentales. 

A ello se sumó el hecho de que en el Perú siempre ha sido 
difícil alcanzar acuerdos que involucren al mayor número 
posible de actores políticos y sociales, como recomiendan 
Acemoglu y Robinson. En el transcurso de nuestra historia 
republicana, el diálogo y el consenso fueron perdiendo legi-

Una crisis global y quizá la mayor de nuestra generación fue el surgimiento de la pandemia del COVID19. En el Perú, expuso 
las consecuencias de la ocupación irregular y la incapacidad del Estado para proveer bienes y servicios básicos de  calidad.
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timidad, y se confundieron con el contubernio y la repartija. 
Quienes proponían el diálogo fueron acusados muchas ve-
ces de pretender la conformación de una asociación ilícita 
para delinquir.  

En los años cincuenta del siglo pasado, el líder aprista 
Ramiro Prialé decía “Dialogar no es pactar” cuando inició 
contactos con sus opositores políticos más encarnizados 
buscando llegar a acuerdos que permitan la legalización 
de su partido, luego de varios lustros de proscripción. La 
frase de Prialé parece equívoca porque, cuando se trata 
de temas trascendentes, dialogar sin tener la sagacidad y 
la genuina intención de sacrificar posiciones para llegar a 
acuerdos, además de ser un ejercicio inútil, es inmoral. En 
realidad, esa expresión fue distorsionada, probablemente 
por quienes se oponían a ese diálogo político, mutilando la 
segunda parte que afirmaba “... y pactar no es claudicar”.  

Al comprender esta frase de forma completa, se describe 
mejor las motivaciones de Prialé, que fue un hábil conci-
liador y un gran pactista, virtudes que puso a disposición 
del diálogo que se planteó para negociar algunos de los 
acuerdos políticos más relevantes que, con sus luces y 
sombras, se alcanzaron en el país en el siglo XX, entre 
ellos el que permitió constituir el Frente Democrático Na-
cional que llevó a la presidencia a Bustamante y Rivero en 
1945 o el que dio origen a la Convivencia que convirtió a 
Manuel Prado en presidente en 1956. La suscripción de es-
tos acuerdos generó una gran controversia, inclusive entre 
los partidarios de los firmantes, muchos de los cuales veían 
en ellos una rendición inaceptable frente al enemigo. Y fue 
esta oposición de los termocéfalos la que, poco a poco, 
fue minando la voluntad de consenso y la legitimidad de 
ambos regímenes, que terminaron  en golpes de Estado: el 
de Odría en 1948 y el de Pérez Godoy en 1962. 

Intentos posteriores por alcanzar pactos de Estado en 
nuestro país terminaron fracasando, como el que tuvo lu-
gar en 1978 para recuperar la democracia luego de doce 
años de dictadura militar, o el Acuerdo Nacional suscrito en 
el 2002, luego de la caída del gobierno de Alberto Fujimori, 
con el objetivo de aprobar políticas de Estado a largo plazo 
buscando la concertación para el desarrollo del país.

Esta imposibilidad de alcanzar consensos llegó a su punto 
crítico en el año 2016 y se mantiene hasta la actualidad, 
periodo en el que el país ha tenido ocho presidentes de la 
República, de los cuales tres fueron vacados por el Con-
greso y dos obligados a renunciar. A ello se sumó el cie-

rre del Parlamento en 2019 y un clima de polarización que 
ha debilitado la institucionalidad democrática e impedido 
la definición de políticas de Estado de largo plazo. Esta 
situación ha generado impactos negativos en la economía 
nacional, afectando su capacidad de crecimiento sostenido 
y la ejecución oportuna de inversiones públicas y privadas, 
a consecuencia de lo cual se ha registrado un incremento 
de la pobreza y de la criminalidad, factores que merman la 
confianza en el Estado de derecho y en la economía social 
de mercado, profundizando la fragmentación social y redu-
ciendo los espacios de cohesión y entendimiento nacional.

El Pacto por la Construcción de un Perú Mejor es la prue-
ba más tangible de que el diálogo es el instrumento más 
efectivo para establecer políticas de Estado sostenibles. 
Este Pacto es el resultado del esfuerzo conciliador que, 
desde el año 2015, ha llevado a CAPECO y a la FTCCP a 
trabajar propuestas conjuntas para abordar los problemas 
que afectan al sector construcción y actividades vincula-
das, y a difundirlas entre los principales actores políticos, 
especialmente con ocasión de las campañas electorales 
presidenciales. 

Desde su suscripción en 2022, este acuerdo ha sido ex-
puesto sistemáticamente a líderes políticos, empresariales, 
sindicales, sociales y de opinión a través de los Desayunos 
de la Construcción efectuados a nivel nacional, con el aus-
picio de las Naciones Unidas y de Idea Internacional. Am-
bos gremios tienen el firme propósito de seguir trabajando 
para que esta interacción contribuya al perfeccionamiento 
de los objetivos del Pacto y que sus iniciativas se convier-
tan en políticas de Estado, lo que garantizará su sosteni-
miento en el largo plazo.  

Aunque la tarea de modernizar el sector de construcción, 
vivienda, infraestructura y desarrollo urbano en el Perú 
parece muy difícil de alcanzar, la experiencia de diálogo 
que durante más de veinte años han impulsado conjun-
tamente la FTCCP y CAPECO sobre la base del respeto 
mutuo, el reconocimiento de la legitimidad de los intereses 
de la otra parte y la capacidad de renunciar a lo accesorio 
para preservar lo verdaderamente trascendente, permite 
mantener la esperanza de que el consenso puede ser po-
sible aun entre grupos sociales que representan intereses 
distintos y, no pocas veces, contrapuestos. Esta fructífera 
relación puede resultar inspiradora para que otros secto-
res de la sociedad peruana apuesten por el diálogo como 
instrumento de progreso y bienestar.
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La situación descrita anteriormente evidencia los graves 
problemas estructurales que afectan a nuestro país, pero, 
al mismo tiempo, debe tenerse en cuenta que al Perú se le 
abren grandes oportunidades para fortalecer su economía 
y ampliar el bienestar social a todos los ciudadanos. Ello 
es posible gracias a las riquezas naturales con que cuenta, 
su ubicación estratégica en el Océano Pacífico -la zona de 
mayor dinamismo productivo y comercial del mundo-, y su 
potencial competitivo en sectores como la minería, la agroin-
dustria, la pesca, la industria textil, el turismo, la medicina, la 
gastronomía, la forestería y la construcción, principalmente.

El Perú vive estos tiempos convulsos aunque a la vez es-
peranzadores, cuando acaba de celebrar el  Bicentenario 
de la Batalla de Ayacucho que selló nuestra independencia 
y la de Iberoamérica, y cuando falta menos de ocho años 
para conmemorar los quinientos años del encuentro entre 
europeos, africanos e indígenas que se inició en el norte 
de nuestro territorio, y que fue el origen del mestizaje y 
de la simbiosis cultural que son los signos distintivos de la 
peruanidad y constituyen los factores clave para competir 
en una economía globalizada.

Superar la crisis múltiple que padecemos los peruanos y 
comenzar a aprovechar las potencialidades de las que dis-
pone el país, exige contar con una agenda común y de lar-
go plazo, que sea producto de un amplio consenso entre la 
sociedad y el Estado, instrumentada en planes y políticas 
públicas que trasciendan los periodos gubernamentales y 
sean resilientes frente a las vicisitudes de la coyuntura. 

Alcanzar y sostener esta agenda común requiere de un Pacto 
Económico, Social e Institucional, al que se deberán adherir 
todos los actores sociales, económicos y políticos que acep-
ten que la democracia republicana, la economía social de 
mercado, la multiculturalidad y la plena vigencia del Estado 
de Derecho son las bases constitutivas de la nación peruana. 

En numerosos países, el pacto se ha consolidado como 
una herramienta eficaz para superar etapas de crisis y pro-
mover consensos sostenibles. No es necesario remitirse a 
tiempos remotos para encontrar ejemplos de cómo el con-
senso puede transformar grandes crisis en oportunidades 
para una comunidad o un país. Andrés Oppenheimer en 
Cuentos Chinos describe cómo un acuerdo social entre 

Un llamado a la acción

trabajadores, empresarios y el Estado fue uno de los fac-
tores clave del llamado “milagro irlandés” que convirtió a 
Irlanda en el país europeo con mayores ingresos per cápita 
en quince años. Oppenheimer comienza describiendo a los 
irlandeses como herederos de una gran cultura literaria y 
musical, pero también poco afectos a la disciplina. Los ima-
gina muy similares a los latinoamericanos. 

Irlanda es un país que cuenta con poco más de cinco mi-
llones de habitantes, cuya historia ha estado plagada de 
grandes crisis económicas que provocaron masivas migra-
ciones, a tal punto que, en el año 2000, solo en Estados 
Unidos vivían trentiséis millones de irlandeses o descen-
dientes de migrantes que llegaron de la isla. En 1987, en 
medio de una aguda crisis económica, Charles Haughey es 
elegido Primer Ministro, cargo que ya había ocupado entre 
1979 y 1982, periodo en el que aplicó una política populista 
que fue una de las causas de la crisis que debía enfrentar 
en su segundo periodo. Lo singular es que Haughey llegó 
por segunda vez al poder con un nuevo programa populis-
ta, contrario a la política de apertura y reducción del Estado 
que exigía la gravedad de la crisis. Haughey debió aplicarla 
a pesar de que iba contra sus propuestas políticas previas 
y lo hizo, según su propia declaración, por una imperiosa 
necesidad de supervivencia económica. 

Pero Haughey entendió que, para que el plan económico 
tuviera éxito, era necesario el apoyo de la sociedad irlan-
desa, que estaría más dispuesta a sacrificarse si es que 
entendía que todos se iban a comprometer en el mismo 
propósito. Planteó entonces la suscripción de un acuerdo 
social entre trabajadores, empresarios y el Estado que hi-
ciera explícitos esos compromisos mutuos. 

De esta forma, según Oppenheimer, los sindicatos irlande-
ses aceptaron moderar sus pretensiones de aumentos sa-
lariales y de otros beneficios laborales; el gobierno redujo 
los impuestos a las empresas, y éstas se comprometieron 
a no despedir trabajadores. El acuerdo tenía una vigencia 
de tres años, pero se renovó todavía con Haughey en el go-
bierno y luego dos veces más con otros gobernantes. Según 
Alberto Pontoni, los dos primeros acuerdos estuvieron diri-
gidos a controlar la crisis económica, mientras que los dos 
siguientes priorizaron el marco de la integración europea y 
la cooperación entre empresas. En el año 2000, Irlanda ya 
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era “el tigre celta”, importante destino de inversiones y de 
migrantes en busca de trabajo en el país que iba camino a 
ser el más rico de Europa. 

Sin embargo, Irlanda cayó en la trampa de las hipotecas 
basura y de la especulación inmobiliaria que se hizo crisis 
mundial en el 2008. Junto con Portugal, España y Grecia 
integró el grupo conocido despectivamente como el de los 
PIGS (por sus iniciales en inglés), y el país parecía conde-
nado a la enésima crisis de su historia. A pesar de ello, los 
irlandeses habían desarrollado una cultura del consenso y 
de la planificación con objetivos, fortalezas que le sirvieron 
para que en 2013 fuera el primero de los países europeos 
en salir de la recesión.
 
En etapas previas, Charles Haughey, uno de los artífices de 
esta profunda transformación de su país, había sido acu-
sado de graves delitos cometidos durante sus mandatos y 
murió en 2006 víctima del cáncer. Estos hechos ponen de 
relieve que incluso un país pequeño, gobernado por políti-
cos populistas y desprolijos, puede superar una crisis tan 
profunda que amenace su existencia misma, siempre que 
se provea de instrumentos de planificación razonables cuya 
implementación tenga la aceptación y el compromiso explí-
citos de la sociedad.

Años más tarde, Irlanda debió activar nuevamente este 
espíritu de consenso para sobrellevar los efectos del re-
tiro del Reino Unido de la Unión Europea (UE) y, al poco 

tiempo, para mitigar las consecuencias de la pandemia del 
COVID-19. Su condición de miembro de la Comunidad Eu-
ropea favoreció estos propósitos puesto que, en medio de 
esa crisis, la UE logró consolidar una respuesta conjunta 
sin precedentes, demostrando que la cooperación y el diá-
logo pueden ser la base para superar enormes dificultades. 
El 27 de mayo de 2020, la presidenta de la Comisión Euro-
pea, Ursula von der Leyen, presentó el programa Next Ge-
neration EU, concebido como un plan integral para impul-
sar la recuperación económica y social del continente. De 
igual modo, el acuerdo alcanzado entre los jefes de Estado 
y de Gobierno el 21 de julio de 2020 simbolizó un ejemplo 
de unidad y consenso en favor del bien común, al poner 
por delante los intereses colectivos frente a la adversidad.

Otro caso relevante de un país que alcanzó un acuerdo po-
lítico y social plural para superar una coyuntura crítica se dio 
en España tras la muerte del dictador Francisco Franco en 
1975. El gobierno autoritario, instaurado en 1936 tras la Gue-
rra Civil, provocó un prolongado aislamiento internacional, un 
notable atraso económico respecto del resto de Europa y una 
profunda fractura social heredada del conflicto bélico.
 
Mediante los Pactos de la Moncloa de 1977, representantes 
de todo el espectro político español -desde los herederos del 
franquismo hasta el Partido Comunista- junto con las prin-
cipales organizaciones sindicales y gremios empresariales, 
lograron sentar las bases de un vasto consenso nacional. 
Dichos acuerdos permitieron aprobar una nueva Constitu-
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ción en el año 1978, estabilizar la economía, controlar la in-
flación y encaminar al país hacia una transición democrática 
ordenada. 
 
Posteriormente, este espíritu de concertación se consoli-
dó con la firma de otros acuerdos fundamentales, como el 
Acuerdo Básico Interconfederal (1979), el Acuerdo Marco 
Interconfederal (1980) y el Acuerdo Nacional de Empleo 
(1981), que definieron políticas económicas y laborales 
sostenibles en el nuevo contexto democrático. Finalmente, 
España logró integrarse a la Comunidad Económica Eu-
ropea en 1986 y consolidarse, en el año 2000, como la 
décimo primera economía del mundo, en un marco de es-
tabilidad política y libertad.

Un tercer ejemplo de cómo una sociedad logró alcanzar un 
amplio acuerdo nacional tuvo lugar en Chile, con la Con-
certación de Partidos por la Democracia, que permitió una 
salida ordenada del gobierno militar de Augusto Pinochet. 
Este proceso se inició con el Plebiscito del “No” de 1988, 
que rechazó su continuidad en la presidencia y marcó el 
inicio de la transición hacia la democracia.
 
Pinochet había asumido el poder el 11 de septiembre de 
1973, tras el golpe de Estado que derrocó al presidente Sal-
vador Allende, instaurando una dictadura que se extendió 
por más de dieciséis años. La Concertación reunió a anti-
guos adversarios políticos —socialistas, demócrata-cristia-
nos y liberales— que, pese a sus diferencias históricas y a la 
fractura provocada por el golpe y sus consecuencias, logra-
ron unirse en torno a un objetivo común: poner fin al régimen 
militar y reconstruir la institucionalidad democrática chilena. 
 
A partir de 1990, la Concertación se consolidó como una 
amplia coalición política y social que gobernó Chile durante 
más de dos décadas, estableciendo un modelo de estabili-
dad democrática, crecimiento económico sostenido y signi-
ficativa reducción de la pobreza, además de impulsar polí-
ticas sociales de largo alcance. Este esfuerzo por gobernar 
a través del consenso también fue respetado durante los 
dos periodos del presidente conservador Sebastián Piñera, 
que mantuvo las bases y profundizó los logros alcanzados 
de las políticas implementadas, a pesar de que su partido 
no formaba parte de esa coalición de gobierno.
 
Sin embargo, la polarización política y el descontento de 
la ciudadanía derivaron en una fuerte crisis institucional en 
2019, agravada por los efectos sociales de la pandemia, 
lo que puso en jaque la estabilidad del segundo gobier-

no de Piñera. Para salir de esa difícil coyuntura, la gran 
mayoría de partidos políticos volvieron a recurrir al diálo-
go y suscribieron el Acuerdo por la Paz Social y la Nueva 
Constitución, conocido como Pacto por Chile, como una 
vía democrática para canalizar las demandas ciudadanas y 
promover una nueva Carta Magna. Si bien el proceso cons-
titucional posterior no logró concretar un consenso en torno 
a un nuevo texto constitucional, este esfuerzo permitió re-
ducir la tensión social y restablecer en parte la estabilidad 
política del país.

Otro caso que ejemplifica con claridad la importancia del 
diálogo y la concertación para superar coyunturas críticas 
es el de Uruguay, cuya experiencia demuestra que incluso 
en contextos de profunda división política y social es po-
sible alcanzar acuerdos sostenibles en beneficio del país. 
El llamado Pacto del Club Naval, suscrito el 3 de agosto 
de 1984, puso fin a once años de dictadura cívico-militar, 
que interrumpió una democracia estable mantenida du-
rante casi cuatro décadas. En ese contexto, el entonces 
presidente Juan María Bordaberry, junto con las Fuerzas 
Armadas, disolvió el Parlamento el 27 de junio de 1973, 
en medio de una profunda crisis provocada por el enfren-
tamiento entre las fuerzas del Estado y grupos subversivos 
como el Movimiento de Liberación Nacional-Tupamaros, 
dando inicio a un régimen autoritario bajo control militar.
 
El Pacto del Club Naval representó un acuerdo político 
entre los mandos militares y las principales fuerzas políti-
cas uruguayas -el Partido Colorado, el Partido Nacional y 
el Frente Amplio- que estableció una transición ordenada 
hacia la democracia. El acuerdo contempló la convocatoria 
a elecciones generales, la liberación de presos políticos y 
una amnistía tanto para los militares como para los subver-
sivos. Sus compromisos fueron posteriormente ratificados 
mediante un referéndum, consolidando la legitimidad del 
proceso democrático.
 
A casi cuarenta años de aquel pacto, la democracia uru-
guaya se mantiene como una de las más sólidas y estables 
de la región. Desde entonces, el país ha experimentado 
plena alternancia política, con gobiernos de diversas co-
rrientes ideológicas, entre ellos el del expresidente José 
Mujica, exintegrante del movimiento guerrillero Tupamaros, 
cuya elección simbolizó la madurez democrática alcanzada 
por la sociedad uruguaya.

Las experiencias de Irlanda, España, Chile y Uruguay 
pueden servir de modelo para superar el profundo debilita-

DESARROLLO



Cámara Peruana de la Construcción | 111

La construcción en el próximo quinquenio: retos y oportunidades

miento que viene afectando a la democracia peruana des-
de hace más de una década. En nuestro país, la situación 
es más compleja porque los partidos políticos han perdido 
su rol de intermediación entre las expectativas de los ciu-
dadanos frente al Estado.  

La fragilidad de las organizaciones políticas hace indis-
pensable que otras instituciones sociales, entre ellas, los 
gremios empresariales, profesionales y sindicales tomen 
la iniciativa para debatir y consensuar las soluciones a los 
principales problemas que afectan a nuestro  país.

Teniendo en cuenta esta situación, hace dos años, la FTC-
CP y CAPECO buscaron el concurso de otros gremios em-
presariales y sindicales (CONFIEP, Cámara de Comercio 
de Lima, Sociedad Nacional de Industrias, ADEX, AGAP y 
CGTP ) para constituir el Comité contra la Delincuencia y 
por la Paz, con el propósito de consensuar medidas con-
cretas para abordar eficientemente la problemática de la 
inseguridad ciudadana y de la violencia delictiva, las cuales 
fueron alcanzadas a las autoridades del Poder Ejecutivo y 
Legislativo.

CAPECO y la FTCCP consideran que el Pacto suscrito 
para el sector construcción y la metodología de diálogo 
aplicada podrían servir como punto de partida y modelo 
para la puesta en marcha del Pacto Económico, Social e 
Institucional que propugnan para el país y cuya discusión 
deberá iniciarse a la brevedad, teniendo en cuenta que en 
pocos meses se dará inicio a las campañas electorales en 
las que los peruanos elegiremos a quienes se harán cargo 
de los poderes Ejecutivo y Legislativo durante el quinque-
nio 2026 - 2031, así como de los gobiernos regionales y 
locales entre el 2026 y el 2030.

Este gran pacto nacional debería constituirse en el fun-
damento de la acción estatal durante los próximos veinte 
años, debiendo comprometerse quienes accedan al poder 
a partir del año 2026 a incluir las propuestas de este acuer-
do en sus planes de gobierno, y a buscar el consenso para 
modificarlas en caso de que las circunstancias que sobre-
vengan en el futuro así lo justifiquen.

CAPECO y la FTCCP consideran que, dentro de los pro-
pósitos de este Pacto Económico, Social e Institucional, se 
incluyan cuando menos los siguientes:

-	 Una reforma político-electoral que permita fortalecer 
el modelo democrático, restituyendo el balance entre 

los poderes del Estado, mejorando los mecanismos de 
elección para incrementar la representatividad de las 
autoridades, y procurando una efectiva descentraliza-
ción.

-	 Un plan de mediano plazo para recuperar el crecimien-
to acelerado y sostenido de la economía y del empleo, 
basado en el estímulo a la inversión privada, la diversi-
ficación del comercio exterior, la eficiencia en la gestión 
estatal, la formalización del trabajo y la integración de 
las micro, pequeñas y medianas empresas a las gran-
des cadenas de producción.

-	 Un nuevo modelo para la política social del Estado, 
priorizando la educación, la salud, la vivienda y la segu-
ridad social, en tanto factores clave para la mejora de 
las condiciones de vida y la generación de oportunida-
des de progreso de los ciudadanos, así como para el 
incremento de la competitividad del país.

-	 Una estrategia efectiva de seguridad ciudadana, orien-
tada a desmantelar a las economías criminales que son 
las principales responsables de la violencia social y 
que, por su infiltración en el aparato estatal y el dominio 
que ejercen sobre parte del territorio nacional, consti-
tuyen una amenaza creciente a la gobernabilidad y al 
sistema democrático.

CAPECO y la FTCCP consideran que del consenso entre 
la sociedad y el Estado surgirán las respuestas factibles 
y duraderas a los grandes problemas del país, que per-
mitirán a todos los peruanos a aspirar a una vida plena y 
libre. El mensaje transmitido a través de este libro es un 
llamado a la acción por el Perú y su futuro, al que todos 
están convocados y del que nadie debe sentirse excluido. 
El Pacto Económico, Social e Institucional que ambas en-
tidades proponen, debe ser el inicio de ese gran esfuerzo 
nacional por hacer realidad el anhelo que los próceres de 
la independencia nos legaron hace doscientos años, el de 
forjar una patria firme y feliz por la unión.

Hoy, cuando el país y el mundo atraviesan una vez más 
una coyuntura crítica, los peruanos tenemos la obligación 
y la urgencia de intentar lo impensado: dejar de lado nues-
tras limitaciones y egoísmos para mirar el bosque y no solo 
el árbol. No será una tarea fácil ni de resultados inmedia-
tos, pero, parafraseando la célebre consigna de Herbert 
Marcuse -convertida en lema por los jóvenes franceses 
que desafiaron al mundo en mayo de 1968-, los construc-
tores de esta nación decimos: “Seamos realistas, hagamos 
lo imposible.”
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